
B~O'f¡;lS'A D;E' ll'~·-A'D'R"lD~'~otizaeionoficial del dia 17 de Febrero de 1930.

INALES NEGOCIADAS

VALORES DE SOCIEDADES
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OAMBIO SOB1UlI EL, EX'l'RANJ:JDR.O

!'esetaa

500
600
500
500
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600
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500
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..;00
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600
lOO
475
176
áUO pOSOS.

500
GOO
óO()
¡¡OO

500
500
500
500
000
GOO
500
500
500
LOO

Valor nomloal
do

cada titulo

383.100
1)
)

23.500
ol2.¡}OO
22.500
39.000
6.000
¡) .

7.000
]()!) .500
12.000

wcal .. ~ + , ¡..~ I .

Sociedad Gral Azue." Espl1fhl•••
, , Serie A

F. C. M. Z. A.. Va: J. S,
l1adolid a Adza.......'! j C.

! ' t." seJie.
Idem Norte de Espa.· : 2." seJie,

tia. Emisión 17 de' 3.' Bel'ie.

Enero de 1905.. ...... 4.a sel'le.
. I : 5." seJie

:4Ylmlatnfenlb de Modroid,
O.btigaclones ;' 'o;.
Expropiaciones del interi~,. .
Empréstico "Villa Madrid ~ 1914.
Idem id J9I8 u .,••!t."u.·

Cédulas del Ensanche. ,..:

Banco de España "••
Banco Hipotec¡¡rio (le Espaíla....
Banco Espafiol de Crédito ".,
Banco Hispano-Amt'.ricano ..
Compañfa Arrend.- de Tahacos
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu- j Preferentes••.

carera Ei;palia.... lOrdinaria!!. .
Unión Espafiola de Explosiv(ls .
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de España ..
Banco EspalioJ Río de la Plata.

OBl,lGACIONES

Bonos del Banco de Espai'la .
Cédulas del Banco Hipotecario, ..
Idem Id, íd. : ·; .
Idem 1c:L td ' bU U ·.~ , •••

Idem del Banr.:o de !:rédlto

...................................
··t.·,~,...IItI",,"- ,
Hipotccario al 5 %

otes , ..

de España ..
ipotecario .
ataria de Tabacos ..

. ................................
able...-_.,.,.. ~ ..
ble " .

al c:ontado .

._--..... ---......._....-

1CAMBIOS DIí HOY Ultimo camblo anterior
,

DfII Pecbas 010

73,35 14·2-930 58J,00
73,35 12·2·930 473,00
73,35 14.2·930 425,00
73,35 14-2·9:W 235,00
73,3/) 14·2·930 ~25,50

73,35 7.2.930 l~O,IJO

7:i,25 {)·I·O:JO l60,OO
73,25 14.MJ30 66,00

l<1-2.lJ30 1.177
l'i·2·{)30 514,00
28-2-91::9 tjl:l4,OO
11.1·930 66,00

82,25
. 83,50 3.2.930 470,00

l<!·2·mlO 93,25
15-2-1130 100,50
J5·2·{¡30 lOO,OO
15·2·1)30 99,00

.5·2-930 7\1,50
30·M}30 90,20
3Cl·l·f}30 82,75
6·2·930 78,50

74,50 la-5-92tJ 72.50
74,50 ~!L-2 ..929 75,00
74,60 i..'-6.929 72,00

1;~ .¡)·921l 72,50
J8·f¡·925 04,00

91,00 15·2.930 OS,OO91,00
~~l:l.929 99,75IH,UO
1~·2·lJllO 9U,0091,00 16·2·930 00,009J,OO
1:~·6·!'l2rJ \l8,or

88,75
HB,7fi
88,75

iOO,Oii

~iOO,UO
100.00

~~rle A ,.. .
JI B.U "II,. ,1.,.. ••,~
:t C, ~:~~~!'.m~'~IJ¡I .•~ ....

VALORES DEL ESTADO

4 .0011 '100 UlU'2Tt1O lli1BRIOa

(aa de Agosw de J9S9)
Al 1:0.'.

Serie F, de 5°.000 peseta, lIopUnales.
.. E, de 25.000 Jo Jo
.. D, de 12.500)0 :1
.. C, de 5.000" ..
• B, de 2.500 1> )
.. A. de sao ~ Jo

" G, de 100» "
~ H, de 200" t

:4 fOil 100 PUl'ETUO lIXU'RtOlt

B"lJmti1Jodo.

Serie F. de 24.000 pesetas nominales,
). E, de 12.000,) "
.. D, de 6.000' t
:t C. de 4.000:t »
li) 13, de 2.000:t "
) A, do r.ooo 11 ..
:J'G,de 100 ':ti Jo

) H,de 200 Ji ..
4 l'OIl 100 AJoIOIilT1Z/IJILW

Serio E, de 25.000 pesew .,ominales
.. D, de 12.500)0 )

.. C, de 5.000 *' ~
') B, de :a.500 ~ ~

" A,. de !jOO t )o

S roN 100 U10RTIZAllLI

Serie F, de 50.000 pesetas 'COttlrnales,
~ E, de ~5.OOO" •
') D. de 12.500 Jo ..

t C. de 5.000 Jo )
)o B, de 2.500» ..
, A, de 500» ..

5 POR 100 AJdOR'!lZABLI

1l"lsr6N 'DB :917

Serie F. de 50.000 pesetas nominales
') E, de 25.000,. ,)
)o D. de 12.500)0 •

:1' C. de 5.000. )o

)o B, de 2.500, ::t

1> A, de 500;) ,)

DE UDA J1Jl.llllOV1!lltlA

AMORTIZA1l¡'¡¡ S POI 100

Ultimo oamblo anterior

Fechas \JIU-

15·2·\.130 '1340
15·2·\)30 73;40
15·2·930 13,40
15·2.9ao 7;;',60
ló.2..9Sú 73,60
'15.2--930 73,60
15·2·930 73,00
16·2·930 73,00

lú·2·93ú 82,30
W·2.1130 82,30
15·2·!lilO B3,óJ
12·2·930 83,UO
14--~-{)~u 86,50
15-2·930 87,60
14.2·930 87,00
14·2.930 87,00

1.2.93ú ;ii,ó(¡
1O.2·0~O 75,6/)

, 13·2.1130 70,00
H·Z·ti30 715,30
l4·2·Dl~O 75,(1)

12·2·9:'0 92,75
13·2·930 113,OO
14·2·U30 U2,50
16·2·\),,0 \}1,2ó
,.Q.i.U3ú J2,EiU
Hi·2·4J30 Bl,25

il}.1 ..930 90,10
4·2-ú3ú ¡H,OO

l4.·2,.930 llú,OiJ
14-2.930 UO,OO
13·2·930 01,00
14·~·lJ30 00,50

N·2.930 !{I0,30
14·2·\)30 100,30
U·2·0a.Q ¡QQ..ZO
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RANCü. ns ESPASA
.~ ¡

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRla
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

~ D!!.: ALMERIA

Desfinos v~ntes que se puhlicnn en
la "Giti::eta' d~ 1\rIadrid~~ en cumplimiento·
y a Jos efectos de la Real orden de 26
de Junio de 1925.

Lúcar,' Ayuntamiento de idern~ Es•
cuela de l?iñas número 2, para Maestra;
2,041 habitante!':. .
. Raimimdos, Áyuntamieqio de Antas:

Escuela mixta para l\'raestro; 132 babi.
iantes.

Cortijuelo, A)"untamiento de B~cs¡-es;'

Eseuela tnixtapara J.laestro; 1.775 ha
bitantes.

El Pinar, Ayunmmiento oe BMaq
Escuela mixta para Maestro; 230 habi~

, i~lt~s. 1

Los Giles, A:Y"1lnbI!liento de J3.dar~
Escuela. mixta para Maestro; 263 habi~
tanres. -

Los Contreras, Ayuntamiento de Bé.
dar; Escuela mixta .])ara ~faestrc; 4:!
babitailles. .

Saltador bajo. AY'.n1iamient() de Cal'..
J:;¡oneros; Esencla mixta pfI!'"a MUC'J!ro;
587 habitaI*"..:s. '

ArgamasÓD. A::Yt1l1tamicnto de Carbo~
ncras;-Esclle1a mixta para Maestro; 182
habitantes.

3cl'lecid, Ayuntamiento de F01ldón;
Escuela niños para IHaestro; 474 habi.
talites.

Pernlern. A~'l1'Iltamiento de Hu~rcal
Overa; Escuela mixta paro Maeslro;
685 habitantes. .

Lúc;:lr, número 2, Ayul1íamie:1w de
idcrn; Escuela.' niños para Máe,tro;
2.041 habitantes.' ..

Cela, Ayunt<'!rniento de Lúcar: Escue.
la mixm pai"$ Maes.tro;2114í haóitántes.

naimuz, Ayuntmuie.nto de Oria; Es.
cuela mixta para Hs.cs1ro; 304habi
tan tes.

Sorhas, mímero 2, Ayun·t:amicnto de
ídem; Escuda niños para l\-!acsb"o:; 2.173
habitantes.

.' Todas estas Yac~mtes son de llu'eva:
tteacióD.,S de ~brcro de Hl3l). .
N()ta.~A cxéepción de Cela <I.uearr.

to<las pu~den soiicitarse ])6r el turna
te¡·cerD.

Almada, 12 de Fcm'ero dé 1930,
Por el Directo," g~neral de Priinero en.
scña!:'za, el Jefe de la Sccclónmhnir:is
traHyu, Cm'alos F. OasariegQ..

P-226 Y 221

S-133

!lE ECGNOl'JHA NA
CIONAL

SUBASTAS

OPOS KCIONES

~rl'fbuna.l de oDosiciones a la CáJedl'a
de Fis[o[iJ!iíü general, comprend.icn
do la Química fisiológica Y Fisio

J lOf¡i(l espl:c!al -11 deSJ:I'fptiva, vacante
en la Facdtcrd de M edicinu de Va
lencia (tm~o de _.4.nziiiares).

- Ultimo recibo de la contribución
indust.ial.

Poderes Que acrediten su persona
lidad, si no- compo,l"eciese en nombre
propio. .

Certificado de productor nacional
del" firmante o de l:1 Empresa que re
presente.

AaueHos doct!mentos Q"'.le acrediten:
el'cumplimiento de 1(\'5 deberes Cf\~e
impone el vigente régimen de retiros
obreros. .

. Los a!>Qirnr:tcs a esta Cátedra se Además, y bajo sobre cerrado, a~om-

'
resentar;:'n el día lS de 2\Iarzo pró- 1pnñarán las condidones de n-$_ izs.-

limo, ~ la UI~:l de la tarde, en la Sala CiÓil del trabajo, qu':.:. habrán de refe
:le lcctul"n del De~2natl) de la- Facul- rirse a los extremo;;- s¡guientes:
¡ud de Medicina de M::lddd, para d~r
~omiem:o a las oposicio..,e§, cuyos Precio por pliego (¡.~ 15 páginas,
~jcrcidos Si} o:c1"br::;.rá.r. co.n arreglo al para una tirada ·f~e 4.ClJli ejemplares,
"Reglamento de 8 de Ahril de. 13H). ap.arte de las tapas ;¡ encuadernación
.;on las mod¡r:!~aeioncs est:lblecidas en en rústica.
;1 Real deerctc deiS de Mayo de 1923, Plazo p:ua la entrega del trab3jo,
;,rcscntando en este acto el trabajo a partir del día en qne se haga c~r
"le invcsU~~<ú¿'a o U¡¡~'t'.Ü:E.al pTapioy l. go ~<ld~rigin:al~_,de~imer2S pruebas,.
jI programa de la aSIgnatura. . de segundas pruebas y de las ptilili-

Asirnis¡}10 r!:ebcrán pre~ntax el re- caciones terrninañas. -
-:libo de ha"be!t- ingresado ~n la Habi-. l!..corel)3.ñarán. muestras· de la ~aU-
itación c:),l'cspondiente sl Mini<;terio dad del papel que pretenden empIcar
'.1 1 .., r 1 d 1 Y de lá impresién que estimen más

e nstr~cclO.n pub lca. :~s er;;.(', lOS l. limnia y adecuada.. . . _lue pr:ev'ieno In Real o-rdende _,..t de ,,-
;Jarro de 1925 l'al'3. t{3msrpaÑe en Los modelos esturaD a diSposición
jPo.sicione:;:."\ C5.tedras. de uniVC.rSi-·

1

de los .concursantes en la.s eficinas d~
1ad. _ ·la Sección de Aranceles del Miníste-

El Cuestionai'io ~stf>..ci expuesto en.. rio de 'Econonlí~ por las maiianas.. de
'~l Decansro de la Facultad de Me-: once a tr-occ hor-as, en los diez días
dicin3 d"e Madrid. a disposición delos hlborables siguientesa.l de la publiea-
leñ(Jres· npesitores, desrled d:ia 5 de! ción d~1 presente aviso. .
:nisIDO mes, a la una de la larde. El industrial al que se adjudique-el
:Madri~ 15 <le Febrero de 1930.-El trabajo de este concnrso se COJn!)TO

Presidente de1 Tribuna!, Enrique Su~ roelero 11. hacer el. rep.'lrto de los ejern-
·~r. P---2~4 ptares gratuitos que- se mstrllmyun en

M::uJ;"id, justificando ante la Sección

i la e.illre;a. de los mismos por medio
de 10.<;-- ·scbres:o faj;as, ·t1rmado!lpor

. los· destinatarios, y ~ntregsr con. faja
y dir~cción) csc..'"Í'!:a. O impresa, los ·que
ten-gan.. ·q:ue -re:m.iti¡·se a p.rD;.-rnciRS; ~!.

resto .de- loo eJemplar.es se .en.tre,g..'U'ú
en la forma ccrriente. Para realizar
este servicio facilitará la Sección la
reluci6n de direcciones corresnon-
dientes. -

Madrid, 14 de Febrero de 1930.-
Pan de Soraluce.
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X-556

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO Y
RI.A DE A.VILES

Bases a q¡'e habrán de sujetarse lQS
DeUneant,~'3 de Obrosptiblicas para
la p'rovisión por' conCUI'S1J ce la pla
'La que przeden desempeñar en este
puerto, ccn arreglo a lo qu-e deter
mina ,el articulo 32 dd Regiamf:nto
genera? r;i{jent~ para lo. ol'gaRizu
don y .régimen de las JunÚ'lS de
Obras de puertos.

gaD que aducir alguna reclamSI':!;;;t ta
formsiicen ante .esta Junta dil'~va;t ,
en término de un mes, a contar dtt
la pnblicaclónde1 presente .edieta en
la GACETA DE M.\nRID.

Sevilla. 14 -de Febrero de 1931l.-El
Decano accidental, Fmnchc.o Mor-.e
dero,-E! Secretario, Ma~ue1 P . .Jafre.

X-559

ESPAÑA, S. A., COMPAÑ'IA NACIO·
NALDE SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado eIi
los 1irticulos 22 y '27 de los Estatntos.·
se convoca a los señores accionistas ':
para la celebración de .Junta general ¡
ordinaria, que tendrá lugar el dia 5 i
de Abril próximo, a las cuatro de la'
tarde. en el domicilio social, con:
~ll'regl0 .a la siguiente orden del día: !

1." Lectura Y aprobación del aeta
de la Junta anterior. .

2.° Lectura de la l\1emoria deJa
Sociedad, ,corrcspol!dienteal ejercicio
de 1929.

3.° Exposición a la Ionta ·deJos M
ehos' .relacionados con la se]Jarad5n
·de su....'c<u~g;o .de D. R'UIlón S. Vá'zquez
Usabiaga, y discusión sobre los mis
mos, si a ello hubiera lugar-.
_4... Discusión y aprGbación de ~

M~ria.BalaDCe y CUent:ls del e.:erc

cici~ así cc?10 ti 18. gestión del Con...

Esta Junta ue OlJras ud I.,i:iE-rto
ab-..econcuI"So para proveer la plaza : .
de Delineante vacante en la: Direc
ción facultativa, con arreglo a las si
guientes condiciones~

1." El solicitmte hab¡-á de perte
necer 'al CuerDO de Delineantes de
Obras públicas o ~el personal que se
halla en exp~ctación de ingreso en :
los mis...'nos, dándooe laprefereücia al :
que h~y-a prestado S'el"Vicios de obr3.S
marítimas.

2." Dicho cargo esta.ádotado con
el sueldo-base anual de 4.000 <cuatro :
mn) pesetas, mas ·3.000 (tres mil).;
p-eseUlsanttales en CODeepto de grati-'
1icación por el exceso~e trabajo que '
pesa sobre todos los servicios. ,

3." Acompañará a la solicitud, di
rigida al Presidente de la JUDt~, euan- ~
tos documentos juzgue oportunos para"
acreditar sus méritos y servicios. '

. 4... · El concurso será resuelto por:
la Direcdón gen,enu de OI),l'liS pillill- i
eas, previo 'infcnn~ y propuesta del ;
Ingeniero director de las obras y de !

acuerdo con ia -Comisión permaireme. :
B.a El plazo 00 presentación de··

J)-l'o~osidonesserá de 1:reinUt dias, a
contar de la fecl1a. de la pubIkación .
del anuncio en la GACETA DE MADRID. 1

Avilés, '2 de Feb-rero de 1'930.-El ;
Secretario-Contador, Fernando Torres'
Pohmco.-EI Presidente, A....elino He~ ¡
rrero Fernándc2-Pe'rdoncs. ;'

ILUSTRE COLEGIO NOTAIÜAL m..
SEVILL..4.

ILU'I'l'iE COLEGIO "N'OTARlAL DE
SEVILLA

Tramitándosé 'expediente para de
vOlución de la fian~a -de D. José Ma.,.
riaGutiérrez Díaz, Notario que fué
de ~' y Trigu-eras; se baeo pü:"
j:)I1-í:oparaquet:UantltS v...rsoma ten-

Tramitá..·1dose expediente para can
celación de la fianza de D. Manuel
Hidalgo Salas, Notario qae fuéile
FerIJim-Núñez, y antes de Valcnciade
Alcántara, se hace· pábíico para que
cuantas ~rsonasteItgan que deducir
al g u n a reclamación la formalicen
ante esta .Junta directiva. en término
de Uf¡ mes., a Cülitiu -de la Dublicación
del presente edicto en la GACETA DE
M.......TlRID..

Se,'Illa, 15 de Febrero de 1930.-EI
Decano accidental, Frl!.ndsco Mone
dcr-o.-El Secretario, Manuel P. Jorre.

;x.-557

ILUTRE COLEGIO' NOTARIAL DE
SEVILLA

Tramitándose expediente para. de
volución de laftan:&a de D. José Ma
ria Ortiz Romero, Notario que rué de
Gnadalcanal, y antes de Tijola, La
Carolina 'Y Zalames.· de la Serena, $e
bace público ]l:anl ql1.e cuantas per
sonas .tengan que deducir al§luUl re
elsnwción o qu-eja la formalicen ante
-esta Junta directiva, enténnino de
un mes, 8. contar de la publicación
del presente edicto en la GACETA Di:
MADRID. .

Sevilla, 14 de Febrero de 1930.-El
Decano accidental, Francisco Mone
dero.-El Secretario. Manuel P. Jorre.

. X-~8

REUS

BANCO DE ESPA~A

B.ANCO DE ESPA...~A 1 BAI~CO DE ESPA1~A
. G R A N A. D.~ 'yI-EI()

Relación .,de los 52.l:dos d.e cnent~ ".
corriente incursos en abandono y que, Habiéndo.se. estraviad.o ..~l re~guar·
de no ser reclamados, se en,tregarán l¡ do ~e dCP<},,SitO tran~nnsilire, numero
al Estado, Sagtlu previene el Real dc_8.54ü, d~ peScl2S ll()illID:3Ies 28.000, .en
creto de 24 de 'Enero de 1~28: ' IDeuda yerpetua' -:¡, por 160 Intenor

J~oñfl. FJisa :Rosales Ros.:?les, Q~32 (convertidas en 22.46;0 pese,tas n-omi.
....,. ---~-- . mues de Deuda amorti:labie 4 poríOO;
v"'D~&OOsiüb Jim~nez Osuna. -50. I Réll' ~ecreto 15, de Mar"L'O de 1928;'

D José C..asado Garcia. 9 50. e::>pc{hdo por esta SUCUl'S:ll en 4 de
rL' Esteban Estehan Sállchez, 1. .Sep.tie,:-nbt:e de 1916, a Í~"VOI" de ul;!n
D. José. Marin Sánche'z, 24;,50. Josc l\Isna Alonso .Pere~y. ~ona
D. Evaristo Bj~sco Fernández, 41.25_Rosa Alonso Ro.dnguez.,. l1:distinfa"<
Doña :María de la Paz Villalóbos mente, seanunela al- puhilco para

Viedma, 68,75..· . . qu~ q:uien se c::ea. con derecho a re- ,
D. Francisco Pérez Santiago, 25. clamar, lo verifique den~o del- pla-
D. Migué! Olmedo Huete, 5. . %0 de, un D;1es, a. contar uesde la f~-
D~ José Molina Contreras, l. cha de la mserc!ón de esfe ~1lt:mClO
D. Guillermo Pugnaire Martín. lOO. en la GAChTA DE ",{AD&ID. un ~ha:lO de
D. ..t.ntonio Vivar Moreno y doiía lB; Corte y .otiO de~ provmCla, se-

Asunciún ConL-eras. 0,56. gun determ.ma el artIculo. 41 del Re-
n. Fr~:::.ci:>eo Di2Z -e!!.!"!B0!!2.J -3-i.)..¿'4, ~~ento VIgente de .es~e Bau<;:o; ~d-
D Juan Molina Linares 7'50 vlrtiendo que transcurndo (nCno 131:1-n: José Salas Díaz 10.' , • zo sin reclamll.Ción de terceTO, se ex-
D. Ramón Domeeh sanchez 50. ~dir.á el correspondiente duplicado
Rodri!ID.czHermanos 201 31. del citado resguardo, annlandoel pri-
D.' Eduardo Picazo DeleH.~. 1. miti"o. 'Ji qued:.md? el Banco ex.ento
D. Angel Guijarro Martín, 7.96. de toaa resportsabihdad.
D. AntoníoMartínez Moraleda, 5Q. Vigo. 1~ de Febrero de 1930.-EI
D. Diego Romera Aumente, 8,07. Secretario., Francisco Herráu:r. T-erre8.
D. Domingo Romero Jirnénez, 2,10. X---'-5-fiS
D. Carlos Martín Roidán. 25.
D.•Juan Sedeño Fernández, 24,66.
D. Evaristo Cabrera Jirnénez, 20.
D. Antonio Jiméncz Osuna, 10,60.
D. Juan de Dios Peregrin Carva-

jal, 5.
D. AndrL'S' Pérez Jimenez, 1.
'D. José Maria Gar-¿6n Torres, 1
D. Augusto Caro CamiIw, 14,75.
D. Juan NL de las Heras y Fraile,

13,40 pesetas.
D. Francisco Trujillo Cid, 50.
D. Manuel Gómez Ruiz, 3,60.
.(;~!l~4a. H -d~ F.ebrero de 1930.-

El Secretario,ántonio Valverde.
X-562

..

Relacíónde los saldos de cuenta
corriente -que incurri1'án en abando~

no durante el año 1930 -S que, de no
ser reclamados por los interesados o
~us legítimos herederos, se entregarán

,al Estado, según previene el Rcalde-
CTeto de 24 ~eEne~o de 1928:

D.Juan A:ngc.eraSolé, l() pesetas.
D.Bautista Costa Maní. UIO.
n. José Costa Treig, 10.

'·D. VictmleEsbl"iPeirilts. 16.
D. Federico Escodá Sancho-. 16.
·D. José &.pasa Anglés, 24.70.
,D. José Fr-anquetMestres, 22,85.
D. Juan Gavaldi Piqué, 25-
D. Rafael Jda.griñáBorrás, 25.
n.Jorge Mafia Giró, 10.
D. José OliVa Julia, .59,06.
D. José Oriol Cot. 55-
D.,Saime Pedret ,Algueró, 1{J.
D. 'CariosPiqué Plaza, .14,84.
D~ Fentaa.do Porta Sans, la~3{l.

D-:.José~ LloPo lO.
D• .José Rendi Miro. 50.
D. PabloRoig. Gíll. 17,M.
D. 4uliáu SMJ.juán, Nogtiés. 7.,10.
D.'Fnmci8'co Serré Monta.,$t, 25.
D. Modesto Tos! Puñet, 1().
D., Damiáil Xost Marco, 25.

~'BauS.i H..de .-.Febrero ,.Qe 19M.-EI
S~-io. Moisés Castillo.

x..-SM



Gacela de Madrid.-NÍll11. 4918 Febrero 1930'Anexo único. Página 452
--_.~-_._---------:-------- --~ -----~._~-------_._-_._-_. ------

X-570

'1ejo de Administración durante el
mismo. . 1

5.° AprolJa r la distribucion de os
beneficios del ejercicio de 1929, de
conformidad con los Estatutos de la
Sociedad.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el parrnfo ter~ero d~l articul~ 2~ .de
los Estatutos, lO ss·~nores UCClOnlSUlS

'tendrán a su disposición los libros y
demas comp'robantes necesarios para
el examen de todos los antecedentes
del negocio durante los ocho dias an
teriores al de la celebrneión de la Jun
ta, de diez a una de la mañana, en
el domicilio Social, avenida de Ed'lUr
do Dato, núm. S, praL, Madrid.

Madrid. 17 de Febreru de 1!l30.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, El Conde de Limpias.

x-

SOCIEDAD "HIDROELECTR!CA
IBEIUCA"

JUN'l',\ OEiS'ERAL ORDINARI,\

Por acuerdo del Consejo de Admi
~istración y (On cumplimiento del ar

tículo 12 de los Estatutos. se convo
ca a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el día S del próximo mes
de Marzo, a las doce de la mañana,
cn el domicilio social, Alameda de
Mazarredo, 6, bajo.

Tienen derecho de asistencia todos
los señores accionistas que sean po
seedores, con tres meses de antela
ción a la fecha de la Junta, de veinte
o más acciones.

Quienes deseen concurrir personal
mente o representados por otros, de
berán depositar sus acciones, resguar. I

dos de depósitos o certificncíoncs de
éstos, con cuarenta y ocho horas de
anticipación por lo menos, en la Caja
de la Sociedad, en cuyas oficinas es
tarán a su di.~posición, durante ocho
dias antes del de celebración de la
Junta, el balance y cuentas del ejer
cicio.

Bilbao, 15 de Febr,ero de 1030.
El Secretario general, Juan Antonio
'Herran.

X-573

SOCIEDAD COOPER...4..TIVA DE
FOMENTO DE RIQUEZA

CONVOCATORIA.

La "Sociedad Cooperativa de Fo
mento de Riqueza" convoca a s~s s~
cios a Junta general extraordmana
para el dia 26 del corriente mes, a
las dieciséis horas, en sus oficinas so
ciales sitas en paseo de Recoletos,
número 21, entresuelo ízquierda, para
someter a la aprobación de aquéllos
la modifirución del Estatuto a que
está sometida, en el sentido que pro
¡pone el Consejo de Administración,
¡para bien de los socios y de las con
veniencias sociales y en cumplimien
to de lo que dispone la ley del 21 de
Noviembre último.

Lo que se comunica a los socios
por este procedímiento, de conformi
dad con el articulo 78 del citado Es
tatuto.

Madrid, 15 de Febrero de 1930.
El Presidente del Consejo de Admi
'Íúslración. E. Orluño.

EMPRESTITO EXTERNO (: POR 100
-i927 DEL GOBIERNO DE L 1., NAClON

ARGENTINA

De conformidad con las bases del
Convenio firmado con el Gobierno de
la República Argentina en fecha 2H
de l\layo de 1027, se ha procedido, el
dia 15 de este mes, en las oficinas del
Banco Hispano Americano, plaza de
Canalejas, número 1, l\laddd, al sor
teo numero 11 de los títulos que co
rresponde amortizar en el trimestre
de 1 de lUarzo próximo, habiendo sa
lido dmortizados los siguientes nú
meros:

Serie A, (90 titulos).

551, 552, 553, 554, 555, 556, 557,
558, 559, 560, 1.391, 1.392, 1.393, 1.394.
1.395, 1.396, 1.397, 1.398. 1.399, 1.4 GO,
5.451, 5.452, 5.'153, 5..15'1, 5.455, 5.456,
5.457, 5.458, 5,459, 5.460, 8.281, 8.2S~,

B.2aa, 5.284, 8..255, O.2SÜ; 0.207 t 0,,200,.
8.289, 8.290, 9.451, 9.452, 9,453, 9.454.'
9ASS, 9.'156, 9,457, 9.458, 9.459, 9.460,
11.971, 11.972, 11.973, 11.974, 11.975,
11.976, 11.977, 11.978, 11.979, 11.1:180,
13.531, 18.532, 18.533, 18.534, 18.535,
18.535, 18.537, 18.538, 18.539, 18.540,
19.281. 19.282, 19.283, 19.284, 19.285,
19.286, 19.~~S7, 19.283, 19.289, 19.290.
21.321, 21.322, 21.323, 21.324, 21.325,'
21.326, 21.327, 21.323, 21.329, 21.330.

. Serie B (30 titulas).

30.731,30.732, 30.733,30.73·!, 30.735,
30.736, 30.737, 30.738, 30.7:::~, 30.7'10,
34.101, 34.102, :H.l03, 34.1 0-1, 34.105,
34.106, 34.107, 3UOS, 3UU9, SU10,
35.631, 35.682, 34.683, 35,{W4, 35.685,
35.686, 35.687, 35.688, :~;¡.6S9, 35.500.

Serie e (27 tUulos).

40.971, 40.972,40.973, ,10.974. 40.975,
40.976, 40.977, 40.978, 40.979, 40.980,
41.781, 41.782, 41.783, 41.n4, 41.785,
41.786, 41.787, 41.788. 41.739, 41.790,
42.312, 42.313, 42.314, 42.315, 42.316,
42.317, 42.318.

Serie D (un tílulo).

47.024.

Serie E (lUZ litulo).

47.091.

El reembolso a la pUl' de los titu
las que lleven la anterior numeración
y el pago del cupón número 11 del
citado Empréstito, correspondiente al
vencimiento 1 de Marzo próximo, ten
drá lugar en la oficinas- del referido
Establecimiento, a cuyo efecto, a par
tir de la misma fecha, podrán ser
presentados bajo las correspondien
tes facturaR paro. el señalamiento del
cobro.

Madrid, 15 de Febrero de 1930.
X-569

LA EQUITATIVA DE LOS ESTADOS
UNIDOS __

Habiendo sufrido extravío la póli
za número 723.376 de "La Equitativa
de los Estados Unidos", Sociedad de
serr ur05 sobre la Vida ("TIle Equita
hl~ Life Assurance Sociely of the UTli
tet! Stntes"), emitida en l\;'ueva York
con fccha 28 de Diciembre de 1894,
solJre la vida de doña Adela Alvarcz
y Gijón, por el capital de 5.000 pese
tas, bajo el plan Vida entera, con fe-

ella dc l"Cgi:;tl'O de 17 de Octub ..e de
1894, se anuncia por el presente (!ue
si en el tl'rmino de treinta dins, a
contar desde la fecha de la puhlica
ción dc este anuncio, no SI' pn',,'n
tan reclamaciones ante la Dircrt:!(\n
e:l l\Iadrid de la e~¡¡J1'esad[\ Sociellali.
e.qtabledrla en el paseo de la Ca.~ie

llana. número 12, entresuelo izquié'r
da, se proeederá a anular la póliza
original extraviada, la ellal qued:mi.
sin valor ni efecto alguno c'n todas
sus partes, y se extenderá un dupli
cado de la misma.

X-5G7

COMPAÑIA MINERO·METALURGICA
"LOS GUINDOS"

El Consejo tIe Admini:stl'aciün de
esta Compaliía convoca a Junta genc
mI ol'clinnl'ia de accionistas, que se
celeurul'ú ei t1ia a ue l\1aft:ü pr6;·dilLu,
a las doce de la mañana, en el do.
micilio sociol, cnlle do Antonio l\Inu
ra, número 9, bajos, para el exnrnCll
y aprohnción de la l\Iemoria, halan
ce y c u en t a s correspondientes al
ario ff)29.

El depósito de ncciones que IJres
cl'iben los Estatutos porirá efectuar
se, hasta el día 3 (le l\Iarzo, en el
Banco Alcmán Trnnsatlúntico, Baneo
de Vizcaya, Banco Súinz, Banco de
Bilbao, Banco Español de Crédito,
Banco Hispano Amertcano, Casa L11.
zard Brothers & co., y en el domici
lio social.

Madrid, 15 de Febrero de l!);'[L
Compníiia Minel"O - metalúrgica "Los
Guindos".-El Presidente, J. Luis de
Oriol.

X-565

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCAÑIZ

Don Eusebio Pineda Rodríguez, Se
cretario judicial y de gobierno del .Juz~

guc10 de primera instancia de Alcañiz.
Doy fe: Que en el expediente sohre

declaración de ausencia de Vicentc Pi
nnrdel Antolín, instado por su estJt1sn
Guadalupe Miguel Rebullida, se ha rl ic
tarlo por este Juzgado el auto, cuya e·a
beza y parte dispositiva son riel tcnor
literal siguiente:

"Auto.-Alcnñiz, 10 de Febrero de
1930. El Sr. D. Rafael Hidalgo Nebot,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, por ante mi, el Se
cretario, dijo: Se declara en sentido
legal la ausencia de Vicente Pinardel
Antolin, llamándole, y publíquese el
encabezamiento y la parte dispositiva
de esta resolución en el Bolelin Oficial
de la provincia y GACETA DE MADRJI),
por-dos veces, con intervalo y término
de dos meses cada UllO, y en los sitios
de costumbre de Torrevelilla; enten
diéndose que esta resolución judicial
de ausencia no surtirá efecto hasta seis
meses después de la primera publica
ción, y finado el término, si no se hu
biese presentado el ausente, dése cuen
ta para aconlar lo demás procedent~.

Asi lo mandó y firma el expresado
Sr. Juez. de que yo el Secretario doy
fe., Rafael Hi(lalgo.-Ante mí, Eusebill
Pineelo."

y pnra que tenga efecto lo acordn~~l,

lihl'O el pre,"~nte, que firmo, en AlcuiIlz
a 15 de Febrero de 1930.-Ellsebio Pi-
neda· X--57B
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JUZGADO nE Pr.IMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BAHCELONA

En vil'tud de lo dispuesto pOI' 1"1 se- I
fío!' Juez de primera instancia del dis
trito dc! Hospital, de esta ciudad. en
provir1::nda ue 10 del que Cllrsn, dieta
da en mérilos de los nutos dc pl"Oceui
micntu juuü:iai :'>únwi'Íü que e"t,,:;lccG
la ley Hipotecaria, promovidos por don
Angel Olivé Gros contra doña Josefa
Fcrrer Canet, se expide el presente, por
el que se anuncia la venta en pública
subasta , por segunda vez, término de
veinte días y pOI' el 75 pOI' 100 del tipo
de valoración, de la siguiente finca:

Casa que se compone de planta baja
y seis pisos altos, cubierta de tel'rado,
situada en esta ciudad, con fren te, en
su mayor' parte, al chaOñn formado por
las calles de Cór¡;ega y VillalToeJ, y en
parte a esta última calle, en la manza
na iUl'lUUl1U PUL" las c¡jn(:~ J.ich~5 d.:;
CÓJ'cega y Villarroel y las de Rosellón
y Urgel, cuyo solru', ocuparlo en su to
talidad por la edificación, afecta la figu
ra de un tl'apedo, que mide una super
ficie ele ciento cincuenta melros ochen
ta y tres decímetl'os veinticinco centí
metros, equivalentes :1 tres mil nove
cientos noventa y dos palmos cuadra.
dos. y linda: por su frenle pl'incipal,
Norte, con el indicarlo chafl:'\ll, al cual
tendrá su salida y puerta pdncipal; por
la derecha, cntl'ando, Oeste, con len'e
no de In misma procedencia, adquirido
por rloiía Pilar Boix; pOI' la izquierda,
Este, ('on la Otile dc ViIlal'rocl, y por
el rondo, Sur. con linea de D. Francisco
Jover, Valorada en 80.000 pesetas.

La cek!Jración del rem:1te tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzga
do, siln en el Salón de San Juan (Pala
cio de Jl1~ticia), el dio 27 de Marzo pró
ximo, a las doce horas. con las siguien
tes con :lidones:

Primera, No se admiti.'á nostlll'a al·
guna inferior al '75 po .... 100 del tipo de
tasaci6n. antes indieado.

Segunda. Pum tomar pal'te en la su
basta, los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el er.tablecimiento destinado al efec
to una cantidad igual. por lo menos, al
10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; dichas consignaciones se devol
;verÍln a sus respectivos dUClios acto
continuo del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, la cual se
reservará en depósito, como garantía
del cumplimiento de su obligación y, en
su ca'iO, como parte del precio de la
vcnta.

Tercera. L3S autos y In certificación
a que se refiere la regla cnarta del ar
ticulo 131 de la ]ey Hipotccaria estarán
'de numifiesto en Secretaria. catewlién
'doso que el licitador acepta como bas
tante la titulnción, y que las cal'gas y
gt'avúmenes anteriores y los preferen
tes, si ]os hubiere, al crédito del actor
continuurún subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate,

Cuarta. Los gastos de subasta y llU
go de derechos a la Hacienda Yl'Il(1rún
a cargo rIel rematante.

Barcelona, 13 de Febrcro de HJ:IO,
El Scerdario, Juan Coruas.-Visto buCo
no: el ,T ucz de primera illstlllíciu. Lu~
Rubio, X-5GG

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SUR, DE BAR

CELONA

En virtud ue lo dispuesto por el se
ñor' J l1ez de primera instancia del dis
tl'itO del Sur, de esta ciudad, en Pl'O
videncia de 8 tle los corrientes, dicta
da ea los autos de procedimiento su
D1:::.ria hipotccurio qu~ sigue la Socie
dad Banco de Cataluña. contra D. Víc
tor Aguiló Aymar, por el presente se
sacan a pública subasta, por tercera
vez, por término de veinLe días y sin
sujeción a tipo, las fincas hipotecauas
en la escritura base de dicho procedi
miento, que fueron tasadas en la mis~

ma en las cantidades que se dirá, y son
las siguientes:

1." Una casa con almacén, situada
en la barl'iada de las Corts, de esta ciu
dad, con frente a la calle de Pro\'enza,
señalada con el númem 140, de planta
1 : ~ ~: "'~ :,... ,... n ~ ..l." " ~,.
.J-.#UJ" .) ..::1'" •• "' ..... I' ..~u.~, ...... U.llJ •• Li-.-.I.. ....... y.j..~'1. ..J\,.. -

perficic de 3n metros 15 necímetros,
equivalentes a S.G5!! palmos, 75 déci
mos. de los fIlie ocupa la casa 152 me
tros y el almncén lf,8 metros dnco de
címetros, destinándose el reslo a pa
tio; lineb: al frente, con la calle de
Pro','enza: a l:l derecha, entrando, con
la casa ntunero ~ 3S de b misma calle,
y él In izt¡uil'l'da\ con la misma calle y
b {l~ Bnrtell, y por 10'1 fOil (In, con alma
cenes del Sr, Aguiló. Se la Jljó el prc
cio ele 210.000 pesetas,

:¿." y aIra casa situ!l(ln en esta ciu
uau. ban'¡~jda de 100S Corls, número 133"'1
de la calle de Provenz3, diO planta Laja '
y siete pL-:os; comprende una superfi
cie de 173 metros 32 decímetros, equi
valenLes a ,1.710 palmos 80 d(~cimos, de
los que rOrreS]10n den al edificio 1;:;7
metros (jO decímetros, y el resto se des
tina a patio; linda: nI frente, con la
calle de Proyenz:.¡; a b clerecha, en
trando, con el número 130 de la mis-
ma calle; a la izquierda, entr:mrlo, con
la ca'ia número 140, y al fondo, con
almacén del Sr. Aguiló. Se le fijó el
precio de 210.000 pesetas.

Se ha señalndo para el remate el dia
15 de Marzo próximo, y hora de las
doce, y tendrá lugar en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sito en la plan
ta baja del Palacio de J ustic ia; preyi
niéntlose que las fincas se subastan en
nn solo lote; que para tomar 113rtc en
la subasta deberán los lic ¡tadores con
signar previamente en la Caja general
de Depósitos, preeisamente, a disposi
ción de este Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 del
tipo de la segunda subasta. cuyo tipo
fué el de 315.000 pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admi
tiéndose otros postores que los que
acrediten haber hecho el depósito, me
diante presentación del correspondien
te tesgu'1rdo de depósito, salyo el de
recho de la actora y de los acreedores
hipotecarios posteriores, de concurrir
a ]a subasta sill hacer depósito; que las
respectivas consignaciones se deyoh'e
rán a sus dueños. a sus costns, dl"spués
del remate, excepto ]a corrcSllOl1dien
te al mejor postO!', que quedarú en ga
rantía del cumplimiento de su oltli~a·
ción, y cn su caso, como p:1l'ti' dL' 1 pre
cio de la yenl,l: que ]os nutos y L1 cer
til1cación del HC,.:istro. a qtte :;'': refiere
b rr.alrl. cU{Jría del arftn¡)n 1::1 de la
ley IIipotl'carb, (':;Jar~'ll1 de' 1ll:;11: ilect'l
en la Secretnria del infr;o~crilo; qJIP ~e ,
entended. que todo lh:liHlor ace!)ta-:

como bastante la titulación; que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes. si los hubiere, ~l crédito
de la actora, continuarán subsistentes.
entendiéndose ql'e el. rematante los
acepta y querh¡ ~;ubr·"Wr¡uo cii la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su e"Unción el precio del n.."
mate; y que los gastos de subasta y
IJusieriUI'e:s lieráll 11 eargu ud reu.lai..an
te, con inclusión del pago del impues
to de Derechos rc~:lcs ..... PUf::O de b.ude·
mios, si los hubiere.

Barcelona. 14 de Fehrero de 1930.
El Secretario judicial, Sih'erio \'alls,

X-:i54

JUZGADO DE PnIMERA INSTANCIA
DEL Dll:iTRlTO DE LA UNIVERSIDAD

DE BARCELOl'{A

Por el pI'esente, y en "j¡·tud de lo
, ,,_ _ _ _. 1 _ _ _. .. ~ .'1 •

ti L:l JI Udl¡IJ eH J.·h..J\ JUC!JL':.lU UC \,;:'ILC U1i:'
J

dictada en la sec'('iún cual"Ía del juicio
ul1i\'['r~nl (k quic!lI'a del com(',eiante de
esta pbz:t D. Jaimc I1ipoll B~¡flle, que
tenía cstablL'cimicnto pn la cnlle Caba
fíes, número 9. se haC'e sal)l'[' a los
acreedores derlieho señor que se ha
fijaL10 el pIno de treinla dÍus, que fíni
n'm el día 17 de Marzo pr(¡ximo, para
que pw:,lan presc'ntar a lus síndicos,
D, JO'i'" :llil' Cal'nltó, D. Rllennyenlura
Boqllet Coma y D, Pedro Tondo Pujol,
elornicili;¡r\r)s, el primero y tercero, r-n
e~;ta ciudad, ronda de San Pablo, 49.
prilnel'o, y Pron:Ilza, 339, pl'ÍDcipal, y
el segulHlo en San Ciner rle Yilasar, c:¡~

lIe rle :'Ilanuel :'Iül"('no, 96, lus titulos
justiftca!;yos lle :.:us créditos, ('on co··
pias ue los mismos; y se les cita 11ara
la .Tunía general de acreedores, que se:
cclcl1rará el diu 1." de Abril prúximo, a
las diez y seis, ('n la Sula audiencia d~

este ,Juzgado, sito en el Palacio de Jus,
tida (Salón de San Juan), aia Lil'recll~
a fin de p.·o('L'der al examen v n'cono.
cimiento de lus créditos de la' quiebra;
bajo apercihim [en lo, a lns que nü com,
parezcan, rIe pararles el perjuicio a (}ll(
haya lugar.

B~rcelona, 10 de Febrero ele 1930,
El SCCi'l'!ario judicial, Antonio Corlor,
nÍu. X-5i.!

JUZGADO DE Plm: ERA IXSL\.XCU
DE L..-\. CAROLINA

D. Eduardo Hierro de ~Iedina, Jue7.
de primera instancia de esta ciudad ~.
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado .s',
tramita expediente a instanci:1 de dür.
Juan Lorenzo QucI Eisman, mayor dr
edad, soltero, propietario y vccino de
Arquillos, para la dcclr.ración de here·
deros abintestato de la he!'ll1ana de dn.
ble ,"inculo del mismo doña Yictoría
Quel Eisman, naLural y yecina que h:;
sido de la villa de Arquillos, soltera t

hija tle José Antonio y de Ana l\Ial'Ía.
fallecida sin testar en la villa de l'I1de
r:ona (Tarragona), el dia 3 rle A¡.;os lo
próximo pasado, III habiendo dejada
des(,(IHH('ntes ni nscendientes.

Han solicit;-¡rllJ la herí.'Ddn de la Cf1tl
sanie los hL'rm:1!inS dI' dilLJlL' \~i;li't!h)

tIl.' 1:1 misma, (hil:l (~lldt'jj:1, ([<,jia EJ:;
rIia ~.;:li·ia, dofi~ "ri r,::'i..l ~'[¡:ii:l., ll. J i..1:Hi

LcrCi1 :".J y P"\n¡:,d Cu-:"dio !Jlld E,'
m:: n.

En ~.U (',il1!'i'l·i.;CncÍ:1, (;e (',-,r>f0rmid:cj
9. lo dhllill'SfO en el :1r~:L',¡1ü 8S! U"
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X-579

.r.JZGADO DE PRIME....-.:u lNSTANC!A
,DEL DlSTRI'l'O -DEL CENTRO, DE

. If..ADRID

En 'v-iJ'*..lld 'de providencia dictada en
-el ,día de hoy por elSI'~ Jucz de prime~

ra instlmcia del distrito del Centro,
"Secretaria. delc:rüe. refrenda, en autos
ejecutivos ~C!';Uirim:¡ a :instancia u':: tiüu
José~!ariu 'Súnc!:úz T-ttberner, rePre
sent3.dopor el Procurador D. José
Lloro, contra D. Benito ~:!artínez Ló
pez, soln'c pago de peset.">s. en cuyos
autos, .(p.le seeneue'lltranhoy en la yía

- deapl"1!mio, -se emhargaron ·dos casas.
sii.3s en cs!a- Corte, calle del Porvenir,
número 10, y (;.\lIle de Fundadores, nú
m~'l'"O 33 provisional, habiéndose acor
ftauo hs.eersRber por medio del prc·
sente ~l acreedorpostilriúr, D. SeSUIl
do Arévru.o 'Nieol~s,PQI' desconocerse
su actual -domieiHo, el estado de Jos
mencionados autos, a fin de que inter-
venga ·-en el a",;"alúo y subast3 di las ful-... , . .
ca:;:, 51 ..e COn'V1UH':'re.

Madlid. l." de Febrero d~ 1930.-E!
-Secretario, ~ica.rrl;) ·Gó:.'!ez. - Visto
bueno, e1 J'.lCZ de primern ínstancia.
(ilegible). X-571

X-553

la ley de :EnJ'lliciam.ieuto civil,. se na· '1 habiéndose confecido, en el ínterin, la ., o :gravámenesaIlteriore.:i y los prde
ma a los que se cre9l1 con Igual o administración de los bienes del ci- Tentcs, si los hubiere, :;;1 crédito del
mejor ,.¡:\erechD a. la herencia, para que 1 t2do D. Agustin Emilio' Rubio del sctor, continuaránsn1::.sistentes, enten~
compare;¡;can :::nie este Juzgado, a re-' Valle, 2 suherm.ano .político D. M~io diéndose que el FematanteJos acepta y
c!amarlo, dentro del término de trem- I BernedoFernánde%, p~~via prestación queda subrogado en la responsabilidad
ta días. de fianza metilica en ca."1tidad ,de' de los miSIDGS, sin destinarse a su.~x-

Dado en La Cal'o"!ina a 29 de Enero I ·1;500 pesetas . 1 linción el precio del rem~te.
de 193().-El .T~¡eZ, Edu:m.!o Hierro de 1 Lo que se anuncie. 2.lpúblko en Th-Iadrid, t7de Febrero de 193.-El
r.íedin::l.-EI S~¡';i'diiI'lo, P. H.,fufael I rumpIin1.!!:!!.t~ de Jo ill.9.ndado y -pr~ l' Secret2!'ü·!. 'Ric;1rdoGÓmez.--. Visto
Cámar.a. X-568 Yinienuo a los..que se crtlan conmeior I ·bueno, el Juez, de primero instancia~

derecho a la .administr.aciónde Jos' (ilegit>1e).-- Ibienes del ausente,consls!:entes en
efectos púhlicos y partidpaciéu de

JUZGiiDO DE PR~>.INSTANCL4 ; inmuebies" srtos en esta ciuda.d, que
DE LOGRO~O tienen un va¡or de 15.010,83 pesebs;

.quedeherán iustificarlo con los co
rrc&ponilientes doC\illlentos al cam
.parecer ante este Juzgado.

El preseateedldose puhlicnrá en
la' C,tCETA DE M,WillD. .

Dado en Logr-oño a 2.5 de Enero de
19aO.-D. S. O.. el Secretario (i!.egi
PJ~}.-ELlue.z.. M.:J.rlin NorhertoCas-

I
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JUZGP,.,DO DE PIill:!ER:t\. INSTANCIA
DEL DLSTRITO DEL CIh·'UBO, DE

. DE MADRID

D. ?\!:lrtin I'-~o;:berto C"stellan5S Sán
chez, Juez d~ primera instanciá de
est2 dud2.d de Lo~roño y su par-
tid~ -..;

Hago saber: Que en este Juzgado se
hu promovido por D. Alfonso J~le~

J~!1I'1,('> F'ern:búlez P~c'Ual expediente
sobre uccl.aración de ausencia de sns
hermanos dona Concepción, D, José
y D. Antonio Fernández Pascual, de los
cuales no tic!!c noticia alguna d!'sde
hace más de diez años en que se' fueron
ál e::l>.Íl'tmjero. sin comunicar tal det~r·
niinacióni sb dejar persona aL.:,«uua
encargada de sus bienes, p-or lo que
por aulo de fecha 2Q é!2 Agosto úiti·
mo se hu declarado la ausen.cia en ig
norado paradero de, los mcnc,i.onadlls
doña 'Concepción, D. JQ:o;.é y D. Anto·
nio Fernández Pascual, laque no 1;\11"
tIrá electo hasta que transcurran seis
meses desde. la pUblicación en el Bo
felia Oficiali':.e esta provincia y en la
GACETA DE r.l.WRID.

'- Lo qne se anuncia por feTcera y
última vez al público, en cllmpli·
nllento d'z !o mandado, -pr.e-riniendo
a. les que se crean con' derecho a la
'l'e;i>reseutación de los ans-entes que
Ó€'!)cr.an Jmtillcnrlo con los documen
tos 'al comparecer ante' este Jnzgaüo,
dentro de 1ticho término. "y llamaIrdo a
lá',,-e-z a los !Il~ndonados ausentes.

'El }lrescnte ~dicto se IJÚblie3ri. en
la GACETA DE t1AT>Rm.

Dado en Logroño a 29 de Enero de
1.9~O.-D. S. O.. el Secl'ettrri-o.(Hegi
b1e)..-EI Jn-e'Z, Martin Norberto Cm;
telbmos Sánchez.

Envirmd de pr\Vl'idencia dictada por
el Sr. J'ge.z d~ primeJ,"a instanda del
distrito del Centr~,de esta Corte; Se
cretaría del que refrc!1da, en autos da
procedimiento especial S'.1mari'o, se~

.guidos.a in..;tancia de D~Sslvador Ara
gón' Barrón, coIitra doña W18.ría Cruz

. HernándezNájern, sobre pago .de pe
sett.as, ~ saca a la venta en pública sti~·

'basta, que "se .cclebr:rrápor primera ve.z
en la &lb-audiencia de este JllzgaOO
-el día :W de. :Marzo próximo, .a las on·
ce, y_ por ..el pr.ecio de 401tOO pesetas,
psct.c.doen la escritura de préstamo
hase ile .e&!.e proce!Ú.!!lienlo. la siguien-
te :fiHca urbana: . ·JUZGADO DE PRIMERA lNSTAN(;fA

-Casa sita en esta Corte, pla.za de la DEL lli'8TRlTO DE h1\. LATINA, DE·
I Le:ili.a..e.. B.!ÍmI.:J'O 4, con vw::lta a lacEi-M..4DRID

He del mismo n.ombre, hoy de Anlomo Por et ~te se hace .póblica que
Maura. por donde esta .señalada con el . d' A ~
número 2" corrcsponOiente.a la~rime- .po!" auto de 12 del actual, . iclaw:> por:
ca Sección del Registra del Medlodia. eI Jm:;gado de primera instancia del
.La IQ""hada nriuclpal'mira aPonienle distrito de la latina, de esta Corte, Se~

...... ~crdliri....ll de D. Fnnciscode Pailla Ri-
y linaacon la vía p.úb1!Q1, o sea la ~ en el iuiciG universal de oon.eur.so
plaza & la Lealtad. La mcdianel'Ía de- necesario;de ,aer-eedQre;; de D. Nieasi.o
r.ocha ~ra al S-ar y linda con ~renDs A~ón l\fs.rtinez, se .ha mandado mal"
de oonaCarlo~Madrazo y-m:rederes ti ef~ el ccmve:cio aprobadoell Jtm.ta

.JUZGADD DE "PRIMERAlNSTAI{CIA . de D. J"~an ~1ao.rélZa. hoy ~dos. de ~res, eelebradaoon f«:ita 24
DE LOGROÑO I:-a media.nena del 1esterotnil"a a :&3.- 1 de Enero anterior, Q-virtad de proposi-

D. lbrtb. N{)rberto C-as~s'$án- lknte y liada con ;SGlar~.~Y 'Casa del 1ción preseatada poi'el acreedor' D.1lti
chez, Juez de primera in'Slmtcia ae Exc:n.<>, Se. Marques de Lmares,."y la guel C'lRrióR Huertas, declar3ndoseíqne
·~sts ciuda-d ~ IJogrOlm 'Y ~ ]>a1'- facBada~la.calJ.ede'JJ:.Le~b";d~~.al dtbenestal'ypas¡t'porel1os.acreedv-
ti{lo. '.,NfJ:iu y liada -con la~ pú.ljlic._ a...~;I res, p.ara quien es oblig.at?rio. .' .

llago S8beT~ Que<eD. estejmgado~e la. f()l"~a aeWl peJi~nO ll'.regma., .,Le qse se haee notono.en .cwnph-
'haJ'l'Omovide wr ·d0ii3. Rit;aRulMo que .Dude u.na. supailCl-e.' 1). ar.ea._ ¡man.al .. mieB.to "'.~el articu.. lo 1..31.3' deJa l ..ei'rle
~ V~lle, ·~i'Sti$ • -~ esposo Wil ld~ 381 metr~ .cDailc~os.(:on ~~ de- ~ocil"~'pGl'meliio de~e-

"Mario'BeomeOOFem~~expedi<ente cimek-os,-eqül17~~ +-90B p~es C\ia- ~q;u.e ,se in&erúrá._en.-la"Gaceta .~tt
de -declancióa de a:usen.cia 4le •.~ her- d ...ad~ con.::>5 «n1lésHlJas,de otZ'o.JliIdrid"_.Y ea.·e! '"BoletiaOOcial" de .~
m8ftC D. !A:g1l8ÜÍ1 Emili'O ROOio del ~ cuadrado.. .cons~ndo .en ~a taproviD.ci.~.eR Maciritl.,a 15.deFeocerct
Va1ie, n.a~l 'de Bi1~ !lije de don :~da.d ~a. .filJ~.ñe sutallOS~ seIS de 1:93e.-El. $ecreta¡-~. Franciscii:ne
Anastasro RuMo "Y de doña. .María del .PJ.aD.ias ·<IP.lS6S y ::,ü<?o.-.P.Bi're5.-VistoDu.ew):·el :fuez,sált.a-
:Val~ del~ JJm setieue rmticia~l- y 'Se ..a.dvlerte .a llJSlicitador.es;qtte d~~. "
~ desde hacemásd-e drezaiíos .~ par.apQQer l0;ffi2r pro."be.oo la suhas'ta '" x.:......si6
en que se :em::ontr.aba ea J:a isla de ,deher.áacouslglllar 'Pre~laJ.:il.en1e el 19 .. :
Cuba rJesde '1:lac::e m.ás de "Wci31te 3.ÜDsporlOO ael ex,pr.esadollp'D de4CO.f1Dlt . .
,gffi ideisr"persoo.a Cl!guDaenear.gad~ ;peset~; que no_ '5e adroñirá'G. pGstur~s l,TrJZG"':..DO DE PRThmU1NSTA'NciA
• Sl1S bicn~ pl)rio que1!'or amo .t;lfeno:es a~. mlSmo~q~e.los :aw-os y B:E:L DlSTEl'l"'o DE,P.A:LAClO, DE
de 2:3 deGetubre último se decil:a.I'ó la la c:erti:licaClo¡¡, del RCglSli'o.,.a que se . ··tiWJ1'W
am;enci,a en igBoradt).paaadero del refiere L regla ~rta del articulo 121 . '.'
D. ..Emili-c. &biode1 VaRe, la lItre no de la ky ,Hiporecaxia, estaran de mani-' Ea virtud de pí"Oridend-a dictaaa~n

surtirá efec.to h.'asta que rra.n.scun:.:t.n '..tiesto.en la ~eere.tariade.l.·.,qu.e... r.el.. :e.en.. ci~ j el alalle .h.O.~·.···j¡{¡.rél:Sr, "D.• JOSéGan-..
.seis meses ·desde..la publie.acián del l. donde podrán .exan:1i!lJll"10 los licitado- l .zález1J.anaY"Fago~a,.JlIez ode Prime-

, preseDie 'en -elBoletiIl.o¡i.citil de".esta lEE;~. eau.ndii.~na.0S:~4ue:acep~ 'Como , r.a iDsta~cia del distrito de Palae~,.:de
, nrovincia v en la GAcETA DE l\""JlADlUD:' bastante la titulaClOn, y que1as cargas l esl:1 c9Ultal, en los autos Que :re 'S1mlcn.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL mSl'RlTO DE SAN P~-illLO,. DE

ZARAGOZA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA t cantidad de 20(l.030 pesetas, pactad,
DEL DISTRITO DE LA LONJA. DE \' p.o~ 131.s parte~'en la escritura de c?l?-s,

p \LM..~ DE MALLORCA -htuclon de hlp~teCat y no ~e admI1i~(
.t.. . postura. alguna mferlar a dIcha canh.

D~' Adolfo F:"'""'6.ndez Moreda y Ma~- <fado ..' .
tínez Chacón, .5: 'C;:.: de priITrera instancia- 2.A Para tomar parte en b subast;;
del distrito de la Lonja, de esta ciudad. d;:;berán los lidtadores consignar prer

En méritos .dcl presente edicto, y pa. v¡amcn!e e.n ~a mesa d.::l Juzgado, o e~
ra ge!"!.e!"2! cO!lo'C.i!!!i~nto, S~ hace sM-C:-: el ~s!ab!~t:l!!!.!~!!.t~ ¿~~t!nado al efecto,:
Que en. los autos- EfUe se siguen ante es- l una cantidad ig.ual. por lo menos, .31..
fe Juzgado soo!'(~" sH,s-J';'~nsM!l !Íe :p-2'g~ 10 por .1(}O ~CCtivo de la :5l~ma que s~r~
de D. Carmclo l\Iartinez Beresteg'.1i.. con ve d~ ~po. sm cuyo reqmsIto no seralf
esl:a fecha se ha mandado convocar a admItidos.
los acreedores del mismo a Junta gene· 3.~ Los auto!; y !!l certificación de:
roal, que tendrá lugar el IDa 14 de M~..• RegIstro de -la PropIedad a <{Ue se re'
zo próxñn'o, y hora de Jas diez y seis, fiere];a·~ cuarta. del articulo 13t
en la Salia- audiencia de este Juzgad.o, de la !~y lIlpotecana, se e!1cuentra~
culle de San MigueJ, 85, para la cual se de mamfiesto en .~a Secretaria del g.u.~
cita a los mismos para dicha Junta, pa- refrenda~ enteIahendose que todo lICIO:
ra h'at::li~ Ge 13, proposición de con".Clllo tr:;;Ior acepta como bastante la.. ti!ula..:.,
.propuesta por el deudol', a la que po·· clOn•. y que las cargas o grayamenef(.
dran: eo~curI'ir personalmente o por I aJ.lterlOres r ~os preferentes, 51;10s h;r
~ed!o de ~}:;::=d~~d.c ~ podúr sü2-· hl~se=, al c~~d1tc de! ~r:tv¡-, Cúil~i:it:iaIa.i1

Icitmte, o cesi«jnario por cndoso o trans- 1 subsistentes, entendiéndose que el re...
ferencia dcbidarilente efectuada; .aper- mafante acepta y queda subrogado en
ei'ñiéndoles que de no verificarlo !es la r~sponsabilidad de los mismos, sin

.. parará el perjuicio a cr..::e hub.iere lugar destinarse a su extinción el precio dd
en derecho; y el actual'lo tendrá adis- r-etriafe. -
posición de los mismos, en Secre:tn1"Ía, Dado en Seviiia a 14 de FebTero de
er fui6rrne de los IntetvenfClT'es, la re}a~ 19$f} -El Juez, Mariano Luján y Vi~·
Cfón del uctiyO y¡rnsí....o, fa l\Iemorhl., el dn.-EI Secretario, Licenciado Emilio.'
báIancc', la ~lación de créditos Y'la: Ca-rrasc9so. X-5&2
prapCis'iciún de cdIlveIl'io del deudo!', 2
fin de-que pü€dan obten~r' las ngt:ls (}
cogias que estime![ o¡Jorfunas. ¡

Palma, 5 de Febrcl"G de 193.:.0~.~5A7;)n_.te .mí" Juan Bestard...-AElolfo Fernand'ez
. Mo!'cda..

.1
.ffJZCADO DE PR:nrERA INSTANCB'¡
DEL DISTRITO bEL SáLVADOR, DE

SEVlLk1

por el procedimiento especial sumario
regulado en el artículo 131 .de la ley
Hipotecaria, a instancia de D •. Rafael
Calleja Gómcz, representado por el
Procurndor D. FéliX Alonso Serna, con
tra JiOHa Juana Svh,OS PernIta, sohre
reclamación de un prést:mw de 5.000
pesetas de J)rinCipal, illtereses y cos
tas_ en las aue L~ i1100tecuda como de
la -propied:id de la ps.rte demandada
una casa sita en' es·ta ('..orte v su cnDe
de Femández de los Ríos. nilmero 42
provisional, se ha· acordado· notificar a
los segundos acreedores hipoteca:rios
qlle apareceD de la certificación expe
diera pore1: Sl". Regi:strnd'or de fa Pr(f~
piedad del distrito del Occidente,. de
esta Corte, D. Bartolomé Sá;::¡chez Cas
tañe<fu.; D; R3'm<Íl'!' Blaoco Benitez. don
GeFmáa- Barru~o Iza¡m.irre, D~ Javier
Chamarra Blózquez, D. Antonio Rodrí
guez Monjes, doña Dol";)ores Cao Lépcz,
Soc;ed:l¡) anónim<\ L:I r;~riími.::'~ 'v d"n
Jcise Airt<rnio González lr:imia, por me
dio de ed~ctos, en atención a descono
cerse sus actualesdotrriclH:os y fmrade-

· ¡¡os,. la existencia de dicho procedi
miento, para qae pucd~n, si les cón
viniere, intervenir en b subasta da la
expresada' üncal o satisfn.c·eI" ::tIltes del'
rematecI iiripQI'te !Íelcrédi:to y de los
.intereses "5' costas (en. la. parte que esté
asegurada), con. la hipoteca de la firlca.

y para que si.....a <!é cédula de cita
ción err forma a los segundos acreedo
res hi}')Gíecarios, cliyes nombres que
dan expresados, en aten.Ci·j¡:L a ser des
conocidos- sus a.ctuales dc,nicilios y pa
raderos. pongo la pfeser.~e, con el vis
to bueno del SI'. Jtíez, que firmo' en
Madrid. a. 14 dd Febrero de 1930.-El
Secret;.'\,l"w. po-F sup~eti,':::l, }~ro Rol
dán.-Visto 1>ueno, cl Juez d€! priniera
instancia-. Josi Gon.ziíI~;!i tIaí.la y Fa-
goaga. X-500

Don Juan de Hinojosa Ferrer,Magis
traoo. Juez de primera instancia del
di.<;t.dto de San Pablo. de Zaragoza.

Hago sabei-: Que en dicho Juzgado•
p01" D~ Mariano .3nselga Jordán, se hOJ
promovido expediente para· que se le
dcclare heredero ahin!estato de Stt li~
carnal dou Pilar Jordán Gonzále".l.

JUZGADo DE PRIí!EtLt mSTA...~(;I.A . l)o.n 'Mariano Luján y Vicén, )¡IagÍs- natural de Zaragoza.. que- a edad,de ein-,
. r~'Q P T .,.,.,..'""'.. tradg. Juez de prime1"n instancia del cuenta y s~te añn<:- yen estado de v;"<... ",~ , .>\l.o.IU¡"'.J.L3. .1' d 1 S 1 _........ d d ...... .....Qlstr¡to e a v~..,., e esta ciuda "S da .de l)~ Ladislao Goizneta Día¡. de¡

. D. Ef¡¡-esto 5ánchcz de N<rre.il<!il, Juez sa parlido. CU~'O- matrimonio no dejó do?scenden.;
de pfiI'hciamsfunciá. .de Pa:Iéncia. . En 't'irtud del pres~le hago saber: c~ falleció- en esta ciudad el día I df!

En vifiUd de lo- ffispttesfo en prbvi- Que en procedimiento jRdicial suma- Diciembre d:e:l año wtilno.
dencia de 5 cM mes étt cutso, dictada rio promovido en este J'l!tJado y S~- Se hace rogstar- a ros efectos que la
en la.~4li _Ctwrta il~ 1a qmebra ne- CFetarfu del que refrenda.. a instancia fina~ era hija de D. Francisco Jordán.
cesa:'la .d/e D. Isidoro ~éiria:tio Tamarit, de D. Antonio Vela Pér~ Blanco, para Calvo,. que en :primeras nupcias estn:
se mfuida á lodos fusac'teedores ,del ha~er efectiVo un crédito constituido vo caso.do con doWi Romualda Jordán.'
quebrado q!li't. denfIi::f del Mtmino de a SU favor po" D. José Fernández-Seda- consignándose en el eertificndo de su

·cua.!'cntá dias. hábiles, (!eSdéht fecha de . na de la Fuente y Do :Ma-ttuel Quiroga defimción que dejaba tres hij{)s, Ra
dicha.pi'éyi4ébeia. P.rescmf~_~ las sÍil~ . Fetn:mdez-Sedano. reJH'I~sentad~ am- ~ados Pedro. Inés y Vicenta, res¡xc"
dicos, O.. Ii~iedoro.~ró~~D. CaIiuto has poT D. Manuel Qn:!rog..'l Nie0-, por tivamente, de estado soltero, viuda y
CastriIlo- y D. Pelicib..-.r6 Orté~. coIÍler- providencia de este dÚ! he acordado casada, cuyo fallecimiento no collS1a~'
dant!lS 1/:aeesta vcct;:¡~~d. lbs títulos proceder a l. 'venla en pizbüca subasta ni si dejaron o no descendencla.
iustificalivúS 6kl su crédito, ~ el ~do . de- la finca hipotc€ada en garantía. del Y que en cumplimiento dd articulO'
prescrifo en ~1 ¿rlicnlo !.192 ~l Código mencionado crMfio, c-up descripción 9S~ de 'lr. ley de Enjuiciamiento eivH
de ~De!'ciQ del 2ñb 1&29. pai"a proce- es la siguiente: se 811unci;s el falrecimiento intestado
de.·al emmen,y recdnoeirri-ietlto eil la Unll ~asa en esta ciudad de Sevilla. deJa dQüa Pilar Jordán GonzáJez,quo
Junta auedcl.oetá célébfa.--se an la Sala sita en la pl~a de la Cottstitucián,. nÚo- reclsma snherencla 'SU sobrino carnal

· audiencia, 4eés!e JiiZgaño cl día .~ de rn~os 13, U y 15 actuales, con ¡,w.a D. ~lariaDo B~selga Jordán, y llamar,
Abril pi'::Iillná,:1 láS· di-éz;N' a medio etta.rfa part~ \:le pajll de agna y un áYea segun se venft.ca por este edicto, a
d~l pres~.éQicto, .Eiüe $e pii~licar' en de 210 metrós y :11 decímetros cuadra. cl!an~as personas se. crean con igual
1ti "Ga~-eta·d& M~drid:' t. en él periódi- . dos; rmun: por la der-ceha, entrando., o meJQl" der.echo (fl!e el nombrado se
co IocriJ ~$[ Qí1", dli pure.!lcia,. y ot.ro se con la C2sa ~úmero 16 de la indi:cada ñor Baselga Jordin, P~'que co:wpa
fijar-:l eri.~tsa=...o púS'llC'G- de -dicho Jm:· rp~adc ]a Constiffición:; izquierda, rezca:::I ante ~e Ju~g~o a reclamarlo.
gado, se cut'. :l :m.>ncian,<:tlos acrecd4)res étjn j;HR·~~!~e.gr~g~&t.de la casa nlÍ.lne!'"o en forma}e'g.a.l. en €ol término de trei,n
para que c:'¡'~¡¡!·:·:i!l.a eltá r.7i'soml.:;~\ln-ll3' de G!,_.l:l p.1aQ;, ~ tondo, con: ~~ i fa dins, s1gUlen~ al en que este edic

·te (; pOl.-m.;.-.,;u.!:l. ,;í:; ~;;:et'a.c.~, ant0?~~~-cIec<,;I'~.?\Ien~deres, IiGY A1;°arez Qm''!~; ro se inserte cnl~{iAC:::1'ADE I\fAulUD o
- ÜO C0<l .il~-;l~~f"" !>;>:~.::lnie; y ~ri la i~lteli- rero.· . . . t Bolderz Oficial de '.!',,'!a Pl"O"inci:;L de'

gC':1C.I:1 ·de ~'.. -::~ f. ... ¡=~ T::-;~;';{..:3f'~!) '"So 1'3.. I I)~u·.:ic¡ rc:m=::.te de d!cIm'.mca se ha ¡ ZtllJlgoo:~; a')erciliirl:l:, de que si no lo
<'!.ij';J..el P:i·¡"X;¡;"¡ó.:, qta: ,'1' ':¡;~c~d~0 h~(i<i ¡~~aIae.o.eldía Sí áe l\farzo próxim-d, ¡ Tetificarr i~ paran~ d peIjnici() a. que
k[;:lr~ ..... . .' ! a 1m; G::.!Ct.':, eil Io¡;. estr2dos de este- Jcrz~ ¡ haya l'ngeF en der-crhn.
~?~¡":()~'::1)'~l='~':"~:: ~;.' f l' 1~~~;:'~r(¡ de g~~do, Pah:ci~ de Iusticia.. caHe de '~-l Dndo eH Zar:~gnz~l a 7 de Fehre-ro de

..... :'1; ... 1 (I:.:,... , .. '.......... - ~ ....... J,... -'~~~,..-. )... ··,&"·..,."""ll.... J'~"" .~"~ ....:'#u \ ;.1 • -e... 1 dO' - 199-1\"J:'fI; "L... 'J d '.;;:;.......:.-;.c.! ,,,,",-, ~':';" ,T. ".U..", - ~.", ....- ..':""":.''''''' , poua.C~JoI3.JO as. C.on lC.mnes .. ·.>v.-.~ oJue.z. U:ln e. H.lnoJosa. Fe.

.t:;:·n{;:~lü.s.•i(; 1íiJ.."cl:!:a,a.· t 5i~!C1lieS: rrer.-Ante mí. ManueJ"~~no.
. . _ '.' :;::_~':;7' 1." Sh"\"ed~ ttno para la subasta la 'X-~~

....
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tv1If'JI5TERIO DE LA GOBERlJA(:IÓt~

DIRECCION GE.NERAL DE SEGUfdDAu,,-SECCION CENTRAL

..
DESTINO.

FECnA

¡;;N EL EJl1FLltO

L
DE INGl!.E:SO

EB EL OU:CRPO
DE: :NACIXIENTO

-
NOMBRE~

ESCALAFON de los funcionarios del Cuerpo de Seguridad1 formado en cumplímiento de la Ley de 27 de Febrero
de 1908 y cerrado en fin de Diciembre de 1929.

(Continuación de la GACE'L'I. nüm. 48.)--;----------------------
;c.
: o::>
. '": '?-

4.491
4.492
4.4!:l;>
4:.4940
4.495
4.496
4.497
4.4-98
4.499
4.500
4.501
4.502
4.5Ü3
4.504
4.505
4.50G
4. 5,')7

4:5(\8 1
4.509
4.510
4.511
4.512
4.513
4514
4.515
4.516
4.517
4.518
4,519
4.520.
4.5 1
4.522
4.523
4.524
4.G25
¿.5~6

4.527
4..528
4.529
4.530
4.531
4.532
4.533
4.534
4.535
1.536
~.537

1.538
1.539
t.5W
1.54:1
;1.542
4.543
4.544
4.545
4.046

D. Ambrosio P?ribáñez Aranzo .
Vicente Ped.ro Fernández Gonzárez..•
Víctor Basilio GOll2ál-ez Puente .
Juan José Criado L(ipez ..
Ser~i!1 Molinos Jiméne" .
Alejo P...guado Serrano ~

Rafael :Mateos Raya .
Bened.icto Elvira Alv1llo .
Sev.eriano Orihuela Aguila ;•••.
Seveiino .L\n.te Garcta .
Pedro Urraca García .
Francisco García Esparza¡ .
Eduardo Fidalgo Sooane ;•..•••
José Cervera Albiol. .
Antonio González Olivares...• '0' .

Pedro M<lya CoIl .
Edu:ll-do G~rcta Ter2.!l. _ && ..

J'l._urelio Olmos Romero .
Diego Valie Sánchez .
II-Ianuel Ruhifio González .
Rafael Martinez Montoya .
~..1a:nuel Pérez Rodriguez.. o .

José XYlartínez Girona ..
José Galván Martinez _ ..
Jos-é Núüez Galván .
Sera·fin de Paula Prieto .
Ignacio López·Pérez .
Manuel Sierra CanaL .
Constantino Lóp.ez Soto.. , .
Manual }i'ernández Cancela .
Emilio Vaquero Gil ·
Arturo Calp Pascual '., .....•..
Vicente Hernánd-ez Fernández Diez.••
Edu:l.rdo Alonso Olmos .
Amador Loza.no Martínez .
Juan Vila l\larti. .
Diego Gareía Perera ..
Cándido Cervera Rodrigo ..
PauUno Hernáez San Cirián ..
Juan Quinta Rodríguez......•••.• ~ ...•..
Antonio Losada. Naverro , .
Emilio Ba·rdisa Gomiz .
Bon:f~cio TarWn Azna.r ..
JoseI!ortelano Balbas-tro .
Francisco Nioeto del Pozo, .
Emilio Mellado Salves ..
Feliciano Buena(:he Sa.lvador ..
:Miguel MaTtín Alburcluerque .
José Fernálldez Qlli'ñones ,., .
CarruBla Lacasa Moréu .
José Cantó Carbonell .
Euz-ebio González Ramón.•.....•.......
Leandro Castañosa Fustero ..
Te6filo' Vipeña Vilar -_ - .
Manuel Inocencia pérez Sierra.. o •••

Dmgingo Sevillano :Muñoz .

20- 3-891
3- 2-893'
4- 7-898

18- 5-893
12- 6-893
17- 7-897
1- 1-898
9- 5-898

12- 2-896
12- 9-897
31.- 5-891
8-lQ-892

10""": 6-893
7-10-1394

29- 1-895
20- 7-895

6--1,1-900
4-- 1-901

28- 2-895
23- 3-895
9- 9-895
8- 4-900

27- 4-89-1
4-12-891

20- 3--897
12-10-899
14- 8-892
12-11-89"3
11-12-89'7
2- 1-898
5- 3-898
3- 9-898

18- 7-894
15- 1-896
21.,- 3-:!96
7- 4-896

22- 7-896
],5- 6-898
22- 6-898
27- 3-894
20-10-895
12- 9-898
6- 6-898

27- 3-898
19-5-8915
30- 5-898
6-10-898

25-10-898
16- 3-899
16- 7-899
16- 9-897
5- 3-899

13- 3-89:)
23- 7-899
31...:.. 3-899
18-11-89&

.,

3- 2-928
3- 2-928
3- 2-928
4- 2-928
4- 2-928
4- 2-923
4- 2-928
4- 2--'-928
5- 2-928
5- 2-928
6- 2-928
6- 2-928
6- 2-928
6- 2-928
6- 2-923
6- 2-::'::3
6- 2-~J28

G- 2-928
7- 2-923
7- 2-li28
7- 2-328
7- 2-323
8- 2-928
8- 2--928
8- 2-9::':8
8- 2-928
9- 2-1128
9- 2-928
9- 2-928
9- 2-928
9- 2--928
9- 2-923

10- 2-928
10- 2-928
10- 2-928

" :1:0- 2-928
10- Z-S2"
10- 2-92g
10- 2-928
11- 2--923
11- 2-928
15- 2-~Zd

16- 2-923
2()- 2-923
2S:- 2-928
25- 2-928
1- 3-928
1- 3-923

13- 3--S'~8

13- 3-928
16- 3-923
21- 3-n~
21- 3-9~S

25- 3-923
26- 3:"'-92'1
30- 3-928

:i2-12-flZ8
2- 1-929
'2- 1-!l2~

2- 1-92!l
2- 1-S290
2- 1-929,
2- 1-929
2- 1-929
2- 1-929
~7- 1-929
17- 1,-929
:1.7- !-929
17-1-929
17-1-929
18-1-;)29
18- 1-~29

20-1-929
20-1-~Z9

20-1-929
2&--1-929
26-1-929
26-1-929
8- 2-929
1- 3-92:)
8- 2-929
8- 2-929
8- 2-S2!}
8- 2-929

20- 2-929
20- 2--929
20- 2-929
20- 2-929
20- 2-929
20- 2-929
20- 2-929
20- 2-929
20"":' 2-929
21- 2-929
21- 2-929
21- 2-929

-21- 2-929
21- 2-929
21- 2-929
25- 2-929
25- 2-929
1- :r-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- ~92:.:l

1- 3-929
1- 3-929'
1- 3-929
1- 3-929

Vizcaya.
Barcelona.
Mad:'id.
~Iadrid.

Barcelona.
lIiadrid.
Sevilla.
Excedente
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Gerona.
Coruña.
Valencia.
Sevilla.
Barcelona.
Sevilla.
Barcelona.
Sev.!.lla. .
Madrid.
Barcelona.
Sa:ntiago.
Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
SevilIa.
Barcelona..
Barcelona•.
La Coruña.;'
Barcelona.
Sevilla.
Cast-ellón.
Madrid.
Jl,fadrid:
'Barcelona.
Tenerife.
Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Huelva.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Sevilla.'
Excedente.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Barcelona..
Madrid.
l'J:adl'id.
Barcelona.
Sorbo
Madrid.
Sevilla.
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NOMBRES

FECHA
ft'ECHA

DE I"NGRESO

DE: NACIMLE."'ITO

DESTINO

4.547 1
4.548
~·.549 "
1.550
4:.551
4.55~

4:.553
4.554
4.555
4.556
4.5.H
4.558
4.559
".5GO
l!.5~1
4.532
4.5&3
4.564
4.565
4.566
4.557
4.568
4.569
4.570
4..571
4.572
4.573
4.574
4.575
U76
4.577
4.578
4.579
4.580
4.581
4.582
4.583
4.51:\4
4.585
4..5Se
4.587
4.5SS
4.S8D

,4.59,)
4.591
4.592
4:.593
4.594
4.595
4.596
4:597
4.598
4.599
4.600
4.601
4.602
4.603
4.604
4:.605
4.606
4.607
4.608
4.609
4.610
4.611
4.612
4.613
4..6g
4.615
4.616
4.617
4.618
4:'619
4.620
4.621
4.622
4.62~

FrancisC<l Lope Orge .
Vicente Góm-e'l: Vallés...••.••.•.....•••..
Gr'aciliano Garda López I
Manuel Fernández Dlaz: .
Benito No\'oa VáZquGz.....••••...•.••...
Lisardo Manjón Carrillo .
Pedro Conde L6pez .
D~I!iel Amejeiras Alonso....•••..........
Sera,fin AbadIas Gazol. .
Pedro Moreno G{;Il1€z .
Manuel :Eocamora Rocam..-n·a .
Fran-eisco Jarque R~rez.•...••.••.••••
José Valero Ma,rtí. ..
P€dro Vivancos Jiménez: ..
Fr:i.ncls.co Saguar Barbosa -..
José Alonso P~rez ..
Victor Zapata C--ümar-a.. _••••••'....•.. "
P2dro l'....mor Frcire .

, Félix Sebastián CastrillC' .
.Agustín Gracia BBSCos .
Raimlln.do !.'tartlnez de la Puente .
Amadeo Blanco Andrés .
Gregorio Vara Fumás•..•••.•••.•.••••••
Antonio Morilla E~teve .
Antonio Márquez Fernfindez ..
~,nguel Sánehez Segura .
Angel Gonzilez Pomares .
Juan Segoviano Cemilláu.•.. · .
AIltonl0 Aroadeo Fernández..•••••••.••
Anselmo Barroso de Antonio: .•.• _ .
Elíseo Garofa Romera _ -
Juan Escudero Pérez .
Ros€ndo Fernánc.ez Rodrlguez .
Vidal Antolin ApariciQ .
:Ma~uel Lozano de Raro .
José Chesé Sisé _ .
Bonifacici Faustino Gómez MarIn .
Angel Vicente Alvarez ..
Simún Yuste Gómez , ..
Leovigildo Fernández Diaz: oo••••

E&teban Cura Cura ,o..Oo •••

.Ambrosio Martín D!.az o. o.

Patricio CalDe Ibáil.ez .
Manuel Lorente Garcia .
Isidro Góm-ez FeI'~lández .
Manuel Gracia Alfamebra .
Victoriano Prada Domlnguez .

,Pedro Soriano Herrero .
Frandsco Ramo:; Villalba .
Diego -Gampanón Morera .
:Jos~ Alvarez Crespo ~ .••.•..•
Perfecto Mufioz Carda .
Gregorio Marne Castro .
Ciprfano Zúñig:¡ Hurtado ~ ..
Francisco Higueras Sánche2l -..
:Manuel .Armenteros Alcalde ..
Rito Brayo Prieto ..
José Fernández Pére2l : •..
Fermín l'uertas Serrano .
Luis Mondéjar Franco .
Florentino González de la Fuente.:.•.
Manu-el Ferreir-o Pumariño .
Bienvenido Franco Valdizán .
Pablo d<! la Torre Toro .
José Torrecilla Rodrlguez .
José Garda Madarro .
Juan Aranda Sánchez .
Mauricio Mora :M:arehá.nl .
Segun90 Pér~z Sáez .
Manuel Dor::d:nguez Alvarez ~ ..
Felipe Muñiz: Castro : .- ..
1I'li;;uel Fermin Martinez Castro .
VietoI'iano Hu:erj:a Marti:"l, .
Fe!.·n:~r..~ú Po.S,;:'ez ROJnsro t •••• _ .

(Jlj";f~'\l-'??q ~Tn~;t-ia C,d:éllo3 Castilla .
.Tan Gal'da Galilloe _ .
CI'evieto BelMn Esti"ada ~ I,

22- 1-899
5- 4-899
3- 3-899
8-11-8&8
2- 1-899

25- 2-399
23- 2-899
11- 6---899

8-100-899
15-1G--899
6-12-889
4- &---899

19-11-899
11- 3-901
9- 3-9'01

18-12-899
8-1í-!iV9

19--- 8-899
8- 3-&01

14- 3'-M1
10- 3-901
31- 3-901
15- 6-~OI

14- 8-fH}l
~3-12-899

6- 8-900
17- 7-901
13- 8-901
6- 6-9Ol
6- 8-901

22- 7-901
6- &-901
9- 5-001

10- 6-901
lfí- 8-901

- 22- 8-901
5- &-!H}l

17-10-901
28-1~901

3-11-901
21-11-901
7-12-928
4- 9-9Ü'2

31-12-9Ü'1
15-- 5-902
1- 6-90-2
9- 6-902

23- 2---91)2
29- 4---902
9--·1-90-1

2S--- 9--902
18- 4--902
24-12-90l.
1~ 3-903'
24- 7-899
2- 1-9üQ

22--- 5-900
10- 2-9OQ
ll- 3---900
4-&-900
14-7-~
7- 2-92~

22- 3-91}(1
17- 6-Sf}O
13- ~-91){l

18- 5-900
23- 3-900
7- ~'&-O
S- 6-9oC

12- S-90{)
15- G---91){)
25- 9-900
2-1l-S{}O

21-1-9::1
17- 2-9í.i<1
12-1O--9{)O
::5-10-Si){l

1- 4-928
1- 4-928
2- 4-928
3- 4-928
3- 4-928
4- 4-928
5- 4-928
6-- 4-928

11- 4-928
16- 4--928
16- 4-928
19-- 4-928
23- 4-928
26--- 4--9'2S
30- 4-928

2....,... 5-S28
;s- 5-f/i:S
7- 5-9'28

10- 5-928
12- 5-928
15- 5-928
17- 5--928
29- 5-928
2- 6---928
3- 6-928
3- 6---928
4- 6-928
6- 6---928

10- 6-928
11- 6-~28

12- 6-928
14- 6-928
15- 6-928
15- 6-928
15-- 6-928
16--- 6-928
24- 6-928
28- 6-928
2- 6-92'8
4-- 7-1;28
8- 7-928

18- 7-928
20- 7-928
21- 7-928
23- 7-928
23-- 7-928
26- 7-928
27..,.... 7-928
27- 7-928
28- 7-928
"3'0- 7-928
1- 8-923
2- 8-928
8--- 8--928
9- 8-928

13-- 8-928
16- 8-928
21- 8-928
21.- 8---928
22- 8-928
24--- 8---928
27- 8-928
28- 8---928
29- 8-928
3- 9---928
3- 9-928
4- 9-928
4- 9-928
4- 9-928
5- 9-928
s- 9---928

J.,5- 9-29S
11-:'" 9-928
:11- 9=-928
ll- 9-!:!28
25- 9---928
25- 9-9~3

1- 3-929
1- 3-929
1- 3-&29

. 1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- &-929
1- ~-92.[j

1- 3-9i9
1.- 3---929
1- 3-929
1- 3---929
1- 3-929
1- 3--929
.1- 3-929
1- 3-929
).- 3---&29
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3----929
1- 3-929
1- 3-929
1""- ~~929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3"-929
1"'--' 3--929
1- 3-929
1- $-929
1- 3-929
1- 3---929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-{l29
1- 3-929
1- 3-929
i- 3-929
1- 3-929
i- 3-929
1':'- 3-929
'1- 3-929
1.- 3-929
:1- 3-929
1- 3---929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929

/ 1- 3-929
1~ 3-929
1- 3-929
1:- 3---929
1.;,,;.. 3-929
1...:... 3-929
1- 3-929
1- 3-929
f- 3-929
~~ 3-929
1- 3-929
:t- 3-929
1,~ 3---929
1- 3-929
1-;- 3-929
1":'" 3-929
l~ 3-929
1::-' 3-929
1- S-929
1- 3-929
1-- 3--929
1- :;-9~!l

1-=- 3-929
!- ~-!l:;9

1- $-SZ3

Ma-d:-id.
Madrid.

IBarcelona.
;!IIadrid.

. Nadrid.
, B2.l"celon::-•.

~.r2.drid.

Madrid.
Madrid.
iMadrid.
Baree1o=.
Barcslotit-_.
Barce1oil".
Barcelo~a.

Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Coruña.
Barcelona.
Barcelona.
Vizeaya.
1!adrid.
Barcelona..
Exced-ente.
Sevilla.
BarceloD:!.
Baro2l1o!!a.
Barc-elona.
Sevilla. .

'Madrid..
BarooIona..
Madrid.
Baroolona.
Vizcaya.
Madrid.
Barcelona.
Baroolona.
Madrid.

• Madrid.
• Barcelona.

Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Sevilla..
Barcelona.
lIadrid.
Madrid.
Sevilla.
Baroolona.
Barcelona.
Vizeaya.
Ma.drid.
Barcelona.
Madrid.
M:adrid.
Baroe1ona.
Murcia.
Vizcaya:.
Ba.rcelon~

Vizcaya.
·Barcelona.
'Córdoba.
Corn:iía.
Madr:a..
Y2.drid.
:lI4íaAIrid.
Sevilla.

: Madrid_
I Viz~~ye.
1~Ia~r~~_
I ¡,Iam·;...c..
¡ :I.t.,,"'!d!·iñ_
111''' '1"" ¿¡
j' B-':::c:o:1"~ ,c .........~ ..... _....!._

1



-

DESTINO

·ScviIi:'.
~vnh.

Sevina.
Sevl.l1a.

1- 3---'92.9
1-3-929
1- '3-929
1- 8-929
1- '3-929
1- '3-929
1- 3-929
1-'3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1-·3-929
1- 3-=929
1- 3-!'29
1- '3-'929
1- 3-929
'1-3-929
1- 3-929
1- 3-:-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-929
1-.3-929
1-' 3-0-929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3--929
1...,.... .3-929
1- ,&.--,-929
1- ;3-92.9
1- .3-:-929
1- 3-929
1- '3-:929
1-3-:929
1-·3-929
1- &--:929
1-3-:~29

1- '3-929
1- 3-929
1- 3-921)
1- 3'-:929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3'---'92!1
1- Z--92~

1-3-929
1- S-929
1- '3-929
1- 3-929
1- 3-!.?29'
1e...- 3--9;19
1- 3-929

3.- 3-'929
l~ 3=-S29
i1.- 3--929
!-"S---929
a.- S-929
1- '3--929
iL-~-929

1- '3--929
1- 3--929
1- 3--929
1- 3-929
1---' 'S--929
1- 3-929
1- 3-929
1- 3-92.9
1-,,- 3--:-929
1- 3--929
1- 3-929
1- 3-929
1-3-929

i ~ VE =:~~ 1

1

EN El. EMpLEO
I-----1----
1'~::8~a.
.\ Barcelon<'=..
· M.aA.-rld.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelor.1: .
Madrid.
'sevilla.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Ba.rceloua.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.

· Mureia.

1

,Vizcaya. .

B:>.·Tcelona.
,Sevilla..
Barcelona.
Barcelona..
Bar.eelona.
Madrld.
Se.viUa.
Madrid..

_Sevina.
, Madrid.

Barcelona.
Sevilla.
Vizcaya.
BarceloIll\.

· Madrid.
1 Vi~Ya.

.' .Barcelo.D3.
~;ev:illa.
Madrid.
Oórdoba.

- Sevilla.
; Sevilla.

Sevilla..
Madrid.
Barcelon2..
Sevilla.·
Madrid. 
SeY'illa.
Sevilla.
Seviu8..
Sevilla.
Sevilla.
Se,villa.
Sev:illa.

: Se.vüla.
SevUla•
Sevilla.
sevilla.
Jeroo.
Sev.illa.:
S~il~.

'" Sévj,lla.
-Sevilla,
Sevilla.
1<Iadrl~

Madrid.
· Sevill.'l.

SeviU:l.
Sevilh.
Se~!ll:I_.

Gaceta.de. M:ad:rid.-Núm. 49

FECHA

DE INGRESO

'27-9-928

5-1Q-928
'27-10-928

1---,11-928
1-11-928

1-il1-928
9-11-928

12-11-928
15---1"1-923
15-11-928
15-11-928
15-11-928
16-11-928
16-11-928
21-11-928
21-11-92'8
22-11-928
26-ll-928
17-12-928
22-12-928
2&--12-928
28---,1,2--928
&1-12-92-8
1-~-929

1.,;,.. 1-929
1.-'1-929
~- ~-929

:1- ~-929
.1.- -1-929
1- '.1-929
.1- .1""':-929
1- 1-929
;1- 1-929
;1- .1-929
1- ,1-929
;J.~ 1-929
1- ·1-929
:1-.1-929
,1- ;1-929
.1~·1-929

il.-1-929
.1:"" .1-929·
;1-;:1.-929
:L- :1-929
r '1-929
2- 1-929
2-1-929
:2- 1-929
.2- 1-929
2- ,1-929
3-1-929
:t- 1-929
3-- 1-929
3- 1-929
3- 1-929
3- 1-929
3.....,. 1-929
3- 1-929
3- 1-929
4- 1-929
4.- 1~929

_... """ .... ne.
'oj\l- ::>--""'0

SQ- 9-928
~.:..-"1o-92&

1-9..0-928
1-10--928
1-10--923
2-1"0--928
2---'10-928
:3--1()--S28
l2-1().....-928
3-10--928
4---,10-928
5~1o-928

5-10-928

EN EL OUER,PO

1
1

FECHA

9- 2-901
lZ-iv...-&OíJ
21~12-900

:i.5-"1v-SQ-ü
11-12-900
'26~12-90-O

4-1-901
24- 8-900
10-10-,..900
26- S-!100
13-11-900
17- 2-901
19- 9-90-0
"31-1"0-900
13-12-90-0

a. .no no..
J:J- ~JV..L

23- 2-901
1-12-&96

27- 5---,89<0
19- 4-89-5

25-' 2-90-1
17- .3-898
6- 1.-895

3Q- 9--893
12- 2-899
4-.3-900
,7- 1-901

18-2-891
.9- 4--899

10-12-892
8-3-901'

30-10-897
20-·2----:900
14- 7-8916
11- 4-900
25-- 5-897
20- 9----0899
23-1-9w
14-10-892
1'4- 2-893
'5-11-895
11- 4-895
.7-6-896'
1- .5--897
27- 5-897
28- 5--897
17- 6-897
25- 4---899
28- '1-899'
13- .9-899
19- J,-900
11- ~900

2.7-:t2-9-00
U-1-901
.0-:5-9-0-1
29- ,6-9-01
30-6-901
25-11-901
2:9- ;1-9-013
2B- 'j)-889
'8- 1-894
25-12-894
16-!-898
26- 1-901
22- 4-9-01
29-ll-893
28- 8--896
1- 1-897

19"--:'2-897
17- 4-897
10- 3-898
27- 1-900
10- 5-900
14- 4-901
27- 2-897
20- 9-898

18 Febrero 193(}-

------.---.·-1·----~-

Página 453

NOMBRES

Anexo único...

i.'12·! D. Felipe Sen Ca.rra..~ .
• .f'25 Antonio A._r;~'L Bernier 1
}.G:?G Tomás Maru 'Caynela....... I

1·.1327 ~~r~a.rd~n.o_;_~.co.~~, :,o~eda ~••• 1
1.628 •. ~li_e• .L~tji!~,,--, _ c..llLc'v ..

4.629 !,1íguel. S:uabia López ~ .
.4.(;30 Juan José Herrero Sánchez ..
·.á.63l Juan Carrasco :idontero ·u .

:.;1,.682 Bonifacio Barrena Piñero - .
'4.633 Joac¡uIn Dará':!. Narváe2l .
:4.634 Frarici$~o G6,mez .o\'nRL ..
~ 4.6~51 Donato Merino Santamaria .
A.6iJ6\ 1Iiguel VChi.::.qU8Z. Org" .
'4.637 Benigno Ménde-z Montero ..
:,4.638 Alfonso Galán Moreno , .
:4:.6391 _l\ntonio Bastel'ree.hea Alcaide ..
;: 4.640 Florencia Barbero Marin .
'4:.641 José Tortosa Osete .
'.-4.642 Fernando González Urquiola .
4.613 Juan Salinas Martinez ..
'4.614 Cesáreo lbáñez de Opacua y Ruiz de

All!gría ..
Pablo Peláez Peláez .
Antonio Valverde Cruz .
José Asín LUnares .- .
Antonio Escalera- Cb.acón ..
Carlos López-Cerezo Vallés,_ .
Tomás Garcia Gutiérrez .
Angel Sánchez Díaz ..
Manuel Mouriz Souto ".
José Magro Torres .
Julián Palomo Olaya ..
Fernando Bardón Fernández .
Emilio Safón Calvé- "•••..•
Luis Eguiluz C€laá .
Juan Bergóñez Mateo "'•.•
Felipe Sanz Ruiz ..
Eustaquio Avales Campos 1+ .

IldefonsoCortés Cerezo ;•••••
Leonardo Corrato Vázquez .
Juan Bedoya Garcia .
Antonio Yuste Roldán .
Miguel Ruiz Lecbuga "' .
Antonio Gázquez Garcia.. .
Augusto Hernández Alonso.H .
Julío Ajenjo E-ebellón.. _ ~, .
Juan Rodriguez Par,¡:a .
Manuel Diaz Hernátldez .
Mareelo Antón ViIlagra. .
.Tasé Maria Morcillo Ibáñ'ei .
Felipe del Castillo Clares .
Francisco de los Santos Romero ••••••
Miguel Guindo Ram.1rez¡.••• _ .
Juan José González Zarco .
Teodoslcr Huecas Burgos .
Miguel Mantilla. SUlirez .
Francisco MarUnez Pérez ' .
Pablo Ibáñez Crespo- .
Juan Manuel Aparicio Moreno .
.Tosé Nava·rro Melero ;. ••
Juan Bermejo ErdOZ<rtn .
Pedro Albarrán Durán .
Francisco Alanis Sánchez .
Crescencio Huertas GarcIa'Chico••••••
Angel Pardo Trujillo '"••••
Tomás Gareía Garcia·Zapata. .
Manuel Sabuco Botella .
Juan Francisco Pérez Gutiérrez••••••
Manuel Magán Torres .
Antonio García Márquez : .•.••••.••
Esteban Casla L1orente ,••
Pedro Cañibano Blanco .
Manuel Fernáudez Gil.. .
Antonio Horcajo Pérez .
Franc:s::c MartínezFranco.. _ .
Manuel :::,;180 Gal'cia .
Gerardo l\:Iariano 'Garda Cuadra .

4.645
"-646
4·.647
·4.M8
<Í.649
'4.650
4,.6JI
fr.652
,i.653
J.,654
.~655
J: 6,56
''!t,657
:4.658
,4.659
A".6tiO
~4.661
;40.662
.4,.663
4.6134
4.665
4.666
~t667

t.6GS
1.669
~.670

J.671
J.672
;1.673
}.674
'~675

E
"676
677
678

J:.679
1.680
1.681
i.682
1-.683
oi:.684
4.685
:«'.686
l.687
)..688
.:i.689
L690
~.691
:a~)2
"il6~3

~.6!J4
4.695
4.ü9G'

; 4.6G71
4.69081

;4.6S9!



Gaceta de Madrid.-.Núm.. 49 18 Fehrero 1930 Anexo único. - Página 459

DESTINO

FECHA .

22-12-898
21-11-899
2- 7-9UO
1- 2-srrl

15- 1-8:r$
31- 3---893
1.3- 6-894.
4- 8-89~

23- 8-895 .
3- 9-896
3- 2--898
7- 2-839
5-- 'S-9tH

29-- 8-SOl
18- 9-9;}l
17- 4-8!H
2-10-894

!()- '3-897
:t~12--897

3-'-- 1-900
&-12-900

21- 7-9(}1
7- 9-901

·29- 4-892
21)- ~-896

8- 6-897
S:- 6-898
2- 2-901

U- 6-901
27-11-896
1- 3-898
2~12-898
2&- 8-894
18-12-898
19- 3-901
1{\-lü-S9-3
19- 1-892
18- '3~800

13-- 5-891
14- 1-892
12- 3-892
9-~94

3- 5-894:
&-10-891.

20-10-894
30-11-894
6- 3-895

28- 3-895
6- 4-395

2(}- 5-S95
S- 6-SS5

24- S-895
.8- 9-895
7-10-895

2-()- 2-89&
22- 3-896
.7- 3-8.96
12- 3-896
20- 5-896
1- 7-895

22- 8-896
22- 8-896
21-12-896
22- 1-897
2- 2-897

zg..;... 2-897
:1- 3-891

11- 3-897
24- 3-~97

18- 4-891
15-:- 6-897
9- 7-S97

12- 7-897
4- 8-897

13,11-897
17.- 6-901
14- 1-898

NO?!BREB

Zenón Coba;;ho Collado .
l~l~i~ ~Jllradf) S:lnlcs~ .. __ , : .
.José López AndIéu...•..•.•.••.........•• \
José Aren~ Mora. .
MarC'elD Pardlla Jim8nez.•.....•.••...•• ,
Juan de Sola la TOl'Te .
BernaM. Martín Domlnguez: .

. Alfonso Rorr.ero Pérez .
Ub~ldo Cobos Dhz .
Rafael Amézaga Gutiérrez .
Francisco Muñoz Vi::lu~s~ ·
Ricardo SecaStián Rubio .
Cecilio Hernálldez Sánchez .
Juan Santos Ramos .
Juan P~draz3. Martín .
José Rovira Tolsada ·.•••...
Angel Barrado Her~!ldcz......•••_ 1
Est~ni$laO Rodrl:~e~ .Diaz .
Alfredo de la Cruz aa-;;trollo....••...•.
Mariano Molina Gal'eia......• d ....... •••

Emiliano Delgado Ayala .
Francisco Carrasco Sánehez .
Rodrigo Gómez Delgado .
Felic.iano Garcia M1trtínezf .
Le6n Bello Lacasa _...••
Manuel García Bardón _ .
Hilario Fernández Muñ,)¿; _........•..
Feli{liano Santamaria Lópe¿; .
Jesús Sa.lvador 'Font .
Primitivo Aragón Vallejo .
Angel Mimbrero Mimbrero .
Julio Rausell Mompó .
Luis Vega Lorente .
Francisco Tornero Castillo .
José Pére¡: Pérez; .
Franciseo Sanz ·Moreno ; .
Remigio Ji:::nénez Gargantilla .
Gabriel Utiel López .
Pedro Sánchez Sánchez .
Juan de Paco Padilla .
Emilio Morán Diaz; .
NOiberto .Rodelgo Simón .
Eugenio- Iglesial'3 Millos .
José Forneiro Fernández .
Francil5Co Gutiénez· Diez .
CarlDs Garcia Niguez .
Pedro Cand~Ü Sánebez .
Doroteo Lozano Varas .
FlorenQio Morl'mn Guillamón ·....•
Casto Otero González .
Francisro Ru¡: Ariza .
Bartolomé Arana Aeedo .
Pedro Moreno Molinos .
Pec1ro Paredes Martines .
Félix Ortega Parra .
~'[iguel Murcia Alameda ~

.Tos~ Nogueras Escrig : ..
Esteban Gato Gallego- .
Bernardino Viz~íno Aranda .
Isidoro Garcia GoIl2ález••••• ~ _
Jua·n Zafra Calvo ~ ~ , •.
Rogelio Earandela. Graude .
Juan Pelegrín Collado .
José Perei!"a Aeuña ~
Mariano ·Dl:2z García.••••~ ..
.José. ·Ortega SáIlchez•••••..•••••••• '" .•••
Lu<c:io Gaba·!d6nSerrano.; .
Bernardino Castiñe:ra Paredes .
Manuel Polo HernáIldez .
E!euterio Carbon~ll BlO'.utista........•...
R~~jg:io Be! Pére~ _ ..
Is~}'elo Ser¡~fio Ovejero ..
J"!',::,~ 1.J..~!n_'8'!-~ :fj~..... ;,,¡~:'2~ .,. •••••••• ~ ..

Rafr.el Ga!"cia N&varro .
Rnf::.e} D(}r.:~::.·3 "L..e=~-'l"::"_~. _ '••• H •••••

Evelio AlvaTezLóp~z ..
Hilal"ioTJ:esp:!.derme Navarro...•..••••

~:: ji

;-'2 , . ---~--------- '------Il~------. -----!------
\

4- 1-929 1.- 3-929 . S€,illa.
. 4-- 1-929 1- 3-!>29 Sevilla.

1 ~ :1' 99~~ _ I :1- g-~~9 :::;"""iil~
. . .,,---- ::... . 1- S--Sl.9 ¡s~~'m;~
,

5- 1-:129 l ~ ::.,--- 2_CTg~ s-e,!a-,l~L

5- 1-&29 1- 3---&2.9 C{)rdoG&.
5- 1~929 1- 3--~23 s~villa.
&~ 1-92:; 1- 3-92~ S?d:llr..
0- 1-929 1.- S-S29- .:Mad¡,oid.
5- 1-929 2,-·lZ>-S.29 ~.i:l.drid~

.5- 1-929 2-- 13-"-92:9 se,illa.
5- 1-929 2- 13--92:90 Sevilla.
5- 1-!:t29 2- !SI-S2S SevíJIa,..
~ 1-929 2- 0-92.9 S.eviU3..
t"- 1-929 2.- ~2:9 .SeyilIa.
6-- 1-9:::~ 6- Z-:-S2.9 t·se1i:iI'A
6- 1-$29 6- 2.-S2g.S;~vHlll-.

;- 1-929 l· 6-- Z-92.9 Isevilla.
6- l-r,29 6-- Z:-929 Se:vP"f"

.6- 1-'2.9 6-- 3-929 sevilla.
6- 1-:}::'9 6-- 3--929: .Sé.yffia.
6- 1-~Z3 6-- 3-~29Senna..
6- 1-~2) 6-- 3-929 Se....i:TIa.
"[..:.. 1-929 6- 3-~2!l B2;rcelcn~,.

1- 1-929. 6- 3-92j). seviI1a.
7"';;; 1-929. 6- 3-~29 SevilllL
T- 1-!l29 &:-- 3-~:?9 Se.V!-Ua.
7__ 1-~2!) 6- ~--,~::n· ! ,'Sé~:-n12.
8- 1-929'1- :?__ ':'l2n : MaddlI.
9- 1-929 7- 3-it29" ,Eareelrnra:
~ 1-929 7- 3-:!t29· f Ba.~!or.2.

10- 1-929 7- 3-929· tBaree~~.·
11- 1-929 7- S·-9:9 r. ~!adrld'.
11-,- 1-929 7- &--3'~ i :Barce!mt'1:.
24-- 1-929 7- 3'-~ ¡ Sevilla.
1- 2-929 7- 3--32' f Ba1'celoT:~:
5- 2-929 J- 4- n!:l. l Madrid:.

2';- 2-92.9 . :t-. 4-929 tV21en.cra:
1- 3-929 1- 4-929- 1 :Madrrd.
1- 3-929 1- 4-!.)~ ; Ba·l:celo-na.
1- 3-929 1- 4-929 ¡La Coruña
1- 3-929 1- 4--929 1""·:1';[1.
1- 3--929 1- 4-929· ¡Vigo.
1- 3-929 1- 4-929' ; Madrid.
1"":" 3-929 1- 4-9~ 1 seyi:l1a.
1- 3-929 1- 4-929 Madrid.

f ~-:~ i,- t=;;: tl.:ad=~
1- 3-929 1- 4-329 . A!'coy.
1- 3--929 1- 4-929 l.. Madrid. .
1- 3-929 1-- 4-3-29 . Ba¡-celo~.
1- 3-929 1- 4-929 Excedente.
~- 3-929 1- 4--929 ¡M~drid.
1- 3-929 1- ~9-29· t Barcelona...
1- 3-929 1- 4--~ i Bs.reelona.
1- 3-9291- 4-!}~ ¡Madrid.
1- 3-929 1-- 4-~' ! BarCE'lona..
1- 3--92'9 1- 4-;~ ILBarc.. erona.
1- 3-929 }- 4-929 ~ íMadTid:
1- 3-929 1- 4-929 FMadrid.
1- 3-929 1- 4-92'9' t [,fadrrd.
1- 3--92'9 1- 4-'92~ IBa.roelo-n::.
1- 3--9~ 5- ·4--929 ,. Barcelona,
1- 3-9~ 5- 4:--929 1 Vigo.
1- 3-929 s:-- 4-929 1Barcelona..
1- 3-929 5-- 4----929 ISevilla.
1~ 3-919 5- 4--9~9 '. SmilIa..
1- 3-929 5-- 4--929 i 8e.-illa.
1- 3--929 5-- 4---S29 I Barcel(Jr:~.
1.- 3-9Z9 5- 4----929 Madr'iL
1- 3-929 8-- 4--929 Vizca~.

1- 3-929 8-- 4-929 Madrid.
1- 8--~29 15- 4---929 . :Ba¡;CClOl·~.

1- 8--921} 18- 4-929 . Alicant€'.
1- 8--929 19- 4--'29 Mat.;:fd
1o-11~928 26- 4¡-929 VizC:'T
1-,--- 3-929 29-- 4---929 . Ti:;;;:?;,;:;.-:

4.700 D.
.... '7(\1 I

4:702\
4.703 .

4.
70414.705 -

4.706 ~
4.707
4.708
4.70~

4.710
4.111
4.712
4.713
4.714
4.715
4.716
4.717

. 4.718
4.719
4.720
4.721

·4.722
'4.,7:23
4.724·
4.725
4.726
4.727
4.728
4.7::9
-1.730
4.731
4.732
4.733
4.734
4.735
4.738
4.737
4.738
4.739
4..740
4.741

- 4.742
4..743
4..744
4.745
4.746
4.747
4.748
4.749
4.750
4.751
4.752
4.753
4.754
4.755
4.756
4:.757
4.758
4.759
4.760
4.761
4.762
4.763 1
4.

764 14.765
4.766
4.767
(,.768
4,.760
4.770
1l.771
4:.772
'll.773
4:.774
"'-775
:1.776
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EN EL OUERl'O Ii:N El. EMPLEO

.~,.777 ID. Seba8ti§~n L~z C!-e!I!.en.t..eu~;.=.a"u·l:l:t

¡:~~~ I ~~~;~~~Ü~~!~r~;~":d~~t~~.~~5~~::::::!
4.780 José Ucedo PiIii11a .
4.781 Angel Vila G5mez .
4.782 Esteban Gómez Rueda .
4.783 José Chain Neira. ..
4.78·1, Martin Sii.D.chez González .
4.78:¡ Francisco Moreno Durán .
4.7S:; Manuel González Cienfuegos .
4..7~·7 Miguel Martin Trujillo .
4.7~;:> Viceute López Rivera .
4.7~:n Crispin Andrés Andrés ..
4.780 Clemente Berroci Beltrán .
4.7r:i I Fr.an.cisco I?e1gadü R~cio.I" .
4.7¡)2 :Mlguel León Nava·rro ..
4.793 Antonio Calvo Ezquerra .
4.794 Martos de Diego MartIn ..
4.795 A...."ltonio Sá.nchez Fuentes .
4.7~6 Domingo Madrid Agueda .
4. 79"¡ Cayetano García Jiménez ..
4.798 Ramón Martinez Ba.ñón ..
4.799 G<:>nzal0 Ortiz San MigueL ..

·4.800 León Soriano MigueL ..
4.801 Elías CoIlantes Pérez ..

· 4.802 Tomas Jimenez Martinez .
4.803 Constantino Montes Alvaro ..

: 4.804 Félix Asensio Blasco ..
4.805 Ricardo Lluoh Montaño .
4.806 Nicolás Bu{;.110 Redondo ..

~ 4.807 Amador Otero Fuentes ..
• 4.808 Leocadio Esteban Sierra ..
, 4.809 Manuel Bello Baena ..
· 4.810 cesáreo Esteban López ..
4.811 Antonio Emilio López LoJ'iente .
4.812 Félix Parra Calvo ;
4.813 Francisco Arroyo Miguel .

· 4.814 1 J?sé. Maria Alia:ga Diana I
4.815 SlmOIl Pérez Pel·ez ..
4.816 Anacleto Pérez Ramirez ..
4.817 Ramón Bermúdez Otero •· ·
4.818 Marcos Gamarra Cabellos ..
4.819 Alberto Labrador Hoernández ..
4.820 Isidro Cea. Mato ..
4.821 José Fernandez Garcia .
4.822 AntonIo Gámez Clarez .
4.823 Tomás Pedrega,l Molina .
t824 Federico Pern.as Diaz .
tS25 Miguel Rodriguez RuiZ .
t.826 Fl'anci~o G41vez Valverde ..
1.827 José Rios Tosar ; .
'.828 Moisés Sánchez Sáncrez .
J.~29 Jose Zapata Merino ··· ..
~ 830 Manuel ;Martinez Sánehez .
~.S31 Sotero Trujillo Muñiz ..
I 0<>2 Ildefonso González Liéballa ..
i~~~J Julio Naranjo Pérez .
¡.S34 1 Francisco Sánchez Delga-do .
\.S~:; Jesüs Azcona Sarasiba·r .
\.336 E~i1io Santos Pérez " .
,,~7 Gregorio RodrígueZ Alvarez : ..
;.838 FelilJe Campo Rivera ..
U~39 Juan José González Jiménez ..
¡.tJ40 Cesáreo Molina Pinedo .
..841 Tomás de Marcos Buitl'ago .
':.:-312 R:l.fael Baidez Calleja .
.;.s4~ José Teno Go11z:ilez .
".844 V:C)ll.t'C: Pieó E"tebe .
: )':"~5 Cecilic. :Müiiiz Llamas .
.~. 'jJ.5
'!-SH

NOMBRES

~-) C' .~.:: ~(_l~ ~,I:.:.:·t:- :", ~:: "\~- _:,~ ~.~ :.:2 A •••••• '._ I •

::f;:~'2 S.:~,·;... :':1 /" ;::-~l·:·.;·.:·l _ ,o ..

G(;'!17.n]f) N:rvuj:lS l/!otiUll ~

Ct::-!~~7~;: r:;,~:·;,~:. (~:-Z t'~~ ·!:.·!':!nt~ .

.;::::::':~, ::r~_~·i'·. ~rl'·--·':::(':: :::~~~':.:.~:t!6t'.j: ,o .

E~l:l~~'!;,lJ..) S:\!:.z Do~·~{l~ -..,o •••••

FECHA

OE NACnlIlENTO

'20- 1-&9S
11- 3--898
1'1- 3-898
19- 3-898
7- 4-898

14- 5-898
23-6-898
2- 7-898
7- 9-898

28- 9-89-8
4-10-898

2:3-10-898
19-11-898
23-11-898
?,_19_g9~

15-12-898
~ 3-899

25-- 4-899
21- 7-899
29- 7-9'00
7- 8-900

:n.- 8-900
17:- 9-9-00
13- 2-9'01
16-,- 2-901
4- 3-901

11-:3-901
21- 4-901
16- 5--:';11
29- 6--901
1'5-10-[,;01
9-12-901

12- 5-902
8-11-90::3
l~ 5-903
2Ü'-11-&91
6--1'0-894

::6-10-894
'28- 5-896
26-11-897
16- 1-898
25- 4-898
21- 5-898
20-- 9-398

4-1Q--898
11-12-898
30:- 9-90~

15- 1-90-3
19- 6-897
19- 7-898
19-11-8'38
6- 9-892

18-11-893,
9- 2-895

2Z:- 4-89'5
27- 1-89'6
7- 1-897

11- 5-&97
17- 6-S:)8
18- 8-898
23- 3-899
10-12-899
1·- :>-9li1

11-11--893
7- 2.-8~4

19- 9-8'94
24- 9-8'97
16-- S-898
22-11-898
9- 2-901
1- 3-902

22-12-891
18- 5-896
17-12-897
1!'- ,1-892
lS-10.,--'SS3

FECHA

DE X'NQ'RESO

1- 3-929
.1- 3-92:9
1- 3-929
1- 3'-929
1- 3'-929
1- 3"----929
1- '3'-929
1- 3'-92.9
1- 3'-92'9
1- 3'-929
1- 3'-929
1- 3'-929

- 1- 3'--92'9
1- 3'-929
1- 3'-92:9
1- 3'-929
1- Z-929
1- 3--929
1- 3'-92:9
1- 3-929
1- 3-92'9
1- 3'-=---929
1- 3'-92'9
1- 3'-929
1- 3-929
1- 3-929
1- Z-929
1- 3'-92;9
1- 3-929
1- 3-929
1- 3'-n9
1- 3-929
1- &--929
1- 3'-929
1- 3'-92:9
2- 3-929
2- 3-929
~ "... .... _...
~ v-:1;:,¡:;r

2- 3-929
2- 3--929
2- 3-929
2- 3-929
2- 3-929
z-..:. 3-929
2- 3-929
2- 3-929
2- 3-929
2- 3--929
3- 3-929
3- 3-929
3- 3--929
~J3-929
4-130-929
4- 3--929
4- 0--929
4.- !3-929
4- 3--92:9
.4- '3-929
4-13--929
4- 0-929
4- ~-929

4-3-929
4- :3--929
5-- 3-929
5- :J-929
5- 3=-929
5- 3-92'9
5-- ~92'9
5-- 3-929
5- 3-92'9
5- 3-929
6- 3-929
6- 3-929
6- 3--929
7':"- '3-929
7- S-:'-929

FECHA

DVo Al'i'TIC'CEDAD

2~ 4-929
2- 5-929
2- 5-929
8-- 5-929
8- 5-929
8-- 5-929

11- 5-929
11- 5-929
11- 5-929
14- 5-92t}
16- 5-929
18-- 5-929
5- 6-929
5- 6-929
5- 6-!'I~9

5- G--929
5- 6-929
5- 6-92"
5- 6-929
5-- 6-929
5- f;-.....>IZ9
5- 6-929
5- 6-929
5- 6-929
5- 6-929
5- 6-~,?¡)

5- 5-:.129
r,.- G- 92!1
6- &-:-9Z9
6- &---:929
6- C-q;¡fl
6- 6-92!l

10- 6-S2lJ
10- 6-929
10- 6-92~

3'-7 -929
3-1 -9~!l

3--7 -~:~!!

3---7 - 1'29
3-7 --,2':1
3-7 -929
3-7 -$29
~--'-'1 -929
3-7 -929
3'-7 -929
g:....-7 -929
3'-7 -929
3-7 -929
3-7 -929
3:'-7 -929
3-7 -929
3--'-7 -929
3'-7 -929
3-7 -929
:>-'1 -929
3-7 -929
R-7 -929
3-7 -9~9
3-7 --929
3- 7-929
24- 7-929
24- 7-929
24- 7-929
24-- 7-929
M- 7-929
24- 7-929
24- 7--929
24- 7-929
2- 8-929
~- ~-9Z9

2- 8--929
2- 8-929
2.- 8-929
2- 8--929
2- 8-929
2- 8-929

DESTINO

! }',radl·id.
¡ :Mad!"ld.
; .i3d.~'(·'llona.

j :sarcelona.
: :'arcelona.
I Bar':;l'llon:~

~ I::<:'l LelonR
i Mu'irid.
1 ~e ma-
r G!j6n.
I : evilla
! ReVma:
i M(ldrici.
1"1~zcaya.
¡.TlZC::';;'>'.
, Sevilla.
i Ba,reelonó'.,
I BareeloTIll.
i Itarcelo1!:~,

¡.CarcelO.:1:1_
¡ Madrid.
1Bar oolon~.
¡ Barcelon::.
! Barcelon~
i V'izcaye.
! Madri~.
I Valencia.
¡:M~drd.
: Madl':d."
¡Ma~r:d.
i Dal'cdona.
! Maut id.
i Sevilla.
! GuiDÚz~oa.
! Maddd.
¡Barcelona.

. : VizcaY:l.
: Ba.r<:e!ona.

M:l.drid.
MÚlrl.i.
Exced()l''''
B;';.l'ce'['
Madri,;
·Bl'.rc~+ '
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Cádiz.
Bal·eelona.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Midrid.
Madrid. '
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona,
Madrid.
Mad1"id.
Sevilla..
Córdoba.
Barcelon:1
Madrid.
Baleares.
Exced.ent
Valencia.
Cádiz.
Baroelona.
Ba¡·celona.
Barcelona.
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NOMBR.E::>

..
s:o.~

"''''~¡;

:;
:p.
: '"
'el. ,-

4.912
:.913
4.914
4.lH5
4.916
4.~17

!l,.918
i, .919
!1,~920

!.921

4-'92.214.923
~.924

~.!l25 f
,1.926 1
1.9"27 r

---~----I-....--
" . I

4.~?:J ¡n. ~~Il..~~re~_~~~~ ••...... ~ ¡
4.3:14-1 l'<l.al·.~'-'-n'"'' ...-,,"U ,
4.855 Daniel M&ta Beleña .
4~556 ~¡¡¡etriiJ P-eliie.z Becito y ••• i.%:i

4.S57 José Aguilar L6Ilez .
4.:' 5, Joaquín del Rey Mangas .
i:'85!J Luis Cuadrado FQrtes .
4.8GU Luis Marcos MigueL .
4.851 Juan G~nzáJez Guerra· .
4.862 Arturo VázQ.uez González .
4.863 Fedro J ;ltonio Abellán Martin€;z .
4861 ElQY BO;Tego Blanéo ·.••
4.805 Pedro l!.aIl!os )!orales· .
4.SG6 Vicent~ Flores :Machado .
4.857 Eusebio Manso Sola .
4.S68 "-fose Ba.e!l.a Rolda.n ..
4.869 ;Jorge Sarril Sanz ; .
4.870 Paciano Platero Bernán.dez .
4.871 Félix Muñoz Sotillos ·.•••
4.872 Andrés Carcales Molina .
4.873 Fermín Asen'jo Ahedo .
4.874 José Quirós Jiménez.. : .
4.875 León Saldaña Yebra. .
(1.876 Rafa.el Benavides Piñero .
4.877 . Manuel Raya Santos .
4 878 :Martin Recio Jiménez .
~.S79 Andrés Marin Miralles .
4.830 .José Escaño Oliva. .
4.88! .Jc~é AntoniO Casal vaSco ;.•
4.S<;2 G:'Cbc;~¡O de Torres GuzmáD.~ :
4.883 . Mib:imo L5p.ez Vmarreal.. .
4.8M. F,~ncisco Rivera Rodr!guez- ..
4.8% Fulgencio Paredes ~ga.rra .
4.835 José G<5me;~.Iiill6nez .
4.887 Fmucisco M~n.doza Diaz .
4.888 Eulogio Bezón Salto .
4.889 José Villoria Sánchez .
4.890 Maria.no Martínez Velilla .
4.891 1 Nicasio Fernández Repollo .
4.89211 Antonio Rodríguez Alva·rez .
4-893 Ignacio Cantera. Diez .-•••
4.894 1 Franeisco Maria Suárez .
4..89; Antonio Marra Noreda Garcia .

. 4.896 . Santiago Rodríguez yel~ ~ ••
4.897

1

Natalio Belmonte S;1nchez .
4.8!lB Segismndo BenlIot Pitarch .
4.899 .:rC~{1uí::l :Malcos GlI. .
4.900 . Tomás Rincón Portugués .
4.90 i Isidro Iturbe Ruiz .
4.902 Victorino Crespo S~ez '
4.903 Benigno Ramos Ruiz .
4.904 1 Manuel Vacas Espejo .
4.905 Angel Narváez Nítfí.€;Z .

. 4.90.; Francisco Cervel Egido ~•••
4.907 Angel Gómez Durin .
4.00S Félix Alba. Suárez "" .
4.009 Eugenio Fornés Salamanca .

. ~.91O Martin Martinez Garda .
,~.9Il Mareos Felipe Garcia Redondo Mar·

tinez .
Berna-rdo A~edo S!nchez .
Conco¡-ü:c; R.anct'!.iio CuadradQ ;••..
P?scnal Se:Tano Tender-o .
Ambrosio Meléndez za.n.eajo.•.•••••••••
:r..Iigue-l l'e¡:llálld~z l\Iontejo Ga.rda••.
Eduardo AtiellZa de la Peña oo.···
Primitivo de Lama Puente .
.José Garrido Gillam6n ••·
Leandro Urdiola B€;rru€;C() .
Hermenegildo Justo Garcia. Díaz.. .-••.
.AD.tonio Victoria Albadalejo ¡.••••

Eug~nio COncepción Tolosa .
Francisco Rodrigaez Sánchez .
Claudio Gómez Ocina ~ ¡
Manu~l Parr~do .cres.po .
Manu€;l Grama G1Stas ~••••



DESTINO
$'ECBA

FECHA FECHA

DE I1'i(lltESO DE ANrIotiltDAD
os JUCU4U:.."i:rO

1

EN El. CUERPO EN EL 1I:MPLEO¡
31}- S-SS9 I 2·1- 4-929 tt'-12-929
~;o- 4-8.,.,0 24- 4-92j¡

1
l$--12-~29

2- {-9BO 25- 4-929" 21--'12':-!J29
1- 9-";>':0 26- 4-9Z9: 21-12'--"-:329

10- 3-·9J{} 27- 4-929 21-12-S29
ll-O-f¡¡}[} 27- 4-92!1 21:""-12-11:9

NOMBRES

ElIfra-sw C'aenoa Sá.neJl.ez.•.••..•.••.•••
l\Ia·"¡~no fiel 1'0:::;.0- Dlaya '1,
:!HSlle, 0jl1(!~a I~a.•...• _ .
Eloy PaniagoJ.:l. EJ:aneo ... _••••.••••••.••
Abra!=al'u GOIlzález- Her:a-a.ndez........•
Eerllaae FEll"tunato- A1epuz Saln~or_
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I

t
\
i
: Bs.rcelona_
1Mndrid.
1Barcelona.
t Bar<"-t>ivua.
! Barcelona.

Barcelona...

4.928; '0
~ 4.92:.; ¡
- 4 9'~f) ;

:¡:lúi ¡
4.9:52
·",933

1 D...,...

~I5

~!
S
{l

10
11
12

i¡I
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29 1
30
31
32
33
:34
35
36
37
3S
39

1
40
41 .
42:
43 !

. ;14 I
45

146
47

148491
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60·
el
[.2
63

~-AR~IAS.SEGUNDOG

Al:;¡-ab.am Gom:ál~HlOa'":llá~Z ~.
:Cerll~bé Fortunat:o· Alepuz: ·-Salvador_ ..
Cándido. Rodríglle2t Mesa• ..:. •.....•...• _ :
Emilio FI'":J.;:tuo30 H~rn¿n Gómez....••
Gre1;orre Ramo;; Ramirez. _ _
E1is~ ~{l~z: V~~, .. ~,~~~ .,._.~'~.~__._.,._ '
Luis' G3;,'cra GU~..•, :_ ·~
R~<f?~~ l'i!.t:'lina '!or.-oo...:: :.
"VlcLo-rlanl:l Hen ero P61e-L .
Daviil :M:l.i'!-oz Re...-iejo.. ....••. . .
Miguel ~rcoles Garefa. _••.•••
Luis R@:vu~lta S¡];áre-L ~ .
Eu10(';¡o- D-elgado· .MQhiD.Q.. .
Ignacio- Andrés Herná.tlde3': Correde-ra_..
Jose Pérez- Dí:.:.z ..
Vicente Calcedo Martin.. _ .
Antonio Lól1ez GonzRla: .:
Santi'lt~Sá!l.cl2e9.:.JÜn{;B.-ez o .

Fr-<'n~i-S'cu LOp3-z·. &n:en-a._ ~ ..
En¡;enro . Fernánlie%·Lo~ .
José" V~rta GQJtcia~.; _ .•• " •••• :.+ ,','
UllJiau'l gancha 11 Fd-ea ";:. - ,
Luis Ballesteros I::ratr ~ ..
Aurelfi:> Garcia Toy-os.. ,•• .- ~ .
}í'randsmi Sáncl¡ez C-azal-la;. .
Valen.tin Quirog31 FGrná!1~ ; .
Félb:: ~riz.ál€z MoOTeno _.. _ ..
FélIx: l::!ile3fus GaXcla _ :. _
Do~r~ G'B.'rcia G8m-e-z.. ~ ~ ' .., 1
V~l::tte' Garcia M:al"i;~_ _ ~

Lttei'an:o Muñoz Olrei"<t._ .. ..:. _
Il2lElceIr1cle:LópezV-;¡,Ue:-_ .. ~_ ~ .••••• '
JUi:l!lL' :.Ar:r1::o',ro Arr:óyo- .;.... .
EI'1l.ll6to- &anzálerde- la P1HIlte _
FstlSto.· Yazquez Dfu.z _ .
EÍ15e-bia Martín Sl'i.nclI.e:z.. ~ .
Santiago: M-erinOl .B:a.nti.-.. ~ -- I

Satltrn:i::oo . Besek' FIaza..._ _ '. .'
Jooé·Marll'll. Rodri!gn.ez: ·Smirez ;, .
FeliC'isim:o puertl&s- Cma.. .
AlejaIltliJlro: m.e los. ~-es GÓmez~•.•••
José Leiva. l.fartin•.•••__•._ ~ _
M='II.el Dem.íng1.te!l, Gexcla _.
ETllest'el ~pinosa: Pére~ .
JlJlI;lIl:Ge~lez ~a_ _ .
Caa~ Sanzález, Pérez.. : ·
Máxím'o Gil Cuadrado..•_._._ _ '.
Inocente Lorenzo ·M.u:fioz- _ ~

Urb<::no Duato Asensio .• o .

VidQrllllll'O' Vicente Lazan.o,' ..•••••••,••••
Plácia0 Ga:rcía Z3.mm.'3.__ , ·
FTaneiseo. Frutos Munu.erA .
AlIton1'O' Sanchez: Guer'Ta.._.·•••••.•••••••.
M.a=e1 DuTán Márquez - .
Mallll@L Carrasco· Cuenca.•.•_ .
J oB./!:.Fig,ueras Fortuni ,' _ .
FelipeG-qmez B(}rrano.._.~ .
Dalll!:e>l.p,:ado Diaz.... _•.-..__•...••..•.•••.
.Tm~ :r.-"r~l·t'n Il·u!'"!·ibe!tia... ·, .
J'ollq:¡;¡j;n Jiménez: 'l"0'l'l'8S "" .
JctiG, f ogs Z::·Ll:.'.:.~~n·;.:.--.·. ..- •. _ ~ •. _.. - ~

Enriqu-e Escrlg Farear_._.• 0 .

Rafael Zamora l\<luftoz. _, .
.Pablo, Mulas RosÓ.n .
Lázaro Campoy D"iaga..••. - .
Marc:el0 J!.fu¡:ales Ló!i''S:... ~ ..
A)lolinar Blanco ArJt~';Z:o "'~""""'"

lQ- 3-%0
H- e-99()

4-- 9-990
22- S-Sí}l}
12-12-9@O
13- 2-'--900
21- 6-9G'O
15- 7-9l)()
23-12-S:J-O
29-12-900
5- 7-9060
3- ,3-9~1

21- 1-901
1- 2-9{jl

22- 9-898
11-.3-901
30~ 1-9-Ql
6-- 2-9-0'1

'28-' 2-9'0,1
31- 3-ll01
12- 1-9-01
3.- 4--901
3.- 4-901
6- 5-901

10- 3-S(}l
28- 4-:9Q-1.
18- 5--9-(j.l
1- 8-S01
8- 3-887

·21- 5-901
21....,.. 5-9G1
2U- 6-9-(\1
J:"9'-'- . 6-901

. I6"- 7-9lJ1

.31- 7-901
21~ 6-9~1
16-- 6-9(1-1

. 23-12-8!J8
25-- 7-991
12-' 8-9~}l
$- 8-961
~~. 9--9&1
:r~11-901

4- 4--900
1:6'--' 5-96"3
:ro-10-9G2
25-----a1-StU
28.....;l2--9Gl
~·4-003

2{l-J2-9Gl
25-12-9'0'1
1-2-902

29-10-901
3-'12-902

16-10-901
20- 5-90Z
13- 9-902
.. 1- 2-902
24- 3-902
28- 2--896
8- '3--902
4-'- 2-905
Tc=c- 8-901

23- 1-9G4
21- 1-902
I&'- 1-899
2'5- 7- ~,""

1

27- ~-fl29"

27- ~929

21- *"-929
28-- 4--929

. 28-- 4-9.29
29-- 4--929
z9-- '¡-9~9

2f)-- 4-929
29- 4-929
29- 4-929
30- 4--929
30- 4-929'
1- 5-929
I- 5--929
2- .5-929
3- 5-920
4- 5-,929
4- 5-9~9

4- 5-929
4- 5-92G
6-:- 5-929

1.2- 5-929
1.5- 5--929
15- 5-929
17- 5-929
18- 5-929
20- 5-929
24-- 5-929
26- 5-929
26- 5-929
27- ~929-

1- 6-92~

5- 6-92"
5- 6-92~ ,.-
7-6-929
9- 6-929-

10- 6--92"')
11-6-929
12- 6-92~

13-,- 6-929
l:li'- 6-929
16- 6--92!)
2'2- 6-92:9
27- 6-929
Z7- 6-929
29- 6-929
1- 7-929
1- 7-929
1- 7-929
4- 7-929
6-- 7-929
6- 7-929
7- 7-929
7- 7-929
8- 7-929
s--- 7-929
8- 7-929
9- 7-929
9- 7-929

28- 7-929
28- 7-9:29
29"- 7-929
'00- 7-929
i3()- 7-9:29
31- 7-9:29
1- 8-929

'· ..·929

l

Ba.r3'elona.
Ban,elona.
B~::·oelona:.

Bal"Celona.
I B;,;·C'€"lons.
¡Madrid.
i 'B~~Ci;IGi:i.ao.-.

i Ba-rcel(1)a.
1·:Barcelona<. _
i Barcelrm<l.

!Madrid..
Ba-rcelon,r.

! Bareelon~.
¡ Ba-reelona. ..
lBa..-ee1oD.a.:,·
i Ba-rcelQna~
: Ba.rceiona.
! Barcelona.
¡:Madrid.
¡ Barcelona.
; Barcelona.
¡ Vizcaya.
¡··Barcelona.
iMadrid~
¡:B.9.rcelona.
f Barcelona.¡Madrid..
¡ Barcelom:.
1Bareelon¡¡.
I Madrid.
I I\!a.dr-id..
¡Barcelona.. 
j Madrid.
1Barcelona.
, Barcelona.

:M:addd.
Madrió.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
B:;.rcelo-na.

; Barcelona..
I sevl11a.
! Barcelona.

Barcelona..
Barcelona..
Madrid..
Madrid.

: BU0elona.
¡.Ba:r:celona.. .

Ba.rcelona.
BarC'elon~

Barcelona.
Barcelona.
Bareelona~

I Barcelona. !Madrid.
1 Bareel-on:'
f Ba7.0010<:: .

1

Barcelo~

Madrid.
Barcelo;

1 Barcele).·
t Br~l'Ce]0~~ .

1B.a,rce!oil·'·
i Da:rceloD.;.<.
t Barcelona.
I
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Ea..~1~<;l-.
; &1:~eI-cn-e. ~

P.n~~lo~~~p

Bsye!'!-t:nn.. "
B-¿'1"'celon~ ..
~lo!l.~.

Barcelona..
E'?.'ttelol1;1_
:S:l.l~lon~ ..
Barce!~,
Birceton?,.
:3-3.rcelon~..
Bafee1!):::!.::.
Madrid.
32!'ee!iJTI;:J .
B~¡-celona.

sa.ce!o':r3._.
~n::!tona.

Bn:rre'!ellia.
r:')!"~lona.

r: ::.:~eiOtt'a ..
ri.:rcelcn'l!..
".. '~·"!"Ti~n:".

TIa'I'ceJoIrn:.
. :'.:~·~d~id~

i B:V-':=e!ona.
f Barcelona.

.' Ba:teifona.

IBaree'Il:ma..
BaTeelona.
:.:B!'.!"ee-lon~.

/.

B..<:.. ,r.c.e.l.on:'.•.
'Hw'ee'lQn~

M~:ri.'cf.

. 2Iifi.d:r'id.
B:m:ie~.

'-".eI;o.]I3;.
-~~~:t..
"!Ba-~rBl!l.reero:r:a.

1:Bttr'eel-GML
1 B3I'ceIo~
!:M~d.·
, 'Ba1"e@i¡oua..
: Brieel'o:aa.
: Madrid.I;Ba.rc~lona.
I :Mm!rld.
I Barcelona.
lMadrid '-
¡~1~
t~1=~ Bareelo!!a.
~~
i BllrcelEma.
:' BereelOnar
f Vitt'aY3.
: BltreelO!llL
¡Ba~

¡~ee:;ua.
Barerlo-na.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Bal'celona.
:Bareelona::.
:BanreIcna.
~izeaya;.

IlJuc·elona.
:Barcreloua.

:.:Barcelona.
!

l'

I; .
!

¡,.
1

i

Anexo umco.

~ g-2~2

2-- S-9Z9
3- 8-S::9"
5- 8-9:29
7- s-9Z9
'1- 8-9:.';!}
8-8-929
8- 8-929
8- 8-929-
s- 8-929
9- 8-929-

10- S-f'29
10- 8-929
10- 8~92S
_ ..' "" 1Vó(\...
.E..l.-~.JI"~

"11- 8-92~
11- 8-92'9
12- 8:-9::9
12- 8-929
12...... 8.,-929
12- S~29
13-8-g29
]~- g.........j29
~~929

1:3--- 8-929
1'3- 8-~~
l~- S--:U9
14- g....,..!29
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fillMINIS1RAGION DE JUSTICIA

OITAOlOCES

{;ajc :!!s !!peYdbimientO$ procedentes fm
derecho, 86 cita 11 em¡plaza por Zos JVIJ.o
e~:; :1 Trib!!n!!?e-s respectwos, a zas per
80n<Z8 que a continuaci6n se e.npresant
:para que compare~can el dJa que·· 8e
~eñale, o dentro ael término que se
fije, a contar desde la techa de la pu
blicación elel anunCiO en este peri6di
co oficial, con arreglo al arHCulo 1.78
de la ley de Enjuiciamiento crimInal.
980 ctel Oódigo de JtJcticia Militar 11
1/ 63 del de M~ril14-

1.114

ALBURQUERQUE PTIMENTEL, H~
t>ólito; de veintisiete años, natural de
Cenicientos (Madrid), hijo de Román
y Andrea, domiciliado últimamente
en Ramón Patuel 5 (Elipa Alta), Ven
tas del Espíritu Santo; se le cita para
que el día 5 de Marzo, y hora de las
nueve' de la mañana, comparezca an
te el Tribunal municipal del distrito
de Chamberí, de esta Corte, sito en la

: calle de Fuencarral, número 91, se
: gundo, a celebrar juido de faltas nú
. mero 2.370; bajo apercibimiento de
parale e! perjuicio a que haya lugar.

1.115

CARVALLEDO NAVIA, Manuel; de
veinticuatro años, casado, jornalero,
hijo de Ramón y Manuela, natural de
Madrid, domiciliado últimamente en
Madrid, Alburq"'U,erqll~, 17, tienda; se

,le cita para que el día 5 de Marzo, y
hora de las nueve de la mañana, com
parezca ante el Tribunal municipal
del distrito de Chamberi, de esta Cor
te, sito en la calle de Fuencarral nú
mero 91, segundo, a celebrar juicio de
faltas número 105, bajo apercib:iInien
lo de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

1.116

CARRERO VAYOLA, Juan; que se
dijo vecino de Baeza; Fernández Már·
qués, Natividad, y Marino Cruz, Fran·
cisco; éstos vecinos de Ubeda, cuyas
demás circunstancias y actual para·
dero se desconoce; comparecerán an·
te la Audiencia provincial de Jaén el
día 18 de Febrero, a la hora de las
once, para asistir, como testigos, al
juicio oral del sumario del Juzgado
de Ubeda, número 86 de 1928, sobre

:ro\'.Jlo, contra Jase Muñoz Fernández;
apercibidos que, de no comparecer,
les parará el perjuicio a que hubiere
.!u,zar en derecho.

1.117

CAZORLA PEREZ, Antonio; veci·
no que ha sido de Torreperogil (Jaén)
'Y cuyo domicilio actual se ignora;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Ubeda, para declarar como testigo en
la causa número 194 de 1929, por le
siones ~ José Jiménez; aP,cr.cibiéndo-
r.' -~o-

le que, de no comparecer, le parará
el perjuicio procedente en derecho.

:!~85

1.118

EL AUTOR o autores desconocidos
del hurto de 720 kilogramos de acei~

tuna, cometido la noche del 8 al 9I de Enero último en la finca cortijo
Bajo, d~! término de Martos, propie·
dad dicho fruto de aceituna de don
José Garrido Laraj comparecerán, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción de Martas, para recio
birles declaración como inculpados
en sumario número 7 del corriente
año.

1475

1.119

FE'HNAN:OEZ. José María, y Jimé
nez, José; cuyas'demás circunstancias y
domicilio· se desconocen, quienes iban el
día 7 de Diciembre último en la camio·
neta J. 3.840, propiedad de la empresa
constructora del ferrocarril Baeza a
Utiel, que atropelló un volquete, hirien~
do a su conductor. a la salida de Ube~

.da; comparecerán .en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Ubeda a declarar sobre dicho suceso
en el sumario número 266 de 1929, con
apercibimiento de pararles el perjuicio
que haya lugar en derecho, citándose
además por la presente a un carretero
que, conduciendo un carro, marchaba
delante del volquete al ocurrir el airo·
pello. para que comparezca en igual
término y con-igual apercibimiento a
declarar también como testigo.

1484

1.120

.FERNANDEZ MENDEZ, Joaquina;
hija de Nicolás y de Camila, de diez y
siete años de edad, soltera, natural de
Lequeitio (San Sebastián)"; domicilia·
da últimamente en Madrid, calle de
Manuel Maroto, 9, se le cita para que
el día 11 de Marzo próximo, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga.
do municipal del distrito de la Uni.
versidad, de esta Corte, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, segun·
do, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.711, bajo apercibimiento de pa~

rarle el perjuicio a que haya lugar.

1.121

GABelA CALVO, Segunda; domici·
liado últimamente en Madrid, Medeo
llin, 12; se la cita pMa que el día
5 de Marzo, y hora de las nueve de
la m:;tíana, comparezca ante el Tri·
hunal municipal del distrito de Cham·
b~"í= de esta Corte, sito en la calle de
Fuenc<>:rral, ñúmero 91, segundo, a
celebral juicio de faltas número 3.660,
bajo ape,'cibimiento de pararla el per...
juicio a 'lUe haya lugar.

1.122

- GRAELLS, Jaime; viajante que sido
de la casa de D. José Andreu, de Bar·
celona, domiciliado últimamente en la
calle de Cortes, nümero 430, 3.·, 2.·;
comparecerá dentro del término de cin·
co dias, y hora de las once, ante el Juz·
gado de instruc~ión de Elche, con ob·

jeto de prestar decJs.ración corno testi
go, a tenor de las citas que le resultan
en la causa número 81 de 1929, sobre
rapto de Amparo Vivó Más.

1471

1.123

l\Lo\RIA ALCALDE, Antonio; Cartem

I que fué dei B." de Lo:> DolOfQ, di;
Cartagena, domiciliado últimamente· en .

I Barcelona; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Cartagcna a fin de ser oído, sin ju
ramente, como denunciado en el suma·

. rio número 228 de 1929, sobre :viola
ción de correspondeencia, con divulga
ción de su secreto, y abandono de fun.
ciones, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que hubiere lugar si no
compar(lciere.

1469

1.124

MARTrN MORA, Julia; domicilia
da últimamente en Madrid, MedelUn;
12; se la cita para que el día 5 de
Marzo, y hora de las nueve de la ma··
ñana, comparezca ante el Trihunal
municipal del distrito de Chamherí.
de esta Corte, sito en la calle de
Fuencarral, número. 91. segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 3.660~
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar•

1.125

. MARTINEZ, Rosalia; domiciliada
últimamente en Madrid, Medellin~
12; se la cita para que el día 5 de
Marzo, y hora de las nueve de la ma
ñima, comparezca ante el Tribunal
municipal del distrito. de Chamberi;
de esta. Corte, sito en la calle de
Fuencarral, número 91, segundo, a ce
lebrar iuicio de faltas númere 3.674¡
bajo apercibimiento de pararla el per..
juicie 2 que haya lugar.

1.126

l\IORAJ."I1 SOLA, Justo, de diez y si&-
~te años, natural de- Verín (Orense).
soltero, jornalero y domiciliado úIti·
mamente en Madrid, Marqués de Ur.
quijo, segundo duplicado· bajo; se le
cita para q ....,e el dia 5 de Marzo, y.
hora de las nueve de la mañana, com·
parezca ante el Tribnnal municipal
del distrito de Chamberi, de esta Cor,·
te, sito en la calle de Fuencarral, nú·
mero 91, segundo, a celebrar inició.
de faltas número 2.370, bajo apercibi.
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

1.127.

RENES IZQUIERDO, Antonio; domi·
ciliado últimamente en Burgos; compa..
recerá el día 22 de Febrero, u las once,

, ante la Audiencia provincial de dícha
capital, sita en el Palacio de Justicia.
para ser notificado en causa por lesio"
nes, instnúda por ·el Juzgado de Bur
gas con el número 277 de 1928, del auto
de suspensión de condena, bajo aperci·
bimiento qué de no hacerlo se dejará
sin efecto la suspensión de la condena
y se dará a ésta cumplimiento.

1468
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1.351

-
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1.419

FERRERO YIDAL, José; nalural d;
-Utiel, de estado soltero, de profe
sión electricista, de treinta y seU.
años de edad, hijo de José, y do<
miciliado últimamente en Valencia.;
camino Campanar, casa Perolets, pis<;
bajo, procesado en causa número 18i
de 1929, por el delfto de estafa, se
guida en el Juzgado de instrucció~

del distrito de San Vicente, de Va·
lencia, como comprendido en el vÚ'
mero t." del artículo 835 de la les -:te
Enjuiciamiento criminal, ccimpare,;<::
rá, en término de diez días, ante ",,:
expresado Juzgado para conslituh'sc..·
en prisió!l en las carcclcs de dicI1tO

ciudad y responder de los cargos qm
le resulten; bajo apercibimiento el<'
ser declarado rebelde y pararle el pet~
juicio a que haya lugal'.

FER.~ANDEZ CORTES, Antonio; hi,
jo de Francisco y de Maria, na1ural )',
vecino de Caniles, de estado soltero, dI(
profesión jornalero, de cuarenta mM
de edad. gitano; domiciliado última"
mente en Caniles, procesado en causa:.
por hurto, bajo el número 211 de 1929~

comparecerá en término de diez díaS'
s-iJ.te· €1 Jiizgado G-Z priL'"1izT'a iüsfaIiciZ'
del distrito de la Audiencia, de Alme
ria, Secretaría de D. Ignacio Pino Ma<
lienzo, para ser emplazado.

GONZALEZ SILVA, PauIo Antonio~

de veintiocho años de edad, hijo de
Manuel-José y de Rosa, soltero, nat'.l
ral de Villaverde (Portugal) y ambu
lante, de oficio jorna!ero; comparece
n, dentro del Mrmioo de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción de Po
la de Lena (Asturias) :1 constituirse.
en prisión preventiva decretada pot
la Audiencia proTineial de Qviedo eu..
1tI causa segjÜ(la en dicho ¡~dll-

1.239

1369 ~

1.236

1.238

GARGALLQ CESTER, Jerónimo;
natural de Velilla de Ebro, de estado:
soltero, profesión no tiene, de diez y
ocho años, hijo de Pablo yde Qui-
teria, domiciliado últimamente en
Zaragoza, procesado por hurto; com"
parecerá, en término de diez días, e&.
el Juzgado de instrucción del dtstri-

O

to del Pilar, de dicha capital, al oh- ..
jeto de constit-üirse en prisión y prac
~c3.r las demás diligencias necesa
rias, en sumario 183 de 1925, contra
el mismo y otros sobre hurto; bajo
apercibimiento que, de no compare- o

cer, será declarado rebelde.

1.237

se ignora; comparecerá en término dt .
ocho días ante el Juzgado de instru~o

ción de Alcalá de Henares y su partidt\
para ser reducido a prisión y empl~
do fiara ante la Superioridad, en SR'
mano que se le sigue, por hurto, baj<
el número 70 de 1929; apercibiéndo~
que, de no comparecer, será declarad<""
rebelde. narándole el ueriuicio Olle hiJ:"
hiere lugar en derecho. - -

1.340

ECHARTE, Juana; ~yo segundo ape
llido y demás circunstancias se igno
ran. natural de Elizondo (Nav2rra), de
estado soltera, de profesión sirvienta,
cuyas s~ñas particulares son las si
guientes: habla el vasco-francés, más
bien 21ta, delgada, pelo cortado a lo
gar~on, morena, ojos negros; cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran,
proccs:;:.da, por llUrto, en caasa núme
ro 227 de 1929; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de San Seeastián (Guipúz
coa) para notificarla el a.uto de proce
sami~nto y prisión.

1.233

ESCARZUA PINO, Manuel; que tam
bién usa el nombre de AntoniQ Bamos
Flores; nnr~ral de Puerto de Santa Ma
ria, domiciliado en La Linea de la
Concepción; procesado, por rooo. en
causa núm. 509 de 1929; crnoparecera
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Huelva para ser re
ducido a prisión, bajo apercibimiento
de que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

1.232

1.447

1.234

ESTEVE SANCHEZ, Cristóbal; cu
yas demás circunstancias personales se
ignoran, domiciliado últimamente en
Sans, calle Ci'"lCuenta y Dos, 8, princi
pal; p.rocesado en ca"Jsa número 813
de 1929, sobre tentativa de violación;
comparecerá ~ término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trilo del Norte, de Barcelona, Secreta
ría de D. Arturo Clavería, para re8~

ponder de los cargo~ que resultan con·
tra el mi~o, baja apercibimiento de
ser deClarado rebelde•

1.385

1.231

DELGADO BARRIOS, José: de cua
renta y dos años de edad, hijo de AD- 1
tonio v ROl'ario_ de estado soltero. ha- I
tural de Cádiz -y vecino de La Línea,
calle de San José, patio de Juan Deni
les, de oficio harbero; compgrecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de San Fernando para ser
reducido a prisión, decretada .por la
Sala de la Sección primera de la Au
diencia de Cádiz. en causa seguida en
picho Juzgado, bajo el número 77 de
1929, por delito de hurto, bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, será
declar:::do rebelde.

1.349

de instrucción del distrito de la uni-!
versidad. de Barcelona. Secretaria de
D. Rafael Clavería Llobet, bajo aperci
bimi~nto de ser' declarado rebelde .

1.426

1.235

FERNANDEZ CAPALLEJA, Liborio;
de cincuenta y seis años de edl'ld, ca
sado con Crescencia Berrocal, jornale
ro. hijo de Manuel y de Josefa, natu
ral de Trevi3S (OYiedo), domiciliado úl
timamente en el Puente de Vallecas, ca-

• :ue de Uceda. ~. GUVO actual D3r,dera

BOYER, Andreu; súbdito fran...;
tés,. profesión negociante en: vinos,
tlomi~iliado última.mente en Casa...,
blanca (Murruecos), procesado por
~stafa, núm. 547 de 1929; compare..,
Ílerá en término de. diez dí~s ante el
3"uzgado .de instrucción. del d,istrjto
.he _San "Vicente, ~:leS~vJlla. :- ..

136~ _o

VALDERREY BL.l\...1\TCO, Mariano;
tmyas demás circunstancias se desco
nocen; uornicillauo úiiiwameilt,¿, eli
Madrid, calle de San Leonardo, núme
ro 12, terce!'o izquierda, se le cita pa
ra que el día 13 de Marzo, y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito de la Uniyersi
dad, de esta Corte, sito en la calle de
:Alberto Aguilera, número 20, segun
do, a celebrar juicio de faltas número
1.531, baio apercibimiento de pararle
~l perjuicio a que haya lugar.

1.129

1.229

·CLAUSS, Walter; de profesión repi'e
lentante, dorniciEado últimamente en
Barcelona, calle de Aribau, 45, primero,
Barceloná, Aribau, 45 y 33 primero,
$91 de 1929, sobre estafa; comps.rccer-!i.
m término ,le di~z dias ante el Juzaado

TORP.ES ESTEBARA1~Z, An~cles;
'de diez y siete -años, natural de Fres
no de la Fu~nte (Segovia), hija de Ig.
nacio y de Francisca, casada, sus .la
bores, domi¿iiiada últimamente· en
Madrid. Alburquerque,17, tienda; se
1" ..H" T"'''-'' mw el día 5 (le l\hr7.o_ v·
h-o;~-de"'¡;s-n~~~~e -de la mañana, cóm
parezca 2!!te el Tribunal municip~l
del distrito de Chamberí, de esta Cor
te, sito en la calle de Fuencanal. nú
mero 91, segundo, 8. celebrar-- juicio de
faltas número 105, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

1.128

1.230

Bajo apercibimiento de serdeciuradcs
:rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre·
sental'se los procesados que a conti
nuación .~e expre:;un., en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en cste
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, .(:ncargándose a
todas las Aouloridades y Aventes de
la Policía judicial procedan a la
busca, capiura y condúcción de
aquéllos, poniéndoles a disposicf.ón
de dicho Juez o Tribunal, con uU'!-

glo a los m·t;c11.1os 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de

• o Marina.

REQUiS¡TO~~AS
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1.251

RODRIGO Sl},(CN. Roman; hijo de,,
padre desconoc:iOO e Isabel, nátural de..~:

-Almería, de estado soltero, p-ro!-esíón :;~
mecánico,. de diecinueve años; do:ni.(:
ciliado. últimamente en Barcelona, en::
la Rambla del Centro, 18 <Horchaterra::'
Valenciana); procesado en· causa nú~'"

.mero 391 de 1929, sobre hurto; com.'~,
parecerá, en término de diez días, an·,'",
te el Juzgado de instmccián del ois<;'
tri~o de Atarazanas, de Barcelona, ~e,.'?0
cretaria de D. Mmi:~:mo Pu]adas,J"l<'I"a';'
respon-der de los eaorgcs que resultan:' 
contra el mis-rnu-; bajo apeici.himiento
&; -ser rleel.:.r:i:de 1=1)he1de.a

1421 ,-o,:

HECUfu.7-Q ROSAS, L1!.is; hijo de
Francisco y de Amparo; natnrnl de
lfadtid, d,e e."1.ado soltero, profesión
mecánico, de Teintiséi,s años; dom~ci.~

liado últimamente en la caile de Santa:
Rosa, llúmero 34, bRies, de Barcelona;·
procesado eil catlSil. número '469 de
1928, po. estafa; c.omparecerá. en tü~_

mino de diez dias, ante el. Juz"ado de.
in.s1:rncciún del distrito de la COüt:,¡)p--.'·
dón., de Barcelona, secrebria. de don..
José Dalmáu y, Baitle. para r~p.onde:r:

. de los cargos que resultan contrae!
mismo; bajo anercibimiento de ser de-
eIarado Tebel¿e. lA~

1.383

o .·0.. , _ . .

-eesado.:PM' robo. eD. SIl1.Dario nmner.o13 Pedro yde Emilla; domiciliado lilti:'
de 19?.I};eo~ecer.áen término de mamente en Barcelona; procesado pot
diez días ante el J,ozgado <le. mstrne- hurto, -causa núinero ~22 de 19'26; com..
ción de Vigo para constituirse .en -pri- P3receI:á•. en térmiBo de dIez días l ante
sión y pl"acticarle otras diligencias. el Juzgado de la Concepción, de ilicha-

1.368 eapifal. Secretaria dE:.: D. José Maria
Guardiola; bajó ap..ercibimiento de ser:
il~cléU1irlO r±cltlc. 1313;t

1.2~6

N~-LES GBnERBEZ, Engl"ucia;
(-alias) ."la Madrid"; de· v.ein1inueve

· años de edad, -de estaoo soltera.
ama de- casa -de prostitución" a,a
turalde Madri.d, S:Ü1. instrucción.- ve
cina de A.Y:1twquerque. prc::;u."Uién<!ose
~ eneOD:l:rarse ea Badajoz, calle
C-errajecis,; procesada par" la .causa nú
mero 99 de lc&29. pOI" ·delito cOFltra la
bc:mestirlad y ,m,oraLidad de un menor;
eomparecerit em eltém1i:oo .-de diezd.ias

· :aate el Juzgado de. mstrucción de Al
burquerque para ser Tooucidaa pri-,
s.1i;rnque le ha sido decretada;. -y caso
de ~;." habida, será conduci.da a ia cár
cel de este partiOO. apercibida que de
no verificarlo será declarada rebelde.

1..380
1425

1345

1.24-1

1.-242

IGLESIAS SANCR~ J~, y Tru
Ik;nque Vmáa, Enriqtle.. 11~l::1llesde I
Gijón y }\,~!l~ -:W. ~I.{.atas, de estado .
~os,- profesión marino-s, de vein- MELIS .MUST~ Isabel;. bija de Ra
tiCIj~tiO años de edad, hijos de Mar-- . iad. 'Y daResa, n:afu.ral y vecínade
celino y Ellsa y -de Ezequiel y Pilar. Ea~de;esta~o.soJ1a:a,prof-esi-6n
domiciliado últimamente en :Monse-prostiinia. de vetntici.rico~ de edad;
Fl'ut, 4, bajo y sin. domicilio. procesa- dam...icili3da últimamente en la -C:ille de
dos en Cllusa J11Í.mero t85 de 1929 -por . Q:lllde uel Asa:llO, míznero159" ter:ceNl-,
el delito d~ hurtos, seguida en el Jm:- ,seganda; procesada en eausa número
g~do de ins1n1cciün del d!s1zito del 'ÜO de 19-29. 'SObre resistenci1t;..eompa.~
Hcsp~t::rl, de Barcelona, eomoeom· l'ceeril eI1 ténnID6 de~ QlaS ante -el
prc::ldidos en el nlÍ:me;.-o 1."de-1 Z'-. :Juzgad'0 de instmecióndel distrito de
.tiz.ulo ~5 de la ley de EnjUiciamiento . A1araza1l3.S, ~ :Thtreelona, Secreta±1. de
~!·Ir.>;-;ull: eomm::.recerán, en término' D. Cánd.id0Gaa:'cía -<:aa...'13aÚG, para res~

'le diez ·dias. irrte el expresado .tuz- }Jo.nder de los cargos que :resultan Cúii
~a,do para co-usfituirse en prisión en trae1 mismo, bajo apercibL'nie!1to de
;.. ce....~ar de dit-'ha cicrdady respon· ser rleclar~Io rebelde.
.1er de los enrgos que le. r-esnlten;ba-
io ~pcrcib:imi-en'to 'de ~et'- decl1r'ta-do
:rebelde y pararle el perjuicio a que
{lG.ya lugar.

JULIA PASTOR, Man-uel; de~ Y
~.:lcve mes, hi~o'de :RasaIia y José, na~
1m"a1 -de !Slcoy, -qtlelliio 'Vivir .en Bar
c:eiona, ealleCiI!~ m-, 1"..... 2:....; CGU1Pl!IJ"e
ccrá dentro -deecmeJ -dia ante cl Jnz
gad-o de ms1roedón de( ~istrito del
Sur, de álCha cmdM~ para ser reducido
'.3. prisión, en. ""Virtud d-e .orden de la Su":,
perforidad, -sumarlo 1l'Útner-o 69&-6.942
rle 19~, por ~t-atl't"8.de estar3., y'b;:tjo
cpcrc:ibimienw- de Se\" declarado r..e
belde•.

.. r~

'LLAMAOO S~s. Edutri:o; mjp .de
Juan y Gcrtl"fttis, fl2i\und de V-rl,lMw,e
va y Geltrú, en donde estuvo domicilia
do, casado, preparador de tejidos, con
dens.do por dispa1'O de arma de fuego;
llamado por requisitoria. publicada por
-el Juzgado de Vilbnuen y 6ebrú i:n la
~em." de 1-8 de Marzo de 1914, se de
jan PQl' el prese:ate sin -efect<l las. óÑe
RoeS de su capmra,:por haber sido ,decl.a
ra$t J)resttita la -pega iI[IIe' le Blé :iIll
p¡esb.

1..243-

_~IN GONZALEZ, luan; de vetn
: tiocbo .aiios-.d:eedad, easado,j<;rntl:Iero,
: ltaÍ1D':il.l de -".['iniea. vecino de -SaJl.ta
~ eruz deT~e,am dtmJicil'ÍOñltima
i DJente ea la :foalblV~ eo¡¡ i'B¡p.
r tmcción, y cuyas demás circunstancias
! personales se ignoran; compareceri
; dentro del térro:iJm de diez días ante el
¡ Juzgado de instrucción, de dicha capi
1, tal, 11 cons.tituirse en'priñóll, que le ha

. : .sido decretada por 'Virtud dcl .smnario
:~ de 1§29, poratentadB,qÚe se sigue
el su contI:a..:llpercjbiOO..ql:re si J)g )o v~
'lib. -seri decl;andc .l"tiielde:.

13!Ji

1.241

-OUVER GARClA. Pcrlro~ bijo de P.e~
dro·:y « Ana.,. natural y~ de Se
Pén, solt-€n, jornalero, de euuenta y
eiD'OO ~; pt"OCeSadoen :sumario 004

meM ,. de ltit~ qJIe se -sigue po-r .el
· detito de tea~ de .armas;~

eerá en el término de di~z d"4!s ante d
mgado de instrucción de Iznalloz pa
ra constituirse en prisión, apercibién
dole que, de no comparecer, será decla
rado l"ebelde.

- '1JlS5

1.2:t8-

OKDOrorl GALLEGO~lltrrgarita·; hl-
· la de Juan y d~ "Visitación. natural y
vemxa de Marlrid. de esi:a.do easa(l.n,
]lrofesIQn. SUS hIbores, de treinta 'dos;
domidliada -Qllimam:enre eulacalle
de la 1!:neurniend~, mlmerO ~6-; proce
-ssdapor- eOl'rQJ)ciÓR -de menores ~ fa}
sedad; cumpaTecer'á, ~ t-érmino de
diex dias, ante el ~!tÓ'O de instrae
cian del distrito de ls. Latina. de esta
Corte, Secretaría del Sr. Garcia Inés,
sumario 30S de 1~27; apercibida de
.q'J.esi no lo -veridca~ declarada r~
belde. --1391

1.24SJ

1.252

RQ.DRIGUEZ· CUENCA. Ma..--tiua; hi...
ja de -Gahino y A1eiand1'3, natural de" ¡
Alde~ del Fresno <Madrid).. de es!ad<i~·'
soltera, profesión sirvienta, de dIez ~:~:.

seis años de edad; domiciliada última- 't
mente en Madrid, calle de Doña Beren';'~
guela, D:Úmero 22; procesada JlOl" tmrtQ
con el ntimero 619 de t929. oomp-ar~:o,',
eeti., ea tél'Illino de diez dias. ante ~i
Juzgado. de iDStmeeión del distriW deY
Centro, de esta Corte, Settetaria del:'
Lícenciado D. Rafael L. de .Paod<>, ~f'
objeto de s.erle notificado el autoo díe;;~::
lado en la pieza separada deeretan~,:
su prisión, llevarla a efecto y practicaf,'o
otras diligencias'; apercibida que 4. ~
no veri-fi!carlo ser.á .declaMda eIl r~:,
.be1día. . • . .~

1.253~ ,

JU).lGE CEBEzO~ Joséi hijo de a<'
món y de Rosa,. natural oe La Ilah '
:'Cuha.) , de estado soltero, profesi .
modelista, de veintiún años; domid-i
liado últimameJl1e en la calle de Baio
lén, número 185. principal, prÍlner::l, ~
.Barcelona; procesado en causa número
299 de 1.929, sobre estupro; comparece:
rá. en. término de diez días, ante el
Juzgado de imtr.lCción del distrito d6.
la Concepci6n, de Barceloaa, Secreta
ria de D. Jesé DsImáu y BatIle, par«
reSDPU~l de 10.11 eal'gos gue re5\11~



Ane:x.o illlico. - Página 467
o(

18 FebreJ.'O 19i1O
----~----------

,Gaceta de ·Madrld.--Núni~49

1.265

1.261

I . 1
',_ l' 'b '. ~;"in:üc,... fO 1 '1.259 apercibimiento de ser declarado rebeI

conu a e Imsmo; '3Jn <ty.,.......,.. ," - i de J)arándole el perjlliclo a que bari-
de.ser declarado rebelde. 14"J3 l' TORRAS DE GA..1ULS. JllalI; hijQ ht~I'. ..

, " - '\ de Juan· y 6l:. Maria, natural Y vecina. 1$9a
de Barcelona, dé e;tado sol1ero, pro-l

1.254 I fesión (lel comerCio, de treinta y dO& 1.26(
_ ; y , Eur' 1 años de edad, domIciliado últimamen-

,~M·R::HEZ lNGLADA, _uan., y 1-1 te -en la .calle 'Conde dd As:itto, nú· CARFi AlJ:CE.lO, José; hijo de .hJ~
~ Dom:ea~;'proce~a:d<?spOI". e~~a; 1 .!!le!"Q .$4~ -3_°. 1.n ; ,procesado en cau- 1~ de Francisca, natm"al 'Y vecino di;
~mparecer:m, -en-rermln?de tt.1~Z I sa número 434 de 1929, SObT.e 'resis- 1Valencia, üe eStsdo viftGü, ¡:;wfu;;;.ó{
¿~~~ ~!!'''":~! .J\1lgado de ~tr:ucclOn 1 tc~i::l; c~!!Ji}2!'ec...-rá entéTmino de ebanista, domiciliado últimammte en l(
~ ~to :del ~';1;,de Ali~r.,te, al diez días a.Rte el .Juzgado de instrne- calle Ei.'<tarchs, ntimero 11, y procesadt
'ConStitnl'lsé,' en P~,'Ion qw.e ha SI_do deo" ci;ÓD del distrito" de Attl.TazarulS,de por U'So denom1Jre supuesto; campa(
CTe~~ "cn cl ml~o .en samano q~e -Barcelona, Secrclaria de 1). C~nd~do recerá en término de diez días -ani:ecl'
'Se ~econe1 nUI11ero_1~9 delan0Gaccia Casmaño, para responder de JüZgado ~~ AJcoy a responder de ~O:(
1~!J., wbre.estafa'; a~l'elb¡dos de 'que ,los <:argos que resultan contra el mis- cargos qlie le resaltan 'en la m~lY.
SI no 10 v.etifican seran de~~dosre- roo ,bajg apercibimiento de ser Gecla- '!la&:. causa.
heldes y les parará. el perjw.clO 8q-Je r-ado r~bclde. I
haya l"ga!"~ , 1381 t3,44

1.255 •. 1..260

J
'MARTlli MARTIN, Juan; nátural d:;

Sf\J"~THGO S_~1\JTHGO, Rerinóge- Vl.~LTA JlOqA. Vic_em.e; euyas Z~:pardieI de ~a Cañufta -<~.iedra~t~)[.
nes, y J,uan ValleJo Ruiz; comparece- Gamas Clrcunstancras se Ignoran, ve~ ( hIJO de Frano'SeO y ae reupa, vmu~'
rán en término de quinto dia ante el cino de Bareelonn, domicl1iado úUi- profesión mecánico, de treinta y síetf.
Jmg:!l:doode instrucción <de Aa-tequera, mamente en plaza Berenguer el Gran· años, domiciliado última.l1lente en Bar«
para declarar:eomo !Jrocesados g¡su.·' de, 1, tercero. de profesión comercio; eelona. ealle ProeI2madón, 17.1.° prl..
maria por' hurto de caballerías iD.'>trIlli· , procesado -en causa 'Dfunero 58 de meta, y prOCesado en causa númeret,
'do 'P'()'I' dicho Jlltg::Hlo -C~ el 'llÚm. 24 1:9"30. sobre esta'fa;eomp8.'recel"á, en 307 de 1929. sobre estafa; coi1lparecer~
-de 1.!mi; apel'Cibitl9S ;(le que si iDO lo ténnino de seis' dÍ'as ante el Ju.zgado en. término de diez dias ante el Juz-.
lla~ 'lespa:rara .eIperjuicio 'á.que :ba- de mstruccion 'de}- IDstrit()~e laLon- garla de instrucción -del distrito de la
ya 'iugar -segt.'O. dispeone -ti lI:y >de -Eu- ja, de 'Ba;rcetona, 'Sec:remyra de ~o~ Lonja, de Barcelona, Secretaria de don
irii~nto -crimilli8t . Tomás Riera 'Y, .Sans, baro aperClbl- Salvador Sola, par.a responder de los

.t3'&2 liÚento de ser declarado 'rebelde. -cargos que resultan contra el ws.'Uo('
1(24 bajo apercibimim'b de ser declarad¡¡;

rebclde '
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·en el Real decreto de 31 de Marzo de
1924, se anuncia a oposición la expre
Sada plaz:4 para que dentro del térmi
no de treinta días naturales, contados
:dasde el siguiente al de la publicación
,de este edicto· en l~ GACETA DE Ma!)~Ib 1
,yen los Boletines Oficiales de las pro
vincias de Sevilla y Cádiz, puedan los I
~spirantes preseniar ~ri la Secretaría I
lle gobierno de este Tribunal sus soli
éitudes, acompañadas de los documen- I
tos prevenidos en los artículos 4.0

, 5.0
.

; y 6." del citado Reglamento. .
y de conformidad también con lo

. dispuesto en el artículo 3.... del citado
Reglamento, se hace constar que 103
ejercicios de oposición se celebrarán
en el loca! de esta Audiencia.

Sevilla, 31 de.Enero de 1930-Fran.
eÍSco Fabié.

. Don Mariano Torres Roldán, Juez
de insW'ucción de este pártido.

Por el presente se cita y llama a
Antonio Muñoz r.ópez, vecino de Gra
nada en el año 1928; J cuyo actual

. paradero se ignora.. y que el dia 9
de Octubre de expresado ;:l.ño vendió
una mula a Juan Garzón Cano, vecino
de llloi"a, para que dentro de los dIez
días siguientes al en que aparezca in
serto el presente edicto, en este pe
riódico oficial comparezca ante e8te
Juzgado con el fin de yecibirle decla
ración en sumario .que instruyo bajO'
el número 124 de 1928 50bre hurt()
de cuatro cwallerias, apercibiéndole

.que si no lo Yerifica l~ parará el per
juicio a que bay3. lugar.

Buena, a8 de Enero de 1930.-El

l
Secretario judicial,. M::'lllUel Pardo.
E! Juez, Marl;;mo TOiTes.

. . ~n--~343

. D. Manuel María CllvaniHas Prósper~
Juez de instrucción de Alcalá de lIe
na,re:s y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, ,
llama y emplaza al procesado Libotio
Fernández Capalleia. de cincuenta y
seis añüs, casado con Crcscenci~ Be
rrocal, jornalero, hijo de' Manuel y de
Josefa, nlltural de Trevias (Oviedo),
domiciliado últimamente en el Puente
de Vallecas, calle de Uceda, número 42,
cuyo actual paradero se ignora, a fin
de que comparezca ante este Juzgado
en término de ochodias, que empaza
rán a contarse desde la inserción de ]a
presente en el Boleli:n Oficial de la
procincia y G!l.CE'I'A DE 1Y1ADRIO, a ser
emplazado para ante la Superioridad
y reducido a prisión en causa que se le
sigue por hurto, número 70 de 1929;
apercibiéndole qUI:: de;, llO corniJal¿.::c~
sm'á declararlo rebelde y le parará el
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho.

Al propio tiempo, mego y encargo :l
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la Poli
cia judicial. prm:edan a la busca cap
tura y conducción, con las debidas se
guridades, a la cárcel de este partido
de dicho procesado.

.Dado en Alcalá de Henares a 31 de
Enero de 1930.-Ei Juez, Manuel ~fa
ría Cavanillas.

JO-1416

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA

ALBERIQUE

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrUC'ci6n de esta villa
eú lJ(\)viut;TIcia de este dia, dictada en

.el sumario número 5 del corriente <lño,
sobre muerte de Pascual Gil AlfOilSO,
cuyo hecho ocurrió sobre las siete ho
~as del día 19 de Enero último, en la
carretera de Casas del Campillo a Va
lencia, término municipal de Alberi.
gue, a consecuencia de haber sido atro
I>ellado por un vehículo de motor me
Cánico, se cita a la persona que condu
lera el expresado vehículo, para' que

, dentro del términ-o ,de ocho días com
~ b,larezc.2; ante este Juzgado a prestar de
'JilaraclOn en la referida causa; bajo
'lipercibimiento de qUe si no lo verifica
.l~ parará el perjuicio a que haya lugar
~n derecho.

· Alberique a 4 de Febrero de 1930.
El Secretario, Rafael Benito.

JO-1379

ALBU:&QL

Don Manuel Suárez Lostal, Juez de
In~trucción, accidental, de este part~do.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
Paio el nUmero 1 del año actual, se tra-

~
. 'la sumario sobre hallazgo de un ca

ver en la barriada de,'los Yesos, tér
o municipal de Sorvilm, de este

artido judicial, yo cuyo cadáver resultó
. el de Enrique Passegand Alberto,

~
b.1ra,l de Lieja (Bélgica), de 54 afios

· edad, soltero y de profesión jorna
o; habiendo acordado en el indicado

ario citar a los parientes más pro-
· os de dicho interfecto, a :fin de que

~
el téITllino de diez días. 8. contar

· esde el siguiente al de la publicación
.' e!te edicto en la GACBTA DH MADiuo
~ Boletín Oficial de esta proTincia,

<lan comparGcer ante este luz' ado
ara prestar declaNlción en el in!ica

, o sumario y ser in5truido5 conforme
~tene el arto 109 deIa ley de En·

• iamlento criminal. bajo los aperci-
, .entos correspondiente;;,

~ Dado en Albuñolll 1." de Febrerod3
~O.',-El Sacr~tario interino, Santiagg
.~dl~.-El Juu. Manuel Suire:r:.

.~, ....~,... -' . ' , JO":""""14~J

ALCALA DE HENA ~\ES

JO-1341

ANDUJAR

Como incurso en el número 1.0 del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se llama a Gómez Eliche
Alejo, de Torredelcampo, cuyas cir
cunstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en Torredelcampo, procesa
do por hurto; comparecerá en térmi
no de diez dias ante este Juzgado para
constituirse' en prisión, apercibido que
de no verificarlo será declarado re
belde. Se interesa de las Autoridades
la prisión del citado, poniéndolo a
disposición dI) este Juzgado en la cár
cel de este dicho partido, <Xlffiunicán
dolo a los efectos oportunos, sumario
número 12 de 1930. . .

Andújar, 31 de Enero de 1930.-El
Juez de instrllcción, (ilegible).

JO-1420.

BAENA

BARCO DE VALDEORRAS

Don Sebastián Martínez·Risco y Ma~
cias. Juez de instrucción de Valdeo.
rras.

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el sumario núme
ro 70 de 1929, sobre infracción de la
ley de Emigración, se ordena a la Po·
licía judicial y se ruega a las Autori
dades civiles y militares se deje sin
efecto la bu~ca y captura del procesa
do rebelde en dicha Causa. Cecilio
Blanco Fuentes. de ciIicuenta y tres
años, casado. hijo de Ceferino y de
Nemesia, natural de Salas de la Ribe-
ra. vedno de San .Justo y jornalero,
por babel' sido detenido.

Barco de ValdeoITus, 4 de F~rero

de 1930.-El Secretario, José Crespo.
El Juez, Sebastián Martínez-Risco.

JO-1427

Don Sebastián MarUnez·Risco y Ma..
cías. Juez de instrucción dc Valdeo
rras.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza al penado en la cau
sa número 6 de 1929, sobre estafa, An·
gel Cacha1dora Vidal, hijo de José y,
de Nemesia; natural de Faramont2.os
(Orense), de veintiséis años, soltero..
hojal~tero ambulante. domiciliado úl·
timamente en el pueblo de Jagoaza.
término munícipal del Barco, de este
partido,~y en la actualidad ausente en
ignorado paradero, a fin de que, COill<\
comprendido en el número 3." del a1'·
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez dia.s,
a contar del en que la presente apa
r(:zca pUblicada en el Boletin OfiCial
de Orense y GACETA DE MADRID, con
objeto de constituirse e~ prisión para
cumplir la condena que le fué impues·
la por el Tribunal de la Audiencia d~
Orense en dicha causa, bajo. apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le pararán los de-
más perjuicios a que hubiere lugar.

A la vez ruego a las Autoridades de
todo orden y encargo a la Policía ju
dicial procedan a la bu~ca y captura
del referido penado, poniendolo, ca·
so de ser habido, .en la Cárcel del par
tido a disposición del señor Presiden·
te de la Audienéia de Orense.

Barco de Valdeorras, 3 de Febrer6
de 1930.-El Secretario, JQsé Crespo.
El Juez, Sebastián Martinez-Risco.

, JO-1428

BISBAL (LA)

Por el presente, 71 en virtud de lo
dispuesto por el señor Juez de instruc
ción de este partido en providencia
de 31 de Enero próximo pasado, dic.
tada en el sumario número 1 del co
rtiente año, que se sigue sobre 1esio~

nes 3. Ginés Vidal Castelló. vecino de
Torroella de Montgrí, causadas por ac·
cidente. a las veintidós horas aproxf..
rnadamc1·,:e del 20 de dicho mes. en 1«
calle de ;';U1 Ramón, de la expresada
villa, se cita ¡l.l conductor y al propi&o
tario del automóvil o can:¡ión que ell
la ocasión de autos lesionó al referido
Ginés Vida:4 p~ra que dentro .d~ tér-o
mino de diez dias compa.,ezcil:n anie'
esíli! ¡w:~ado II fin de recibirles decla·
radón en la meritada caus~, een pr'e.
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vencióu ele ~:¡!!e sI no comparecen les
parara el perjuicio que en derecho
haya lugar.

La Bisbal, lo" de Febrero oe 19,30.
~ Secreta¡;io, Juan BrlL'l:és.-Vislo
bueno, el J u e z de instrucción (ile
gible).

JO-1436

CABRA

Por virtud de la presente y de lo
acordado por el sepor Juez de ins
trucción de este p3rtido se cita a los
gitanos lla.mados Rafael y un berm3.
no cuyos nombre y apellidos se. igno
hn, que se dice ser hijos .del también
·gitano llamado Constantino, y o t r o
conocido por Pepe "el Gitano", que
se diée residían últin:!ameníe en Ca·
zorla, a fin de que dentro del término
de ocho días, contados desde el si
guiente· en que aparezca la presente
en la GACETA DE MADRID, comparezcan
ante este Juzgado de instrucción de
.Cabra (Córdoba) para recibirles de
claración como. testigos .en el sumario
número 5 de 1929 que se sigue por
-hurto de caballerías; apercibidos que
de no comparecer les parará el per':
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Cabro., 4 de Fehrero de 1930.-El
Secretario judicial, LicenciaGo Emi
llano Corral.

JO-1430

CASTELLON DE LA PLANA

Don Rogelio Ruiz Cuevas, Juez de
instrucción de Castellón de la Plana
y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
cQmo militares y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y captura de un individuo de unos
.veintiocho años de edad, estatura re
gular, delgado, moreno, que habla dia
lecto catalán y viste chaqueta color
café y pantalón del mismo color, cla
to; gorra color pl-omo, zapatos encar
nados, con una cicatriz en la primera
falange del dedo pulgar de la mano
izquierda en forma de cruz, que sobre
las diez horas del día 24 de E:J.ero ac
tual estuvoaImorzando en la taberna
de José Gómez Langa, en Nules, ca·
rretera de Valencia, número 19, lle·
,Yaildo un bulto, entre lo que habia
una máquina de escribir marca Un.
'derwood y a d e m á s los objetos si-
guientes: ,

Un billete del f'errocarril del Norte,
'de Valencia. número 1, a Burriana,
tercera clase. núinero .11.767, corres
pondiente al dia 13-1-1930, tren nú~
fuero 70l.

Un sobre,. de carta, tamaño corrien.
te, dirigido a "Miguel de Cer, Marqués
R.eus, almacén de vinos," Reus", sin
haber sido utilizado.

Un pliego de papel para carta, tao
tl).año corriente, en el que a máquina.
nparece escrito '·Cas.tellón de la pa".

Un cubrecamas, perteneciente 8. ca·
!i1~ de a uno, color negro a flores, en
buen uso.'

Otro cubrecamas, para cama canó
liigQ, color naranja, igualmente en
buen uso.

Una sábana, cama canónigo, con las
ltlarcas C. P. bordadas y en buen u~o.

y un gabán para caballero de color
plomo, medio forro, basta.n!e Ulado,
:$in m:'lrcas~

Al propio tiempo por 1:1 presente
se cita a dicho individuo desconoci
do para que comparezca a n t e este
Juzgado (Herrero, 9) dentro del téI'
miDO de diez dias, a partir desae la
publicación de la prcf.ente en- la GA.
CETA DE l\1ADlUD, al objeto de scr oído,
así como a las personas que se crean.
dueñas de los objetos reseñados, pa
ra recibirles ut':diti'ilegü., taj;:; aper
cibimiento de que en su CMO les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, por tenerlo asi acordado en
el sumario número 11 de 1930 por
robo, -

C~.stellón~ 29 de Enero de 1930.
El Secretario jud~cial (ilegible). - El
Juez, Rog~lio Ruiz. JO-1347

En virtud de lo acordado por 'Jro
!iden~ia. de .est~. fecha por el. séüor
.luez U~C UiSlr-ücclün G.c este pai"'udo, en
el sumario número 14 de 1930, por es
tafa de 250 duros a Aurea FolCz.~ !\Io
lme!" en la mañana de hoy, en esta
capital. por el procedimiento de las li
mosnas, .por la presente se cita a dos
desconocidos de las señas siguientes:
Uno bajo. delgado, de unos treinta y
siete años, viste traje obscuro, liso,
cor1ata a rayas negras y rojas, som
brero negro y zapatcs; y el otro aUo,
regular de carnes, de unos cincuenta
años, mort;luo, con bigote rccoi't:Hln,
traje color obscuro, sueter color cllO
colatc SODi'e éste, otro chaleco, gorra
color gris y zapatos rojos de gamuza.
a fin de que comparezcan ante este
Juzgado (Herrero, 9) dentro del térA

mi!::o de diez· dias y hora de las diez,
a parti,r desde la publicación de la
presente en la Gaceta de Madrid. al ob
jeto de ser oidos en dicha causa, bajo
apercibimiento de que, en su _caso, les

1" _.. • 1-. 1parara el perJUlclO a que Haya .ug~l"

en derecho.
Castellón, 3 de Febrero de 1930.--El

Secretario iudicial (ilegible).
JO-1431

DEI'HA

D.- Enrique Mál'qu~ Gueri'ero, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria, qlll~ se
~pide en méritos de lo aeordado en
providencia de esta feclia, dictada en
el sumario número 59 de 1929, segui
do en este Juzgadó sob!e infrac"ión
de la ley de. Emigración. y como com
prendido. en el número 1.· del arttéu·
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri,
minal, se cita, llama Y' emplaza al
procesado Vicente Soler Misi, de cua
renta y dos años de edad, casado, la
brador, alto, delgado, cabello canoso,
natural de Jáveá, domiciliado en L'Al'·
ba (Argel), ho}' en ignorado parade.
ro, para que dentro del término -:le
quinto dia, siguiente al de la puhli
cación de esta requisitoria, compa
re=:ca ante este Juzgado. :'lito !n la
calle del Historiador Chabes, de esta.
ciudad, a responder de los cargos que
le resultan, bajo apercibimiento que de
no hacerlo ¡erá declarado rebelde y
le p21.rará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la ley.

Denia, 31 de Enero de 1930.~EI Se
.-eretario judicial, Emilio MarfuJ.ez.--FI
.Juez. EnrlCf\le Márquei!i.

í DON BENITO

D. Alilano Lorente y González, Juez
de instrucción de esta ciudad de Don
Benito y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi civiles como.
militsres, y excito el celo de la Poli
cía judicial. procedan a la busca de
105 objetos que al final se rescrian, de
la propiedad del vecino de esta ciu· .
dad. Ramón Fernández do Slt~a y
Palomo, sustraídos del domicilio del
mismo el día 2~ de Noviembre último.
y caso de ser habidos los pongan i
disposición de este Juzgado, con ]2'
persona o personas en cuyo poder- se
encuentren, si no acredi!.an su leaiti-
ma procedencia. '"

Efectos sustraídos.

Un aparato de medida eléctrica, de
](11: Jlflmilrlos voltímetros v amperíme
tros, de bolsillo, de bobi08 mÓ,il.

Un diafragma gramofónico corrien~
te, denominado "Exposition".

Otro diafragma eléctrico, denomi~
nado "Panatonal pich-up", de preci
sión Aiguille.

Cuatro lámparas de las llarl1adas
"Radiotrón". -

Una cartera de cuero, anuncio de la
Casa Fábrica de Anisados La Jerez3.-
na, de Jerez de los Caballeros. .

. U!!~ pluma e-stilográficao marca Pe
layo.

DIl nombramiento de Practicante ma
yor d~l primer Regimiento de ArtiJle~
ria.

-Varias fotogrsfías de la familia y
amistades del perjudicado.

La cantidad- de 175 pesetas en trl"S
billetes del Banco de España: UDO de
lOO, otro de 50 y otro de 25, ignorán
dose la emisión.

Tres participaciones de loteria de!
sorteo del 21 de Diciembre último, una
de ellas a nombre del perjudicado y
dos al portador dei vermut Zinzano.

Don Benito, 28 de Enero de 1930.
El Secretario, Darlo Sánchez.-El Juez.
Atilano Lorente.

JO-1348

FREGENAL DE LA SIERRo\.

Don Francisco Herrera de Llera"
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, intereso de la Guar
dia civil y demás Agentes de la Poli
cÍa judicial de la Nación que J)rocedan
a la busca y rescate de una cerda co
lorada clara, de once meses, orejana,
sin señas particulares, de tres arrobas
de peso. de la propiedad de José Doza
Vargas, que al mismo le fué sustraida
de un corralón e:xistente en la finca
denominada El Compás, de esta ciu
dad, en la noche del 15 al 16 del ac
tual; y caso de que fuere hallada sea
puesta a disposición de este Juzg:l.do.
con la persona en cuyo poder se en
contrare si no acredita su legitima ad
quisición; interesándose asimismo S(

practiquen gestiones al objeto de ave-
riguar quién haya podido ser el autor
del hecho, que 'deberán poner en 1O!t
caso a. disposición de egte Juzgado pa
ra ser oído en el sumario que instr~lylt

con el número ~ de este año. por 1'000.:
Dado en Fregenal a 28 de Enero d~

1930.-El Juez, Fr~ncl~.co Herrer:l.
El &eretario, ilegible. '.

lO-1M:G
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JO-H~8

.l.:ii~CQ de café con '25 ~kilos 'de ·pe·
'so,'cre 'ln. expedición nÚme.o 7.795, pe
ql.~eña veloeitlad, de, Córdoba a esta
ciu&i(L .

'Úacébl n1e ~adrid.-·Núm. .tJ:9

i.JNA'RES

~ , '.:En w1tkril',& ,p-ro-v.illencia iOda~
.Daczfi:p¿ión.. : :.hc¡,;y:, .el:sr,.itue"L ile~·instrncdón.ae r.no.

. . ,. i ~ena ,tiéECitl, .ensnmmio:que ,SIl! ..si~
'. ·.ciento cinc~-ent9, ku'Os a~ li!erro·~·1 -bajo él nimlero li d~ I?rilen, Jie .:'1~3o,
torma·de pretinas. eOll unasdimenSlQ- :Qor mue¡-fe de Joaqmn ZaJ:D.el kq\1J,~,"",.

IJ>or "la 'présente. 'Y 'en tVirtud 1 de lo
~~puesto:por'el'Sr_ .¡Juez -de iinStrnc- ;
~!6!1, en· CaUSll>5óbt'e .1le:mPffi'i"eiótl,:nU- :
msro 25 del corriente 'uñ1),~e ''Coo,a ,
6riHffinrima iE'spuñOl IC~tr-o,..-de des- \
':a~'éíó 't!e ''eSta <CQpitál :-con l'Sll ::hija
'Paqtiña rRe dos a:"ñ:os '·'de etlatl,'-Y a-!lu.an '
.'Berra fGillés, qtte ltnmbién ldesapnl!e
"Ció .€re esta .cilltiatl, .pm-a i'queeompa
''!''ezca:n 'In1te 'este Utngado 'de Imstruc
·ción. ,dent.o de odhu --mas ::sigriientes

.~til 'Ue 'la inserción de la presente, con
'elfin de ser oídos en expresado su-:
'nmi"iu; ·a.percibiéntroles :que, en otro j

C:.::lSO, les p.arará el perjuicio que hu-
"hiere il:!gm". ¡

. '11é't:ida, 11:"'de ¡Febrero -rle~.-------:-~
.¡;ro 'Eecre1'rorj:() ijudirimI '.-(~re). .

a0-.1H:52
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HINOJOSA. DEL DUQUE ~l LERMi ; :nes"'de '32 por 8 y 80 centímetros ,de
• I 'largo.

Don~cio de !.LaLTa .Y ,Córdoba, : Don Julián Arribas 'Revilla, Juez llm- J)a,do en Linares ~ 23, de ""Euerp. <de
J,ne, Z d~ instrucciÓ,n.de 'esta ciudad y :IIÜCiPa!~ funciones <k -instr.ucción de; '1930. - El 'Sec1"'etar lo, P. H ..-T-e(ldorl) ..
,¡¡,u parlldo. .. ~este .partido'de Lex:ma. :Nava1:i'o"-,"'Bl.Jn~~ JO,nqtiill:Pér?:Z. .

·Porila,presente,;y.como aomprcndi-, ,.Por la ,presenrese ,é;:a, llama y.em-· , :fQ---jl@i)
·do en ,el número 1 ,del.anicu!o835· de ¡ ,plaza .a.Q"iil'ico .Sanfa:MaríaGil,resi-·
!a ·ley de Enjuiciamientocirminal. se. .dente.que -fué ca .~ara .rle los Infantas
-eim, ,llama.'y,eIIl.plaza,a:Julián ,Puerlas, ,Y.,}lI:O"..esa(loen .sumado .IÍÚmero :')1 de Don Joaquín Péréz Romero. Juez; d~

.i::m:i¿"s, ·.giiano. <'de ¡diez $ -nueve añt)s, 'I',:f~ J}arJ.nfl'acción deJa. ]ey:.ue 'Pesca, I instrucción ae'1ac~udad oe Linar~s ~
"j~ltet'o,tratante. ,llatu.a} ·de:Eci.ia ';y, pam'WIecn .término·de.diez ilias.com- su partido.

¡ domiciliado -últimamente ,en ,C-6rdoha, ~ pm-ezc.a ,ante ,estc'-J.uzgailo a ,.:fin ..(le mo- . T~r ,'e'l;prese~e, 'Y a virtud rle 11)'
~n '.Chozos.de '"\I"iata '.Alegre, cu-yo~c· I .tifu:arle.el dictamenetnitido;Ilor-el:ñli-' :;s-cortlz"do en el ~um.ari'O 'nínnero 'm.l ,d~
~l paramsro 'se "desconoce ;,pro~sa- nisterio fiscal en tal suma¡:-io yrnani-! '193ü1Jor hurto ·tie.mercancias-tic la:
jO'en:sumario núlnero 61·de1929,;par fiestc sLse,i'Uillica~e!l:elescrito de'con-' :v.ertemmcia --de 'la'CDmpáñía 'He 'm!'l"
lelito .de ,encnl:l11imiento, ,.para ,guefoi"midad.de ;sú .~Csentación y :de-: drid;f< ""Zm-3-g~~ :r <l ~licrm~e, ~ho.
:~omparezcaante '.este Juzgado.'deñ-fensa, ;;apercibiéndole que, ,de no com~ ~ O;E"ITldo 'la "'Il.oc-he De -ayer 'ahoy "en la: .
T"O del término de ·ochod~as. ,a ,fin parecer, será declarado reb:.:~de, pe.rán-, "cstaciún :de 'esta 'ciufrai:i, ,ael 'Vagón
je serIe notilieado el auto de proce-. dole el perjuicio.a.que haya lugar. . .J"-14-:iOO,-ruqgo.a.todas'la6 Autoiit!litles
.amientocO'l1tl"a el 'mismo dictado, Al. miSmo tiempo rue;o "Ji encargo; 'chiles;y 'lriílrrares--'c intereso -de '!JoS
~..onstituirse en prisión ,y recibirle in- ;;a tOfIas .las 'Autoridades, ianto ",civiles: :A,geulés ..de ~la 'Pdli6a juiliciID "'Prnce~
..h~atoYia; .lbrijo -apereibimiento de ¡ 'como militares, y ordeno a los .Agen-, .dan a 1a :btrsca :::y-rcsclite 'de 'la mercan
:;rue, ·de n() "compárecer -llentro de, di- - tes ,de:Folicia ,ludicislprocedana la: cia al final reséñatla,.ptiniéndo1a B ·fiis
:;;ho ·terrriino,'seri ·declarado reBelde. ¡busca o/ 'caPttn--a ,de expresado :sujeto.: posición de este :Ju~ado, 'iuntamen.t~

~'li p~opio,tielIlPo'-ruego :30 'iod,as las' ::y :caso de .·ser habido :se ,p.onga ,ca-dls-' ·.con ·.las :p.ersonas ·en cqyo "'pDder -sefu~
Autoridades 'Y .encaFgo'a !les ,intlivi- l :posición ,de .este :Juzgado en ..lacá-.;cel l1en,Si ,no 'acrc'dita-n sn'll}gítima -ailnai4

:anos de :la ·::pólicí1l. cjnlli-ci'áI,1>TOCedan del ,p.actido. .sicián,asicomo ,a ;~osautores. '
":t-:la ;bus-ca 'ycaptura."de'y.tferido::;pro- ... :!Dado !en ,Lerm-a a :29 ,de ;EIlera de ¡ DaGo 'Jm L'iI!a~es a 4 "de Febrero .d~
::::esadó. poniéndolo, caso'de 'Ser ~¡'<Qbi- ::1:9-31l.-EI:SeC-i"etario.'Lic.enciadoMiguél !,lSao. -:El 'Sccrétario, 'P. ff., Teoüor~
·fto''3 d~SDosiciónüe'esteiJuz.gado en: N~lls.----El.Juez, .J.alián :AnIDas. ,Narim:o..-:-"'EI .Juez, "JoaqUín ·per.'f':-l:
la cárcel de este partido, 'p'OT'tener ; J'G-l~8 .
lleeretarln lla !priSión delllriismo. i ,Elescr'ipcior...

=J:)ai:!o en. "l.Hiuójosa d-el.1I)uque;:a 31: !LJLLO
:::le Enero 'ii:e 19-.."3'O.-""El.:Juez, ':I$oacio,
'~e ~3!l:a.->-""El ··Secrcta:Fio .;nmddelltill.,: 'Bou':M9nuéISeH"er Y::OlItñ~"Juez l!e
~l1eglble). f >in,stnreciÓl1 -d,.'el,panillo de .LilIo.

•"10-=-1:434 . 1Por "él1Jreseiite'se ecita, :Uama ';y ,~m-

t 'plaZa -a---büisa lFernandez 'Sáiz, -'VecL"ta .
; 'qlre ¡fué :iie %QCal'olina, ell)'O -'antmal: ;i,"{ffi>A :J9BL.cB:I.@
., ,-paradero~ ignoTa, 'para. que:en ~tér- ' ;.

'mino de mneo Uías,'áiguientes B. =la IPU~ , illOil ,ruego;de la~z J..IJiaz, .iJnez d~
Dlicación 'del "Presente, .COIU;Xll"eZca en:.' - . -'_ ,T. _~. "'l_ .
·esteJOZgmio'aifln'de :redibir-léttedhlra-' ~lstnt~lon .-: ..~.mra= ',nn> y"-Stl)J)ar..,¡,'

-eión "y' ser Teeono"Ciila pOr 'el 5.\létlico, ~'1?~r ~t tpl1'~ \Se iliI~e':esa .de la
fgrense,' bajo <apercibimiento ,de· que, ·si, lGuard]¡:¡' tci-Vi.l-rylPrdicía mmiuiaI 'Se"\pra:,
'no '!::empmoa-!se, !e 'pm-~rá el-perjuicio a é eetIn ~a ~a .d'eten'Ctión, 'qJ9niémlolo ~ lli
q-ole haya lugar ea derecho; 'PUes así, ,c!'lrcel. de reste -:pmttido '''Y <;3 .,disp"OSíción::
'!o '"tengo aco~lioen el 's1IIIIm'io .que ¡'(le ~te'juz¡gallo,'de un tiudWi:dnv ¡qu~
.IDs~r~o"'Con :-el número ~O,de 1929, 'por, 'fué 'sm-pmaiIitlo !pOI" !la ¡~l1m:dia .x:ivil
'.re,~Slones sufndas por aquella al ~;;U'>e 1.1 dees1R'-uRa.<eI.flfa 9'1l'e:!'N,oVliemlnre úl...
de u~ tren en .m~cha e~ l.a manana "timf;¡, -'l!l1 eel ~ll'SO 'a~l :eonsciilo :poJ!
del día 26 d~ ~ovrembre ultuno., 'el de··'JJa "PRiera, -He .;este 'térniiHo, in".
. Dado en.Lillo ~. 3.de,Feb~eI:ode 1930. ''terviñiétrti6le<liQ';>l-imrunes,eontlDs'qult

"1). "S. O~,.~rturo J. "'Valenc13.-BI Juez, J e:rtuvo 'eaZlllIdo 'en !fisca5.de·i!Skl po..
'!"Msnuel Soler. . "IDa:éión 'con 'un ""Irll 'cOmJCioo '.p&1' 'To.4

JQ---,-~3 :m::ciiro, Y"'C82In'en sm..:eo-neios. ·h'liliien..
dO'dicllo:él ~sIijeto~renili"1lo'-gw s~
~~osé lMOl'QllfO 'Girana, 'natural 1..
'veChm'de;Cóñióba,~an.'iioniiCilto.en 14

:Don .l.oagilln "E'é.t:ez"JtomerQ, ::ruez .ue' "Cmnpo .rl:e ;la rv-eréta'd.· cb.cna '.IliJm. ',101~
..i.nstlllurión ,& Jaehmad. iie ."Linalí:es y casado con Encamación.Moneno -llntie:.
i-SIlpanllilo. , . '. "l:rez, x(JIl'emco 'ii:"rjos,#den-einta-y.sietC$

. 1P.Dr .el jpr.eseli~,"y a ih"tililtle ao "MOS 11 ;jomalero; :T'Csnttando'en't!l SU..
m9i' ,m;pz:esemc.:.Y -§.en '''lil:tud üle 110, .a.oo~o..en~~-lÍÚm~I:o."'Z1 :de; 'rnarlo -m'm1ero~ mio 'rn29, :por ~

~ispEestO gJ;01'llll~.J1uez .de::iD&t:n!e-;;. .:l9XO.,~'ra~..ae'~EOS,<deJa,;p.erte- ¡ fracCión 'lle~la'ley1te Ca%a,;.c¡ue·él.lJ~
'-tiún nm ~cama ~hre ~dEiii9s.auimero' 1:cncia de.iJ:ogé U:Q~J:a \?TIla., .bBch.o . Moreno Girona falleció en "Cóclldba-eI

...L"M !:de n92e,;¡e(Ci~:3I arondnator .iiel i ~riiilo:~ ,ooCheillél 27 :-aI-.28.ilel pa_.1 '~30 ·.de J\bñVd2"1'S2't:Y eI.--sqJébn¡lle si¡
nútontó.'itil mJ:ama ::LIm~,~ ,; .'~do ~ '<Üe ,:EnerD ~"la "!~ ,que' ~"iY .,gue:lñó '"él menci.anatt.o 1I10~
.~i:amJ!<qHelel tdia:tpule.OctJfuEe í!el ~ ~~dUl:;J.a....ea"1le ~;sm muraet'O, ~ ·b:e. 'lIS ttn:mmbrede,~:n;¡JJ.1ar.
:mm'.iI!timo ,;pmsemnomlrehOJIUeaie 106 ~énilos.ew:u:a ;;ello.lie:silli3r por las. QJOS .eastaíiO&,dIélo~'Wstro --mor.
·autGnlÓ..-~ile8 tIÜ1lDltr.:o-.7!l1'l, die (Goafiala-~. .~pias jie1<lronil~•.:mego a.:tollas 1as: .:llQ.,~nafu;.J:0IJ'IllJai.'bnca:;y 1abim: .teg¡.i..

-. jam,»-~~...de ,iiM&d:tiirl,dml.:elJdlá-; ..:.Auto:ri-da:as...cmJes;~.uñilitaxes ~ :mte-' ':les, llmt!ailum ,Rlml 'N'.el¡;jasrll :;):l:i!I.o. '
:::nmtro ~8 '.de!la·.:cmmrtem .-tle ..Mwlríd ~so·.ae'lo6 .=.o\gente.s,,ile Ja:.Pollilla..;juidl- . -naaolm:'.Lnm delEo ¡a.3 "'de iFebr~
¡ti. m~lnI1Q.; ltmnino úie~.; ,cial p'~n~ ..la:.llq~~ ..rescaie.~de ~ -ro .~"'l9m}.--.'.E!'.Sl!C~tat:~.:J•. J. 'Garrne!,
«an -'-el fin rdequef~~ .ante! .~ liic~.al~~ .~((~,glWll~n- 'Donnngllea.--:'EI-:Juez,'Dlegoa-eJa~
'Élite:Juzgado((le.l..IDstEucc.lániden~«ie,-d.óIQ5di~an :roe ..este ~a.tlQ., , . 'ID-:-"".1389 :
.;eclm (días, :,sW1ie~<al¡de,Ja .insel'- Jjun:hunm!e .con ~la:s ~p~IJ5Oll.aS -ten .;cqyo ; ,
":cián .de -la ~JJres-eute,.para!prestar He-, .poder,,:re Juille:Q, bS.i .no .acriiJi tan .sI lle- '~A"DEL <QD

:**kaa-cióu; ~jo4pei:ailiimhmto•que, . gitima -adyuiSiéión.
.1lm (otro -UaSl,l, .le,paraDá .el.;¡rerjuicio ¡
~.imbfe~.l~. , ;

,J.,¿rida 31 die .\Enero otié :1=960..
.$l.:$ecretario inClleiál (ilegible)... -. _. ' - . . JO-1437
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I Don,ct:m'f&ria OWa:ller.oÜ~.,
I Juez de!..~!"'~ció!!'del distrito 'ooSau '.
1 Juan, de esta capüai. . . •

'PO':" 'él presente edicto.hago saber:
'Que ~habiendo sido ..captul'2do el~
sadn A~~ns() :Vélez Bu.bio, decuarema'
'Y dos, tillos -de ~erlad, alpar;gatero,:m:ta
'rálde'PMego,y .-de ·esta 'vecindad, lCQll ,

<!omicili9-eD la -catle delPortilio ·.de
Loma, s:e haal:lWdado, en providencia
de esta fecha, dejar sin efecto las ~.

¡q".rlsit()I'ÍaS -puhIícadasenel "Be:letin
-oficia;!"..-de.esl:~ 'provin~ y ~Gaceta. .de.
"tM'adNd ,Ieehas 11 'Y ',21) de Ene:ro a··
timo, respcctiyamente,para 1abusea "'Y
captura ,~dicho procesado, en vil-tud
al sumarioinsÜJlÍdo en este Juzgado
con el número '243 de 1.929, sobre hur~

_ :En 'Virtud :de lo ~:l.d.o peor el;.e- i tú. c:ontra el referido Alfonso Vélez'
·noc ;fue;¡;.de .mstnlC~lOtl,d.e oCS;.,e ¡tartido I RublO. .
en proy.idencia dictada con ..e.s.ta lecha I ~o ~ Murcia, a 1,"« Fehr:er()..a~
.el el suroarionútnero 10 de 1930, que' 'l~."':'-Ei..w.~~zthria CabaDere
Se!ri.gue .po.r rapto de :Niev:~ .:f'enllm- 'El ·Secrct9:rio. ~lro 'Pasoo.
dez Femán<1ez,,,,-oRtra ,GregoríPCootre- JO---H51i
ra Maroto, se di::! a la referida Nieyes
Fer-¡¡..~ez ;F.emfu:lde.z, _de diez y ,seis
aOO5, .soltera, hiia ;de Ramón Ji Camten,
natural de ;Huéreal de Alm..eda.qu~ es DonR. 'J~i6om:ález~.~
.pecosa, morena, delgada. baia de esta- {le insfFueción,de!a.ciudad de Na-'Va,4el':
tum, O'iPs .g!:andesneg.ros, vec~na que Re-yy su partida. . .
fué rle .Mdilla, y .de~ya. .cludadse Por la ]}resen~ requisi.itecia,.qUe se \
marcltó con· el pr.Qcesado• .al .par,e:ce:r, 1:nse:rtará.ea -el 4<&letm eJicial"'óe la: ;
h.ae.i:l ]a 20~ francesa,.c.uy.o.actual .J)A- 'prov'iOOa 'Y ·~..aeeta .-de "fadrid", rn.ego r
radel'ose ignol:a, para que ,en eliérmí- 'Y :encargo a 10das iIas Autoridades, tar¡.. i
no -de diez días acaUa anta .este J.uz.s:a- ..toci~ eomomirr!ares, .y demás indi· ~
00 f)Ma. recThirla .oéclara.ción,'hajo:aper- -VWllOS de 13. PoHcÍa judicial de ]a na. 1

cib~ qne -de no verificarlo le p.a~ "C'ión. proeedan a 1a busca y capbEa del !
raráel pe:riuieio a qne haya lug.'lr~ , jproeesrlo(Yregorío 'Dominguez '~S1,JJa4 :

MéliIia., V' rde Febrero .de 1113.ll-:EI 1 do, de e~A't:a y cinco .anos de .ooad. :
S~retario (-ileg&k). ' ¡,-caSado. 'híjQ•.Qe ~Pa'S~! yde Isabd,','

. JO-l3;" -natural "Y-veetfJG de Rico])ayo (Z~).'
, de oficio pasteor, ~yasseña:s perwna.·

!.lOl'InL ',les sal? las ,sisu~tes: de estatura re~.;
lar, oJOs castanos, pelo canoso, naru·,

Don Nicolás Padilla y Montoro, Juez I la~sa. y viste de dril~¿on americana de:.
de instrucción de esta ciudad y partido d'l"il ~ rayas y J'3'fIDtalon .& pana ,~ 'COf4 ,
de Motril. .'. . ! doncil.io -y~'OS d-e cuero ,de~1

p.()I' la presente !"eqwsltor1ll. y como 1 con,J/1so 'Ik ~~,1!I entI1 hllrto 'USa.
comprendido ea. ~ número 1.° del.ar~ ~ITllen el temuJlO fle ~llos,4e e$tai
tiCl1lo 835 ele la ley de ,Enjuiciamiento cllldad~ ~ .caso:~ ser ~abld? seci pues-¡
crimina!, llamo, ·ciroy elDPwzo al pro- lo ,a .ml.dlsposici!n en 'la Oíreelde ~ste.:
cesado en la causa que instruyo ,CQtt.e1 • partido, pues· as1 10 ~n:ga aeo~o ~..;.
número tOO de' 1929,~re .estafa, a I ~lo ge esta fec'hs, die~ en_elmma.;
loas de Dios Fenlimde= <:roz,de v.ei.n- I rlO. numero 2 del comente a!10. s0hr4i
tlnUéve años"Ce:e~ nahu'alde Cebl:a3 hurto de una bm:r.a" .contra dicho pro
:de Santo Cristo. (Jaenl, v.ecino deBan. cesado. •. ' , ,
da '(M:ilaga~,easooo :con Diotlisia .Mo. ,Dadoen Nava del .Rey a 5 de E~
retO Antiñ0lo,C}tleba venido titulim. de 198.ll.-~~,~~~
dMe DireetOl" yr-opietario de llnaag.eu- Ei.Secretnri6,iuéc~ v.lCeMe~
cia de p1ibticidad denominada ..~ Ihe_1Q-JJ.MO
ria", -establecida -en Se'rillil., CUYl\.$ ~
más circunstancias yaeñas persenales,
así .romo :su ,actual :paraaero ;se §.gl»ran,
para que en 'término :de diez días eom· Dw Vietedano COllado~
~arezca antes este .Jmgado ~ !in.de~· ;Juez~cipal~,le ro~~o~
tüiearle .auto de;p...ccesa:rmento, ..aecl~ .esta QBUd; .en!tmciencs de~
birle declaración indagatoria y ,CQnsti· 1 cióJi -de la lDisma .Y :sil partido. ~ .
tuirse en pt"isión. ~ Por lapxesenit.se cita, llama 'Y~
~lIWOTA.o 1ict?PO,~oy,en~g6 a '! ,Pblz.aa,lo.s ~o~dos J'uanJo~ I.eat,

lo,au las A.uior'~es..:de "CUálquler'or- 1,Campos y .An.tOSlO <de la Flor,~
.den. y :\.gentes 'de i2 Polickt, procedan a, aquél de veintiocho aliosiic edad,,'~
la bu.sca.yptisNn ,de ~mencionado pro- im, natucaJ de :P.iws del Rey y .~
~do. a1-q'.te,.~, de 5erh,~ido, e<>r:&- ¡4e Grnnada.. con ~~oen~ tdé
tituiraDen la p!"l;9.on del partido. El <Us-- 1 su ,h~.~ :Y ~e h~ .flf
1)o&cl(m ,~ ·este Sm.a..a.d~ pUft así lo jcaUe ·dtElvira...oñu:t:i» "'-ce. l..e\ ......

JIADRID-JUZGADO ESPECIAL

.En Yirtud de lo acordado en pro~

videncia de esta fecha, dictada por el
Sr.D. Luis Merino y Horodinski,
Juez. especial en sumario sobre falsi
ficación de documentos oficiales, se
dejan sin efecto las órdenes de cap~'
tura del procesado D. Jaime de Be
nnguer Maldonado,. interesadas en
requisitoria de 31 de Diciembre úl~
timo~
, Madrid, '31 d~ Enero de 1936.-El
Secre.tarip, Doctor .Juan Infanle.-Vl'S
to buellO.: El Juez de instruccióu.LUís
.)leriw.

. JO-l392

MAD!UD-PALAClO

'Dml José 'Gom:ález Llana y F!agQaga,
J:aez de primera instancia eins.kUCción
del distrito de -Palacio, de esta. -corte.

.Por el present~ cito, llamo y empla
zo a Sanz Ramirez, Agustin, de 'Veinte
añósde edad, hijo de Pedro y·d~ lsido
rs., .sQltero, jornalero, y ron domiciiio
en la calle de Chamartin, número 115,
primero. Tetuán de las Victorias. para
.fIlIe en ~l término de di~ dias, C()nta~

c1oI> des4e el siguiente al en que esta
J'~tori¡¡ S~ ~rta el), la "~~ta de

Envirtuade lo -aco, dado en prQ
'Videncia de esta ;fecha, dictada por el
S;'4 Do' Luis' .Merino y HorodiD.5k,í;
,Juez eSpecial en suma:'io sobre falsi
:fic:acion de ·documentos .ü.J"iciales, se
-dejan sin efecto las órdenes deeap~
;lura 'del procesado D. SclyadorGar
:cía.Escob~", .!!!.ter.esadas en r.equisito
:ria de' ~3 de Abril del año último.

, ·Madrid, 3100 Enero de 19.30.-El
Seeretarlo, Doctor J:uanInfante.-VjJ¡·
~bu~~.ElJuez ,de instrucción•.Luis
Merino. '

~ú-13§1

_. I 1
do natural y vecino de Ayódar, m- Madrj~...<:wnparezca enmisala-audi:cn-¡ tengo a.eordado en .el.mmario de QUé'
lo' de J-oaqn!n "Y }le;ujs:miBa, casado '1 cia, sita·.en el :Pa1~io,~ los Juzga&}s, 'Se -deja keCha m~ÓD. .
con ·Rosa Jimeno 13alaf"ruer" de p.rQf~-. calle dd General Castanos, con .el obJe- 1 Dado en M9tril:a 2 de F~eE6-de
sión labrador y ,d.e .treinta y seis .años to de 1leur a .efecto su pr1.SilE, como 1'930.--'El Juez, Níeolás·P$illIa.....,.E!.;&e4
~ edad, hecOO ocurrido el 30 -de Ene- eomprendido :'~'1 '"'!. caso primero del-:rr- • cretariQ, JQsé Aparicio.
'ro ultimo, al ,rrndu.cirse lesiones .por tíeulo 835 & ~;,¡.:y de 'Eninicis..'lliento JO..-.,US9
-eaida de un mulo,2couseeuencia crIminal, en CatEa por 'hurto, nú:n:!ero
de las cilllles fflUecióel ;s,iguicntedia 161-92!1; aper.cibido qu.e de no -v.erñi·
ál, ·se ,día, POi,' ~,<:fG ~ la M~SC,";:.tc, I¡:arly'.z..."'i"2.di~'!2ra,d9 'l'"e!x;Ideyle para
'~'se insermrá 'en~!tt ."\9_ae~.ta;dc Ma-J'á c1,Peduiéi? a .quehubiere luga'!".
'dr",d" y"'BoletinUnclaI-- ae m pro- Ai :miw....o ueJUpo, .:Juego y cn.C:ll"go ~
víDeia de Castellón, a la ,esP:G~a -del todas las Autor:idade.s y ordeno a los
interfecto, la memada ..R.osaGimeno Agentes de la Po1icia judicial proceG3n
'Balagtter , .de veirrtieineo -años de eda4,a'.la ;haseailel cx,presado procesado, .cu
de prmes1G~ sus. ~l':es,. cuyo .-aetusl .yas.señas. j~rsonales.sc~: estatura re- .

. -paradero y do:m~elh? se :lgn?rs,'p~ra guIar. pelo negro, color Gel rostro bue
'~~ ~dentro ~i:tenm~? de ~l:UCO di.a:s no, -ris.te yobremente, y. c<;1 e.l cas? ge
'slgmentes :a '.la :mserc!.Oll ·(la la presen- sel' habido Jo pongan a m~ (llSpOSIClon
'te endkhos eperiúdicosoficiales, coro-eneste ~.uzgado -o~ !aPci.sióIlce:W~
.parezeaante el mencionaao Juzgado lar. . ,
de Ltlcena del Ud, CO'll objeto.de re- }Ja~rid 3.1 ,de Enero de '1930.-'-El
~ibir'la dech'l.r3.ción sobre lo. -c{)ndu- Juez, ,Jus~.GGw.&l~L.!ana.-:ElSec.r.e
e8nte €Bi: 51 S;¡¡¡¡ii'dC :; cf~~dc.cl1J"tO- 't~r¡o, Gmnc~::: PérezEerrerf!.,
-eediRÚcnWt!n .lafu~ma establecida "J"O--:l'393
.en el aiUcü10 Hl9 de la ley de .Enj,ni- ' .
ciamiento criminal,oi>e.cimiento q'ltC MEULLA.
desde luego se le hace; apercibida
que, de :lO comparecer, será incursa'
en la multa que la ley cstablec~, pa·
r~lT!.dola cIper'juicio a que ha~'a lu
g3r .

'Lucena del Cid (Casiellón) a 4 de
Febrero de 1930.-EI Secretario jl;1

.>dicial, Pablo Gómez Francés.
JO~139:0



Anexo 'ú·nieo. _. Página 472 18 Feorero 1930

JO-140!;

VILLACARH1LLO

D. Fei'i1~n(lo Fern:índ0z C~nipa y
Fer·náH{h.·~, Juez de insfrucciá:n de
e~t:l. vE;;} de V<\lnü::scday su parti<lo.

I-Iar:fo ,s~¡h~l"': Qtte en este JU~~~;~(~O~ se
instruye ,.:~T!'3.io con el número 7~
de 192D, 1;;i,,'clesic!lcs p:n' uespn:H
dimfcnto (:~~ iierrns, que se C~.U5r.tron:

otros y Fr:: ',clSCO Ta!Iu~rgo I'';~rná!l~

.dez en las ,i;¡O<ls 1e· conducción de
aguas delp~';:~:mo de OrdmltE¡ de r"le-

·na; y descon2dúnaose sa actual na
raaer9. he a{~b!'da'do se le cite por.
edictos que se p<.>.bl.icarán en los pe
riódiCos . ofkiale:;,cu!to lesionado es
de 37 afios de edad. c-asado, joi"aale
ro, a fin de <fue cnel plazo d~ diez
días cómparezca .~;:¡te este Juz!!auo
para 'ser reconocido .por el Médié()
forense. p;:est::lrleasist~ndaft;chItci.ti;,
va y dar la sanidad, en su caso.

Dado en Yalrnaseda a 'i de Febre
ro de 1930.-EI Ju:;z, Pcrna.ndo Fer
nández Campa_-EI Secretario (ilegi
ble) •SEDANO

D. Torihró Gallo -Ruiz, Juez munici-
pal accídenta!me~te en fU'lciones de
Juez de instrucdónde esta v:illa de
Sedano .y su partido, por licencia del
propietario. D.. Gids :P::l¡orú;" Jiméuez, Jucide

POI' clpresente,y·en cumplimiento in:;;trucci6n de esto.partido..
de ejecutoda ·dirn:mada de .causa que Hago saber; Que en este Jüzg::l,io,
se si"gu"1ó en este. Juzgado, bajo el nú- con el núr..1cro 15- del añoactu:J.l, se
mero 55 ele 1928,porel ,delito ·de instruye sumario por hurto de , tn:s
hurto de una bicicleta, contra Pablo .rollos de hito .<lehie:ri'p para Er.ea
Rodrís'Ucz -del Pie, hoyre.belde, y A.n- tele,sráfica, ca::'l P.cso aproximrrdó dq
tonio "Ros Santos· ;Tahures, de yeinte 20G kilos, cuyo hécbo se re:1l.izó _a ft.
aftos de cdad, ...hijo·de .Francisco y nes de DicicrnDi'Cú!timo en las p.;o-.
Amelia~ natural y·vecino .de' Tam¡iY.os ximidadcs dcl cortijo de Zulu3.~~!, 1ér
(Portugal), residente últimaalente en mino de. Beas de $egur.a, en el que he
San Martín de las Ollas, solt~.o, ior- acordado l1am,:ú" a los riutnrcs del he.
nalero, cuyo actual, paradero se igno- ch~, -2' f.rrd~ que comparc7.cQ,"":!! a!lle
ra; para conocimiento de dicho pe· este Juzgado, dentro del término ,de
n~do se acuerda publicar que por ra- diez días, pa¡'a ser oidDS, y ab. vez
zón de la expres8da causa ,la ih..istrí-I interes~r de tod¡>.s las. Autoridades y
sima Au.diencia pro,"iocial ci.e Burgos, ., 4e sus Agt;~~es 1:J. dc=i:;;lnción d~ las
por !::entencia de 1.° de Octubre del mismos :lsi C()¡¡~O de las pel'sonas Dn
'3ño último, m~ndada. llev&r a efecto I cuyo poder ss e?l:.:¡¡e~lt¡'e el hilo, qUIl
por providencia de 4,. del ach~al, con- 1 será' ocupado, si 1:.0 tcci:"c;:Utaa sti k..
denó al expresado Antonio Ros san-I gHirna adquislci6n, po¡!:cndo tlno3
tos Tab:m!is, COID')t\utor c.e un dclHo otras a dIsposición ¡Je {;stoJI,zgaGo.·
dI} hurto en canildad sl1perio:¡" a .100r cou" el n.i1 U(': Hne lti aearda.dtl
D€sd",.s y que no elt.cc!1e de LOGO, sin" tl3ilga !u;,:nr. se" exolde el prescr..~~ .

[
sito indispens::lblc,segú.i1" el artículo 542 f la con-cur'rencia de circunst:mcias mo·
del Código penal, que los pemidospordifica!:iyas· de larespóns~bilid~d, ala

l
esta clase de delitos, para diSfrutar los ! pena de tres meses de re~.bsjón, con
b.mcficios de la lev de Condena condi- los ef~ctos del articu!0173 del Có-
ci.onaI, habrán de pagar ]a multa, o a~c- ¡ digo penal, y al pago de la mit:ld de

1

1 gurar el pago de la misma, dentro ce"¡ las castns y abOllO al pcrlucEcado, en
los quince días siguientes al de se,' fir- i cOllcepto de jndcmniz~ció:1,de 25 pe
me .la sentencia. 1 setas, abonándole la toblidad del

Al mismo tiempo se r~quiere a aicho I tiempo depdsión preventiv:1.
1 penado para qu~, dentro cid plazo fij~,' Lo (lU~ ::;~ 1I.U(;C púiJEco a crectcs ue
I do, haga efectiva mencionada multa o notificación v rem¡erimier.ío del Da-

asegure el pago de la' misma, pues en I go de las respons-f'.Dilidn.,dcll pecuñlu
caso contrario, se Ilev2rá a ejecucién ¡ rias. cuyo p~l1::-,do, en el plazo de
las pepas ~rnpt!cstas. . . I diez días, deherá compurecer ante es

Riano, 3 de Feb.ero de 193Q.-El Se- I te JU7.gedo p8.Ta consHtuh'se en· pri
cret:1rio, Luis :R'lb~o.-El.Jucz,Antonio" sión y cumplir dicha condena.
Brcmón. ¡ Al propio tiempo encargo a todas.

JO-1356 I las Atltoridnccs, así civiles como roi~
mares y maudo a todos los Agentes

SANTO nm:IIN(fO DE LA CALZADA de 'la Policía judicial proced:m a la
busca y c~ptll.rJ de dicho penado, yo,.

Don Lorenzo del Fresno PineI, Juez caso de sar hrr~jdo, ]0 pongan a dis
de instrucción de Sa!lto 'Domingo de la posición de lci ~;cferida At!dicncia, eJ'l
Ca5zada. y su !)~l"¡;J.o, . . I ia C';'i't;~l' de '''é';;~ \:: iJ~"''liuó"

Hago sab~r: Que en sumario qne en· Sedano a 2~~ de Enero de 1930.-
este Juzgado se instruye por falsedad, El JUé3, Todbio Gallc.~E! .S~·creta
;st;f1alado con el número 30 de 1929, con- rio, Licenciudo Antonio Iglcsins.
tra 1\la1'il1o Fernández AgGstín, ha acm-- JO-:iA03
dado, en providencia de esta fech:l, lla-
mar po;:-edictos al testigo Telmo Povcs
del Solar. por ser des~(lnocido su do-

l.micilio y actual p~radero. para que
comparezca en este Ju;~g::Jdo,a fin de

I recibirle. declaraci¿n en los expresados
l autos.

1

, Por tanto, y para dur c<.Ullplimicntú
a lo dispuesto en el arLicnlo 43~ de la
ley de Enjuiciamiento criruinal, se cita,
llama y emplaza, por medio del presen-
te, al indicado T::::l.:"'!Io Povcs del SOlar.
para que dentro del término de diez
días, contados a _partir dc la publica·
ció!! dclpresente edicto en la "Gaceta"
y ."Boletin o.fici::.l" de la provincia,
comparezca en este Juzgaq.ocon el fb.
de prestar declaración en los autos de
referencia, bajo tipcrdbi..llieniO de que
si no comparece en·el' pinzo señ:üado,
le. parará el perjuicio' a qu~ haya lu-
gar con arroglo 3. derecho. .

Santo Domingo de la Ca1za-ia, 3 de
Febr~ro de 19S0.-EI Secretario, José
Embid,-El Juez, Lorenzo del Fresno.

" JO-1362

JO-14O(}

JO-HA5

RLo\.NO

pozoBLANCO

Reseíí.a de la caballeria.

do, conocido por Chavo, natural de Pi
nos del Rey, vecino de Granada, de

·unos veinte años, procesados en el su
mario número 55 de 1929, que se les si
gue en este Juzgado sobre hurto de ca
bras, pa,a que denl:ro del térrn.m.c de
di~ cli;;¡s comparezcan a!lt~ ~3te Juzga
do a éonstituirse e:l prisión, como CCIU

p,~~e¡~d!<l~~ e..n~l ~úmero .!,er.ce.r? cl~l a!'-
"f!CULO <),};) üe .la ley ue nnJUIClaITIlentO
:aiminaJ. bajo anercibimiento de ser
dccla,ados rebeldes.

Al m~.smo tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
:como rnilitares, procedan a la busC::l y
;Prisión de dichos individuos, poniéndo- .
:los a disposición de este Juzgado en la
'Cárcel del partido. caso de ser habidos.
'Así lo tcngo acordado en el referido
·Sumario.

Dado en Orgiva a 1." de Febrero de
.1930.--,-Ei Juez, Victoriano Collado.
POlo su mandato, el Secretario acciden
:ial, Diego Diaz.

· Don Antonio Bremón y Llanos, Juez
d& instrucción del partido de Riaño.

En virtud de lo ar.(;r-dado en cumnli
tniento de Carta-orden de la Audfen"
eh provL'1ci3l de León, dimanada del
811mario seguido en este Juzgado, con
\1 n:lliIero 36' de 1927, por teneucia ilici
la de arma de f,uego, contra Juan Man
'~no Vázquez, vecino que fué de Cis
tierna, y cuyo actual p:uadero se ig
~ora, se haca saber por el presente a
tlicho J u:ln Manzano que la· referida
~udienc~a, por sentencia de fecha 5 de
f10viembre pa!;ado, firme el 13 del pto
~io mes, le condenó, como autor res
ponsabla: de un delito de tenencia ilíCi
ta de arma de fuego,:l. 12 pena de un.
·".es y un día de arre{lto mayor, multa
~onbmta de 100 pes~!.as v siendo reaui-
.~ . . ,

.Don .ruan Hei'rero Co.lJaIlero, Letl'a~

ílo, Jl!C7. municipal de esta ciudad e in
terino del de instrucción por hallarse
el propietario en comisión de Especial
en el término de Hinojosa del Duque.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a dos gitanos que el dla 10 ce

,octubre úHimo, y en la casa número 19
de la calle Constantino, de la ciudad de
Mérida, propiedad de la vecina de la
misma Filomena Briones Piedehierro.
~ejarQn abandonadas, entre otr.as caba
llerías, la que a continuación se reseña,
para qne en el término de diez días, a
eontar desde el sii3tliente al en que
aparezca inserta en la "Gaceta de 1Ha
'drid", (.~omparezcan ante este Juzgado,
a responder de los ca!'gos que les re
wltan en el sumario que insiruyo, bajo
.~ número 129 de 1929, por hurto de
labaHerias; con el apercibimiento que
Ile no comparecer les parará el perjui-
cio a que hubiera lugar. .

, Mula de nueye años; de 1,32 metros
~e alzada, castaña oscura, tuerta del
Kljo izquierdo, bozo rojo, hierro de la
Compaiiía El Fénb.. Agrícola V.-2 nal-

"ga izqui~rda.

Pozoblanco, 3 de Febrero de Hl30.
El Secretario, Enrique Marchucnda.
'El Juez, Juan Herrero.
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lencia, casado, empleado, domiciliadlJ
últi1D.amente. en Madrid, Ronda de To"
ledo. número 2. primero centro,~
domicilio y actual paradero son desco.
nocidos, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son'
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Cuen
ca a 29 de Enero de 1930; el señor.
D. Maximiliano Cañada Blasco. Juez'
municipal de la misma; habiendo vis"-'
1:0 las presentes dilig~ncias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, en re"
presentación ele la acción· pública. Y,;
Gregorio Heredia Garcés, como denun~
ciado, y Domingo Vicjobueno CastelIa.!
nos. como presunto responsable civil;
cuyas edades y de!!)ás circunst:m.das :l?
constan anteriormente; y .

Fallo que debo absolver y absuelvf
libremente del hecho odgcn de estar
actuaciones al denunciado Gregorio W:
redia Garcés, vecino de esta capital, i
asimismo debo absolver y absuelvo diI·
la responsabilidad civil, :provenienff! d~
hecho de autos, al ref-erldo denunciado
Gregorio Heredia Garcés y al preSlll
to responsable civil Domingo Viejo~

bueno CasieDanos. también de esta ve
cindad, decla.rando de oficio las costas;
y notifíquese esta sentencia al perjudi.'.
cado, Enrique Aparici Sánchez, cuye
domicilio y paradero actnales son des
conocidos, por medio de edictos, qu,
se publicarán en el sitio público de cos
twnhre dc este Juzgado, en el "Bole
tín Oficial" de e~ti.. provincia ~' en lá
""Gaceta de Madnd". .

Así por esta mi sentencia, que ser.~

publicada y notificada :le las parles en
forma legal, definitivamente juzgando.
io pronuncio. mando y finno.-lI1:aximi
liano Cañada Brasco."

Cuya sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha. Col!.lcuer~
da bien y fielmente con su original, a
que me remito; y para qne ctlnste y. sh:
va de notificación en forma al perJudi
cado Enrique Aparici Sáncbez, cuyo do
micilio y adual paradero son descono
cidos, para. -su inserción en la "Gacet~
de MadridD

, de orden del Sr. Juez. ex
pido la presente. visada y sellada, ~n

Cuenca a 29 de Enero de l~.-El ~
cretario, Be,giSillWldo Ye.dina.-Visto
bueno; el Juez, Cañada.

JO-UDS

Hallin~ vaeante la plMa. de Sr;,
_cretario suPlente rle esto .Iuz.arlo tD.!,":'
~ci.p.l. la :que ~ h~rá de 'pro~

. por C1GJJeurso ck lrail:adl' ., libre. ~
.. armc:mia oon le ~ prenene el a»

tiCulo 2.' de la ReIll ardan de 9 d
Diciembre dt: 1920, en relaciónwn~
artlcWo á.' del Real decreto de ~
~ Noviembre del mismo año y R&
gIamento de 1.- ~ Abril d~. 1871•. se
anuncia. pooF tél"IJuno de tremta días:..
para que en dicho plazo puedan p~
Hnt.ane 16 SQlicitu~ por los asp[4
ra.ntes. bien dirigidas Q.l Juzgado d,t
'primera iaaancia e instnKeión da
este parlíG. de Ayamonte. o en es'R
JMgado ~paL

Se hace ooltStar que este r~~
OOD:;ta de 1.140 h:::bi¡antes de hecht
y 1.13i de dcn~cho.

El Graaado (Hueh-a) a 31 Ele Ene:n:
de 193D.-El Juez n1uni~ip~1 José Ne
vado.

Anexo único.

CUEl\1CA

CASTRO CALDELAS

18 Febrero 1930----::--------------

JO:-1371

CABA~AS DE YEPES

JO-1372

Don Pasc-,¡al Martinez Fernández•
Juez municipal de Cabañas de Yepes.
nartido iuciidal de Ocaña. urovincia de
ToledO".· -- . -

11:&50 Mber: frue Dor' reüuncla. eSjj\ji'i
tácea del Secretario propietario de este
Juzgado se halla vacante la Secretaria
del mismo para su provisión a concul'~

so de traslado, conforme a lo pre.....eni
do en la ley orgánica del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril de
1871, debiendo los aspirantes presentar
sus solicitudc-s do<.:umentadas dent.o
del término de quince <lías en este Juz
gado.

Se hace constar que dicha plaza está
línicmn~nfe retribuida con los derechos
ar.mcelal'ios. y que este término muni
cipal es inferior a censo de 1.000 habi
tantes.

Dado en Cabañas de Yepes a 1.° de
Febrero de 193Q.-EI Juez, Pascual Mar
tinez.

D~.do en Benirred,á· a 31 de: Enero de
l!!SO.-El Juez municipal, Juan Bautista
Lloret Mafé.

.
Don José Ma,1Uel Domínguez Araujo.

Secretario propietario del Juzgado mu
nicipal de Castro Caldelas, provincia
de Orense.

Por la presente cédula cito a José
Rodríguez Paz, de veinte afios de edad,
soltero. jornalero, natural. de Esgos y
:sin residcf!cia fija, para que a las trece
boras del día 17 de los con-ientes com
parez~ en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la Consistorial de esta
villa, a fin de asistir al ju5.cio de fal
tas, CC::lC denunciado, qU.e en diCJ.~o di'1
y hora hahrá de cdebrarsc, por deri
.....ción de sumario. númerO 55 del año
último. que ante el Juzgado de instruc
ción de Pu;::bIa de Trives se siguió. so
bre estafa; haciéndole saber que en el
misino día puede acudir acompañado
de 10:1 testigos de desclu"gO que tenga.'
o, en otro caso, curn131ir lo que deter~

mina el artículo 970 de l~ ley de En
juiciamient.o criminaL

y en cwnplimiento de lo acordadG
por el Sr. Juez municipal de este tér~
mino, en provídencia de esta fecha. li~

bro la. presente para su inserción en la
-!I'Ga.ceta de Madrid". .

CastroC3ldelas. 1 e. Febrero de 19aO.
. El Juea:, Jesé Manuel DoIlÚilgaez.
, .. ·JO-HM
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. JUZGADOS MUNICIPALES

AIGUAVIVA

ALFAR1~ATEJO

JO-1407

, , . . [

D~l1o en Villacarrillo ~ 3. de Febre- I
1:"0 de 1l}BO.-EI .Juez, Gmes Parra.
P. S. M., Ulegible).

.,

Don Luis Puigve:rt Cantalosclla, Juez
municipal de Aiguaviva ,

Hago sai)~r: Que vacante la plaza de
Sec~ctllrio de este Juzgado, se anuncia
a concurso libre, conforme a las dispo
:siclones vigentes. pudiendo los que as- ,
})iren a ella presentar solicitudes docu
mentadas dentro de fos qnince días si
guientes al de la inserción de este edic
to E;n los periódicos oficiales de esta
»1'(;\11n(:1a )~ ,cGaceta d13 ~~adi'id".

Aiguaviva (Gerona). 1.· de Febrero
de 1930.-El Juez municipal, Luis Puig-
"Vert.· -

D.cn Antonio Rodríguez y Rodríguez,
~uez municipal de la vi.lh de AIraroa
tejo_

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secreta.rio suplente de este
J"uzgado, por renuncia de D. Emilio
Ferrer Bcrmudo, al obtener la propie
dad, se anuncia su provisión a conCUr
=>0 de traslado por término de treinta
dias, a contar desde 11 publicación del
presente en le. "Gaceta. de Madrid" y
4301etin Oficial- de la prO'fincia, de
conformi<lad a lo dispuesto en el núme
ro 5." del Real decreto de 2Q de No
~re de 1~, haciendo constar, se
gún la re~la ter(:enl de la Real orden
de 9 de Diciembre de dicho año, que
esta SecJ'o'tarfa es de tercera cate.oría
:'Y tiene UD cmlO de población de 667
aabitantes de hec:ho ~ 673 de c,ierecllo,

Lo. aspirllfttes dirigirá.D mi solicitu
des, debidamente documentadu y rein
-tegrada,s. al Juz«ado de Itrimera in!
bD$da del partido. que ~ es Colmeaar,
Gilntro del ~rmfao sefialado.

Dado el! AlflU'D*tejo • :19 ~ En~
«e 1930.-. A-. ADtGaÍo ,RodriBUez.

1O.....,..H5S

Don Juo...Bmtista Llo~t ltaJé, ¡ua
munieipai de _te pueblo de Bel:rirredrá.

. Hago saber: Que halJ:ándoa'Jl vac;ultea
los eargos eH Seeretario, PJ:Opietario
'Y supleute delfS.te Jmpdo D'lImicipa1
por haber quedado desierto el concuno Don Se'~w;¡do Yedina P.inil1a, Se:
-c~ tra~lación.~ anuncian diehas Yacan- cretario del Juzgado mriJ¡icip;;u d e
-~s por~o de eolI.ClU'SO libre, con SIl- Cuenca. .
jeción a lo que preceptúa el arUeulo 12 Doy fe: Que elJ, el juicio verbal de
:del Reglamento de 10 de Abril de 1871 falte,s. nfunero 81 de 1929. seguido en
yd:emá:s dis})OJicionea vigentes, por tú· este. Juzga.do. a virtud de atestado d~
mino de quince dúu;. .. contar desde el Ji Jefatúra de Vigilancia de esta <:api
~ente f'J;l. que a¡:JCU"eZ<;a inserto el tal. contra Gregorio Heredia &u-Cés..
~ell.te edieto en el "Boht:in Oficial de carrero, de esta vecinda~ sobre dalios
la pro'l"iné'1a 'Y "Gaceta de Madrid", du- . callsados con el c::lrro de zn.adera que
:J!1lnte los Cll~. los que aspiren a dicho conduciR, propiedad dicho carro del
-@aigl) deberáñ>presentar sus solicitudes también vecino de esta ciudad Domin-
-ilebidament-e doeumentadas J refute- go Viejobucno Castellanos. al automó-
gracLls ante el serior Juez municipal de vil Seg.159, pr.opied,ad de Enrique Apa
~ pueblo; haciendo constar que el rici Sánchez. hiio,de Gabritl y de Enri
~so de población consta de 651 4$1. queta. de trein~·Y tres afios de edad,
~s deh~ l: .~ ~~ d~o. _~Qt\U.NA~.~.Il~de V~-
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PUENTE' DE Vh(.LECAS·

Por la presente, que' se insertM-tt ea
la "Gaceta de'M-adrid''', sé cita á'l\fm.:
nnef Pareja' ROjas, d't-:- diez y' stete
añ<>S" de' edad, soller~'cllorlecm, '~
tural de GranathJ:; que. tuvo' su: ú1ti...
d,;nnieilio 'e~; ; la eal1e de: Aieiandrs
Sa-neh<%. nanl'et!o 15;-' Ca'rabanébe.l, a.
fin deo'qne- el· di-a. 1,1~ de ~pl'&üi
mu, a·sus· diez; honts,. emD]:IBeZca an
fe-esfe' Su'tgá'do.. 'sito: aJ¡'latealle. de
R'ame"tta' de-.la, P~siU~númem'.l2;.'SI
la' celebl"'.neiólT. c:re jlW>i.!fu, de 'fáltas, que
contra el mistnO': se: sfgm;. por hnr.W'9
~'apernbimieIJtg:qfR'.,.·.de:: na eom
pm-ecm;. le: pDr.U'á ek;pSjilicio que
ha,ya lugar en derecho•

Puente de Vallecas, 31 de Enero de
19S0.-EI Searaliacio-¡ P4 H., José RO"'
dríguez Pérez, , .

En virtud de providencia dictada
por el Sr_ Juez municipal, en juicit)
verbal de faltas segUido en este JU;¡¡~
gado a virtud de. denuncia de la
GUlólrdia civil de este puesto, por har
to de prendas, contra el vecino de
Parada Joaquin Buzón Vera (a) "Cha
rro"; cuyo aCtual paradero se desco
noce, 'se ha acordado'que por medio
(Id !H'es-::J.ltB, qUi: se' ~H~rta.á en. do
"Eoletln Oficiar" de la: provincia y
"Gaceta de MadrÍd", Sea citado en le
gal forma :a dicho denunciado, ..1 ob~

jeto de que, como tal, comparezca en
esta Sala-audiencia, sita en la planta
baja de este Ayuntamiento, a la ce.
lebracíón del correspondiente juicio
de falta, señalado para el día·1 O de
Marzo próximo, y,h:ora de las cinco
de su- tarde.; oojn eL- alJercibim~entQ
que, de no comparecer, se seguirá el

I
jttieio en. rebeldía, parándole el p'8rjui~
cio· que haya lug.ar~'

Puebla' de Ca'Zalla a 30 de Etteroe de,I ·1-930..--El S'ecT,etario. accidettta:l, l).b.

'1 nuel Centre;;. JO-137& .

verbal de faltas seguidas entre partes, f nndo la acción 'civil a la parte per-
de' Ia'nna elM;inisteriofi'Sca!,. y'de o~, I jl!c:1icada, y publicándose' esta resaln
como' denull'C'llJ.do, cuya edad y d-ema-s ,Clon. en- la GA:CETA DE MADRID. . .
c:ircnnst::mcias ya constau', Lms Mi-: Así POI" e:>ta septencia lo pronunCio,
guel, l' mando y firmo.-José Maldonado."·

Fallo que debo condenar y condeno Publicada el mismo día de su fecrut.
al denunciado Luis Miguel a la pena Y para que sirva de notificación a
ge diez días de arresto en l~.p~isión, Manu.el Fern:í~dez Pue~te y Manuel
DO pe,setas, de- muIln, <["<.le semn mgre-', Ferllandez QUIJano, expIdo la presen
sadas en la Caja gc:'!:~!"aide Depósitos; te en Madrid a 7 de Febrero de 1'930.
11 pesetas de inde:mlÍu<eión y ai pa- I El Secretario, ilegíbic.
gü de costas t pcni~ll,dc~e esta reso!:u- ¡ JO-17'12
ci6n en- conocimiento del seño-r Jefe
del Registro' Central de penados y re- . PUEBLA DE CAZALLA
beldes, y publiquese en la 'GA.CETA DE
M:ADRIIY. _

A~i-po¡' esta sentencia lo pl'onltnCm,
mvando y firmo.----1'Jfanuel de' Carlos."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Luis·Miguel. expido la,presente en Ma~

drid a 1:2 de Febrero de 19M.~EI Se~

cretmio, ilegible.

En el exp~diente de: j'afeío-verboI (fe
fal1;as número 1.671 928, segaí'dO- en
este- Juzgado contra: ~arrne! Yerná.n~
dez y: otro, por lesiones y. maloS' tra
tos, se ha' dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di- ~HBNk
cen así: . '

"Siln-tencia.-En la v-ina y Corte de »mI:~~-6atindo,Gareil!l!r Juez. una-
Madrid a6 de' Febrero· de' 1:939; don lIkipal> saplente· de esta ciudad.
José Maldonado- Ayuso, Juez mullid· Ha'gg's=-iJer:Que est:aHdo·vaeautes 1af¡
pal'suplente del distrito lle la l:1niver-- phl~ de!secretar.irr em pro~ad. y su
sida'd; vistas las diligencU:.s; de juiCio plente deesre JuzgadO- munieipal. se
verbal de- faltas: seguidas enwe pa¡;1~. ammciall!::r eoSCUTSÜ' libre- perpl-azo de
de 1'a una el Mimsterio ft'seal; y de'b. qriiIIce días. a contar desde el- siguiente
otra, como denunciado,' cnya. eifa;d y 'al de la msereión d~ este edieto t':R, fu
demás' ci'rcunsfimciris' Ya'Cóll'S~1'P, ~ "'Gaceíar de- Mad.rid" y en e1 "Boletin
nue! F'eí'nandez Puente y:-Manuel: Fer-0íicial" de esta provincia; pudiendo, les
nández Quijano; qne aspiren <l' dichas plazas. dirig!x' sus

Fallo que' debo e'Oml~nM"y eon.deta ~Hcifnd'eS Y demá5- documentos- a este
a loS- den'mlciadbs· M"ánllcl Ferná:nd-ez .Juzgado IUImicipal dentro del plazo- re
Puente y J.irfBnuel Fer'l1áoo'eZ Quija'110 ferido de quince. días desde la publica-
n 13 pena de seis'dias-, de-'arresro a ca<- ción:..
da: uno en su' d"onticilio y. al. 'pago¡ de Los :lSp;ir.aDtes- deberán acompaña~ a .
l~ct:mtitl5' rf~ .?c"!'r_~1~ ~$" mit:.td,lt~I.b¡ ool~

En el expediente- áe juiCio verb:tl de
faltas número 1.594~ seguido en este
J1J.7.giulo contra Marcela Pérez' y Pé
rez y'otra, por malos tratos, :re ba dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi;

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a' 11 de Febrero de 1930; don
Manuel de Carlos Co]mene'ro, Juez
municipal' del distrito de la lJniver'Si
dad; vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas seg-uidas entre partes..
de la una el Ministerio fiscal, y de' otra;,
como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan. Marce1a Pé
reZ y ,Pérez y Presenta¡;ión Izquierdo
Pérez. .

Fallo que' debo condimar y condeno
a las denunciadas Marcela Pérez y Pé..
rez y a Presentación Izquierdo Pérez
a 1<> pena tie diez días de arresto en
la prisión y al pago de las costas del
en la GACETA DE- MADRID.

Asi por e¡;ta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-l\Ianuel de Carlos Col>-
menero." '

Publicada el mismo dia' de la fech..
y para. que 'sirva de notiflcacióna

Marcela Pérez y Pérez y. a Ptesen~
ción Izquierdo Pérez,. expido la, pr.e
sente en Madrid a 12 de Febrero de
1930.-El Secretario, ilegiblf'.

LANCARA. DE LUNA

Eu el e~pediente d'éjuici-o YeTbnL de
faltas número 1.265,. seguido' en este
Juzgado contra LuisMiguel~ por esta;.
·fa, se ha dictado la sentencia cuyo en~

~ cabezarniento y ,parte dispositiva di·
cen así: .

"Sénterrcia.-En la villa"y Corte· de
Madrid a 11 de Febrero de 1.930; don
:.ranuel de Ca~'los Colmc!1~ro, Juez
nmñ'~cipal del dlstrito de la Universi
dad; vistas las diligcllcias de juicio

MADRID-CI-IAMB&~~

En el juicio verbal de faltas seguí-
'do en.este Juzgado contra l\1:anuel Cal"

: valledo Navia por lesiones y señalado
j' ~on el número 3.7-80-3.792 dI: 1929, se
¡ ~a· dictado la sentencia, cuyo encabe..
,! zaIniento y par~ dispositiva dicen
1 así: .
~' "Selltencía.-En la vi11a y Corte de
~ Madrid a 31 de ,Enero 'de 1930; don
~ Fernando Comege y Gerpe, Juez rou~

¡ nicipal del distrito deChamberi; ha
1hiendo' visto las presentes diligencias
il' de juicio verbal de ·faltas, -seguidas
i entre partes, lÍe la una el Ministerio
¡ fiscal, en ¡:eprescntación de la acción
t pública, y de la otra, ~'Jm.Q denuncia
~ do. Manuel Carballedo Navia.
i Fallo que debo condenar y .conde
~ no a Manuel Carvalledo Na,ia a la
l pena de quince días de arresto, que
1_cumplirá-en la, prisión, ya! pago de
¡las costas del juicio.

.Asi por. esta sentencia 10 pronUrI
: cio, mande: ;y. firmo.-Fernando Co
menge.

Publicación.,-Leída y publicada
fué la anterior sente'neía por el señoT

',"D. Fernando Comenge y Gerpe, Juez
. :\llunicipal .supleni:e del distrito de
.Chamberí, ~ando'cekbraJldo audien
;d.a pública en el dia de su fecha. de
'~ doy fe.-Nicolás: M. Peris."

y media-nte- a la re-beldia del eDjuik

pdo. y a'" fin de que- le sea: natificada
111. forma la' anf~or sentencia: por la
"Gaceta", apidoc la presente' en' Ma·
~id a 7 de Febrero de 1~930.-EI Se.
cretario, FI'MIeiset;· Al'vareg: de Lara.--

:Yisto bueno:, el Juez (ileglble)~

; JQ-U9&

MADRID-VNI'VERSIt>i\:l>'
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TAZACORTE

VILLACA.RR!LO

Don.Mlmuel del So.to Ramón, Abo@.
do:.· Yi' ~ez,. municipal:.· de. Villacari"iHo,..
p •.oy,incia, dédaén. .

Hago. sabeJ::; Que:hahiendo sido,· de:.·
cIarndo; desierto~,e1: concurso •de; trasla,.
do pa.--a la provisión del cargo de S~

cretario suplente' de est~ JUzgado, se
anuncia de' nuevo aquélla, a· concurse
Iilire; de. ordelI'.. del"Sr. Juez de prime:r.--a
·iIÍlitancia: del partida: y conforme a le
di5pue~to.en el 'Real: decreto, de' 29' dt
Norienilire. de 192O,y Reglamento de rti
de Abril de' 18.71,. a 1h:J. de que, los áS~
pirantes puedan presentar. SUS- solicitu
des. con,los-·dowmentos,prev~Didos.~,

ellartículo 13"delcitado Reglamento,ea:.·.
, este: Juzgado municipal en el pla7Xl d(
{¡uince días: hábiles, contados- desde a'
siguiente' al de la publicación de estt.

, edicto en la' "Gaeeta de "Madrid"" y "BO"-'
letfn Oficial" c.e' esta J)rovincia.

Se há.ce constar .que este Municipic
consta. de 18.094 b2bitantcs de hecho 3".
18.135 de derecho, y que dicha pl~
sólo está retribuida con ,los derecho{
de Arancel.

Villacarrillo, 1." de Febrero de 1930.'
El Juez~ Manuel de Soto.-P. S. M., K
Seeretari~ Letrado J. Suarez.·

_. - ,JQ--:-1415
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SENIJA·

18- Febréru 1930:

Don, Andrés; 01iver RuioI~.Jbez.nm.ni~

tlpal del pueblo de San, Juan de Monet,
ptido:judidaJ:y pro.vmcia de'Gerona.
',f:Hago saber:' Que- hallándose ~nte
jfcargo de 3ecretarií:> en propiedad de
'&rte Jn:zgado, y habiendo resultaoo de
.inerto el ,concurso de tr.aslado aIiuncia
lb pl'U"a su provisión, se anuncia a con-
~so libre, confonne a las disposicio
Jl,eS.. v.igentes, por el. tér.m...'no de ouince
Ya~ eontadDI.desde Ja.1lU1illcaci.Ón dlol

Üen,José'Pa.scual González,..Juez mu.
nicipal accidental de' San I:.e.reDro. del
~cruili, , 1

Hago saber: Ques' se ·linlliL vac:mt-e-lit I
. pfaza de S~retat'i(} municipal de este- .

Júig¡idb, la cual se ha: de proyeer con- :
fQrm¡; a lo' dispuesto en el' Real decre
to de 29 de Noviembre 1920 entre se·
:Ci"etarlos en ei~rcici6 por tumo de
traslación~los.cua1e~,yconforme al"ar-'
.ticulo 5_~ da dicho Real. decreto., pre
sentar.án sus' solicitudes ante el, señor
Juez de, pcimenil: instancia. del partido
demoo del plazo; de treinta,<üas, a con""
tar- desde la publicación de' uste. anun
cio, en la- "Gaceta de Madrid"; aoompa
iiiRiu, de aquellos docnnrentoS'que acre·
iiit'en.-liallarse- en· el·ejereiéio' dei cargo;
c::ertiRcaciones de' nacimientn Y' buena
condircta, .expedida:.: por la Autoridad- Don.Francisco' Más P.ére2:).Juez muni":
competente.)'; demáS que crean necesa'" cina! de, este" pueblo. de, Senija, pm.,.,
rias.,alerec.to. . . vincia. de,.Mican1e.
_,,~ hace: eÓns~ qpe~la-.~b!ación, «!e Hago saber: QUE: hallándose "Vacante··
d~o ~,es.te tern:uno.mWllC1p~ es na ,las' plazas de, Secretario en pr<JIlie6ád:
4.aJ9.l habitanteS'- y eh,SecreJ:arto, sólo; IY suplente <le este Juzgado, se anuncia,
perereíbe;k>s;der;,echos;de,AI:ancel;..1 'su provisión en concurso de traslado,

y para la inserción en el "Boletfn· II conforme' al artíCulo· quinto del: Real
:Oficial'" de la provincia y "Gaceta de 'decreto' de' 29: de'" Noviembre' re 1920
:Madrid'" se publica el-presente edictoy' Real orden de 9' de Diciem!lre' del
~. se, fijan copias. deL.mismo en los si- miSmo .año, por téi'mino. de treinta dfás•.
tlOs.. de costumbre_déJá. localidau_ •duraD1e los cuales. IriS, aspirantes diri-

Si'lI~ J!.ol"enzD.~del· Eseorial,. 3, de Fe"; . gfr1ul. sus solicitudes, al Sr. Juez de. pri.,.
~ de:193O;.--El Jnez.,mllIl.iJ::'ipal"J,o~ .msa .ÍDStancia de .. Denia;, coa las, docu";',
~-Elc ·SooretaíiD suplente¡,.IoséJ,· ¡¡roen.tos, corr.esp'o~dientes. qu~, acremreni
Monterrubio. . ., ¡¡~ desempeñan. pIaza, de ~~~ciase-,

'0'--14:131 y,' nt59' : Ji' que' se, encuentran; en· el' e~Clo. del:
. .• . . !car.go, así, como, lo: demás: pertinente¡.

¡CUYOS" documentbs; deberan: ir:. debida,.·
imente reintegrados COTI una póliza, de.
Illl- Asociaci6rr Mum<rBenéfica de lOs
¡ Fnncionarios de la Administración de'
!Jústicia~

Se hace constar, qu~el término de es
te Municipio, se compone de 647 habi
tantes, de· hecho y de 759 de derecho, y
que los. ingresos del Secretario y su
plente expresados son las que corres
ponden al. Arancel.

Senija, ~9 de-Enero de 1930.-Rl Juez,
Francisco Más.

li.e-' Certificación ~l acta<. de. su. na.,. ¡presente edicto en el "Boletín Oficial"
cimiEnto. 1 de. esta provincia y "Gaceta de !i1adrid"";.

~'" Certilíca:cién (k buena· OO1ldnCta',. !a fin de que c:.umtos puedan aspirar a . Don Manuel Ramos y, Ramos" Juez
~l.'pedi.aa pOI" la Alcaldía: correspon-· dicho· car:go presenten SUS-, solicitudes, mllIlÍcipal. de. Tazacorte. perten-eci.e.ute..
diéÍrte; y I debidamente documentadas,. dur:mte el al partido· i~dicia.l de Los LIsos, ~

. e"J:p......a'1o.plazo., __ l· . 1 d L P 1 . .. d " .-3~~' Docu.'nellto~. que'·acrediten su:tp'-, - ._w u. .- a,lS a. e' a' ama, prOVIDc¡a e <lan.....
'- litud y sufcieú"Ciapara el. desempeño 1 San Juan de M-ollet; 1.0

~e Febrero' de ICruz de: Tenerife.
del cargo.. ~e, se' ha. de. );loove.e:r. I í93"O.'--El Juez 'muniCipal; Andrés Oli... I~ago,saber: Que halI~ndGse vacanteo

<;." '1""""" L __ -""", __L_' --~.,-~;,,~ l ver. el carl!O ele Secretario suplente de este.-
. -..1-' 1 Q.1o.;r ......... ~Jl.f.~"~ t.iL.Z."IJ' \;.;·.:n* .,t.;vt.JJ""""'....L..... . JO"':"'1457 l' ~

~on""t.l1. de',3.0GO'habitantes, y,el S~creta- Jnzgado·ffi,micipal. por haber-quedadQ
ria, de mencionado Juzgado. puede p.er- desierto el COTIC.lrSQ libre, y correspo.'l'"
éillir unas 150 yesetas al año de dere- SANTA MARI'A diendo cUbrirse el'expre.sado cargo p<lX
chos a.rancelados. concurso -de. traslado,. conforme a !I).

Lo qae se hace público pOI' medio del dispuesto', en los B.eales <!.ecretos· <le 2~
presente edIcto para conocimiento de Don Juan'Pazy·eastell,.Ju.ez mnniei-· de No:viembre y 9,de Diciembre M
las,. personas que. aspiren a.. dichas ¡¡la- pal d(f Ia"vil!a de Santa· María,. prorin~ 19211'y· demás disposido!Jcs de la, 1cS
:;as., cía de las Bale~l.t-es. OrgániCa deLPoder. jndici.a:4 por'mediG'

:IDadtum. PurcheIlll. a,3 de Febrero. de H"ago salle!": Que hal!¿ndDse'vacan~s del presente se mlUIlcia dic.:.'a vacant$
193U..,.,..EI Juez. municipal suplente,:' Pe., 1 lo&""·cargosde Seoretario en. propiedad:. a conC'llrso de· trnslado;y los' (fa" as-,
'droGalindo.-El Socretar.io accidentat, . ySecretadorsupl~ate c.e- este. Juzgado piren- a desempeñal"'dicha pl:azapom-á:::·'
.Antonio Acosta GOIlzález. . ¡ niunicipal, ~e anuncia·, su pro\,j;]Dnen,,' presentar SttS', solicifudes;debidamentc·

JO;-t'.l:'12' l cc~~-..>O" de tr~larln, c...nt!f~~e a.ha 1 document:ldás; con- arreg10. a la~ dispo=
disposiciones del Re:al'decre:lo,de..23··de' i sicibnes.. vigentes" ante el Juzgado de:
Noviembre de 1!}20:y Real orden: ü-e:!r I1 prime:ra,ins~anci.a.e.instrucción,de este.

SAN' LORENZO 'DEL ESeOBIA:L de' Diciembre del mismo :roo, a, 11m (le. p::u;tido,. durante eL plaZo .• de trcinír,.
que los que deseen- cubrir las mencio-' 1 días, a· contaI" desde, la ImbUc.ao:ió~·.di;..
nadas "Yaeantespreserrten: sus· solliJitu- ! este edicto· en. la: "Gaoeta de Madrid"

- des Y" documentación debiéfa al;·señor' j y '~aletin. Oficia::r' de; esia,provincia..
Juez de- primera fus!Micfu. del. distrit(T'\ N loS" eiée-fos\;, consign1ent~i Se' hac:<.
de IaLonia,del partido judicial de Fal- I comt¡ir que ~ste termino municipar
ma.. de II:fall<U'ú2., dentro del pIa2.0_ da, ,cuerrfu con urra: población: de hecho' d(
treinta, días, contados desife. la; publica- 2.2Sl'11aOitantes,)" 2.59S·habitanU$' de.;'
ción' de este. edido en la· "Gaceta de. derecho, ,según certificaciónJ ibl":'l.da pOl
Madridr' y "Boletín.' Q:íicial~"'delá. PEO-') el. Sn. Tefe pro-vinciaL de EstadistiCa..
vincia. len.foo.-l'¡a¡ lL de Sepiiembre.últh'1lo, qu;:

Se-bs.ce,collstarque; seg'.ÍRel·ú.'tiino' 1va!unida ahexp:ed1eBte··p..ir~ cubrir. k
censo, tiene' esta: villa' 2".'966' habitantes- ,ex:p;-esa~'~~te;: y que, cli:Ch~c.-.'1.F~¡;,
de hecho y 3.GÜ2 de derecho. . '] sera" r.etr.ib1údo 'solamente: por' lOS. o.e·,

Santa:1{aria,. ¡r de Febrero,de 1"93Ó~-. rec~os arance12.riús. '., . .
El Juez :municipal, Juan Faz. .TazacoJ}e! 2~ de· Enero .• d,e' 19SO:.'-E!.

, .m--14t"4-· Juez' mumcl¡::¡.rl; .Th~snnel Ram?s-.-P.m'
. mand2.to· del Sr., Juez, El Sec:-eta.r:i<r',

P:.Ju,sé: VIña.Dlw;. . .
JO........l377.·

e
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E.' el iuid• .,.erbal de faltas seguid-.
en e5te JuzgJl.tW eontra Eulogio Lópe&
Roio, bajo el n_ero 452 de 1929, POC
hurto, Se· ha dietado sentencia, eu,.-:
mcabez«mieRto ., prte dispositiva dio'.
een"asi:

"SentencÍQ.-En Madrid a 8 de Abril.
de 1i29¡ el Sr. D. Fabi.án de Diego Gon..
zález, Juez m.unicipal del distrito de;
Buenavista, de esta Corte. hahiendo vis"
te el pre6entct juicio de faltas, segui~
por harto, contra Eulogio López Rojo~

euy:itS demás circanstan~ personal~
cOnstan de Ilutos,

Fallo que debo c<n:idear y CQp(ieooa
Enlogio Lópe:z Rojo a la pena de diei
días de arresto y al pago de las costas.
causadas el::. e¡te juicio, cuyo impor~
se h1l.d: saber al condeftado, y remítase¡
l.a oportuna hoia al Registro Central,
dp- Penados, UlU vez firme esta senten
cia; y notifiquese esta sentencia al pe-
nado por medio de edicto que se inser
taro 'en la G.-\.cETA DS )1.\D_3, '"" :

En el juicio verbal de faltas" ;;~guido
en este Juzgado contra Faustino Nava
rro Sánchez, bajo el nÚInero 1.582 de
1929. por lesiones, se ha dictadosenten
cia, cuyo encabezamiento y partc dis·
positiva dicen asi:

"Seüt~Áci3.-ETI:,,{c.drid. :1 2'J ~e E~e ....
ro de 1930; el Sr. D. Fabián de Diego
Go~zález, Juez municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui.
do pOI" lesiones, contra Faustino Nava
rro Sánchez, cuyas demás circunstan
cias· personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno a .
Faustino Navarro Sánchez a la pena de
seis días de "arresto, así como a que
abone lOO pesei'as, en concepto de in-
demenií~ación, a Juan Recena Olías, y
:al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, y se declara como rcspon
sáblc subsidiario de dicha indemniza
ción a la señora víuda e bíi~s de José
llartin; y notifiquese a estos· últimos
esta sentencia por medi0 de edicto qu~
se insertará en la "Gaceta de :M:adrid~.·

A.si por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fabián de Diego.

Publi<:ación.-L€ida y publicada r....l6
la anterior sentencia por el señor Jue*:
municipal que la firma, estando cele.·
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de SU fecha; doy fe: Ante
mi: Licenciado )ll\rlo Serrat:!lcó."

y mediante la rebeldía del enjuíciá
do, y a fin de" que sea notificada en fol'1'
1M la anterior sentencia, expido la pr~
ente en Madrid a 21 de Enero de 1900.
:El Seuet:ilrio, Lkenci:ildo Haria Serra.
taeó.

brando audiencia pública en el Juz- Así por esta !:"! ~entencia, lo pronun
gado el mismo día de su fecha; doy cío, mando y f,.nlo.-Fsbián de Diego.
fe; Ante mí: Alfredo del Castillo." ,PublicaciÓn.-Leída y publicada fué

y mediante la rebeldía del enjui- la anterior sentencia por el señor Juez
cíado, y a fin de que sea notificada municipal que la firma, estando cele
en forma la anterior sentencia, expi- brando audiencia púhlic.:.a en el Juzgado
do la p.resente en Madrid a 27 de el mismo día de su fccha; doy fe. Ante
Enero de 1930.-El Secretario (ile- Imi: Licenciado Mario Serratacó."
gible). . y mcdi::tnte la rebeldía del cnjuicia-

i ~v~ k~~~r~~r(f~:n~~~ci;,t~~~i~~ ~~ ~~~:
En el lUlcloverbal de faltas segui- ! sente en Madrid a 31 de Diciembre- de

do en este Juzgado contra Andrés ¡ 1929. - El Secf'ctario,Licenciado Mario
Contreras Cano y José Venegas Cela- Serrat2có.
da bajo- el número 892 de 1929 por
imprudencia y lesiones, se ha dictado
sentenCia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 4 de
Septiembre de 1929; el Sr. D. Jose
:Mamn Hernández, Juez. municipal
&uplente del distrito de Buenavista,
de esta Corte, habiendo visto el pre~

sente juicio ut: falUis :>",guido POI'
imprudencia y lesíones contra Andrés
Contreras Cano y José Venegas Cela
da, cuyss demás circunstancias per
sonales constan de autos

Fallo que debo condenar y oonde
no a Andrés Contreras Cano a la pe
na de cinco días de arresto por la
falta de imprudencia, y a José Vene·
gas Celada a la pena de cinco dí:ils de
arresto por la falta de lesiones, y al I

pago de las costas causadas en este
juicio, por mitad, cuyo importe se ha
rá saber a los condenados; y notifi
quese esta sentencia a Sebastián Nie
to Pintaño, por medio de edicto que
se insertará en la "Gaceta de lía
drid".

Así por esta mi senicncia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-J.osé Mar-
tino . "

Pubr.:ación.-Leida y publicad:;¡ fué
la antcdo;- sentencia por el Sr Juez
münicii.tdl q-üe la fi;;-ma:ll est~ndQ {:cle
brando r.udiencia -pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe. Ante mí: Alfredo del Castillo.·

"Y mediante la rebeldi:a del enjui
ciado, y a fin de que i:ea noti11ca~
en forma la anterior sentencia, expi
do la presente en Madrid a 27 de
Enero de 1~30.-E1 &eel·Wu'i. (ile
gible).

En el juicio verbal de faltas se~
do en. este Ju!:gado contra Félix "VáI.
qu<:z baio el número 490 de 1929, por
daños, se ha dietado sentencia, cuyo
encabezamiento "7 parie dispOllitiTa
diccn asi: En el iuiCIio Y$1'bal de f..l~ ~ido

"Sentencia.-En Madrid a 10 d~ Jn- eontra Manuel Jiméner; Jiménez. btljo el
lio de 1929; el Sr. D. José llartin número 2.751 de 1~ pclr imprudencia,
Hermindez, Jue~ m.unicipal suplente - se ba dictado sentencia, CU)"O~.
del distrito de Buenavista, de esta miento "7 perte dispositiva dicen así:
Corte, habiendo -.i¡to el presente jui- "Sentencia.-En Madrid a 30 de Di
cio de faltas seguido por dañ06 eon- dembre de 19251; el Sr. D. Fabián d.
Ira Fdix Vázqu~ cuyas d~más en-· Diego Gonúlez., Juez: nnmici.pal del dis
f:unstancias personalC6 no constan, trito de BUeJUlTist.a, de esta Co~, ha-

Fallo "que debo condenar y conde- biendo visto el preieIlte juicio de fal
no a Félíx Vázquez a la pena de 52 tas, fiCguido por imprudencD" contra
pesetus de multa, :ilsí como a que abo- ILauuel JÍlnéneJ: Jiménez,-cuyaa demás
ne ~2 pesetas, en concepto de indeni- circunst3ncia~"personales constan' Wt
~izac:ión.. a kt Sociedad }i:ldl'ileiia d.- autos, .
Tranvias y al p~o de las costa~ cau- I FallQ que debo condenQ.r y condeno s.
sadas en este juicio, cuyo importe· Sll M:annel Jiménee .rnnénez a la pena de
hará saber al conüenado, y sa decla. tres días de arresto. así como a que·
ra como responSllblc subsidiariG de "abone 125 pesetas. en e<lncepto de in·
üicha jurlcnmi?ación a Juan M~m:ano; demniza.ción, a D. Arsenio ]dartinez
y notifíquésc esta seJ~tcnei¡¿ a Epib. I Campos, yal pago de las costas causa":
nio Sirr1ón, por :r:cdio de edkto que Idas en es!:e juicto, euyo importe se hará
se j¡;:-;.?ltará en la "G::;(:cta de M8dri"d". saber a! condenado, y S'e declara Como

1,."i pen- c,:ta mi S"l1i.Cl~cia, lo pro· Y'esponsahle subsidiario de dicha in·
mii1;;io, mallao y fi,';no.--Jos¿ "fal'- deroni::::lción a "D. Lub de Lalá; y noti-
tín. 1 fiquese (>Sta sentencia al" penado y a
l}illJl!c;-,dú¡L--~cíd" :'t puhEc,::.1'-'. fui: 1 uoñl1 Fdi.sa Diaz delfonasterio por 1

io ai1tcl'io~' ::;:2;lÜ:¿I;·.;L ¡;ü:- dSr JUf:Z 1 IT:~dio. deedictoqt1e se lusertará en la
lillll1icip d q:¡C la i;,'m;l, C'st:<naü cele- • "Gncctn de Madrid". .

En el juicio verbal de foltas segui·
rlo en este JuZgado contra Juan Ro
dríguez V. y José Murdel Garcia, ba
jo el número 923 de 1929, por hurto,
se ha dic,ndo sentencia, cuyo encabe~

zamicnto y parte dispositiva .dicen
&sí:

"Sentencia.-Bn Madrid a 18 de
~o:lptiernbre de 1929; el SI". D. José
Martín Hcrnández, Juez municipal
suplente del distrito de Bucnavísta,
de esta Corte, habiendo visto el pre
sente jnicio de faltas seguido por
hurto contra Juan Rodriguez V. y Jo
sé Murdel Garcia, cuyas demás cir·
cU:lstancias personales constan de au
to;;,

Fallo que debo condenar y conde
no a Juan Rodríguez V. y a José Mtlr~
del Garda a la pena de diez días de
an-esto a cada uno de ellos y al pa
go de 12.s costas causadas en este iui
cio, por mitad, cuyo importe se hará
saber a los condenados; y notifique
se a los mismos esta sentencia, por
medio de edicto que se insertará en
la "Gaceta de Madrid"; y remitase la
oportuna hoja al RegiStro Central de

. Penados. una "Vez finne esta senten
c;a

Así por esta mi sentencia. lo -pro.
nuncio, mando y firmo.-José Mar
tín.

Publicación.-Leida y publicada Íué
la anterior sentencia por el Sr Juez
municipal que la firma, estando cele
hrando audiencia públiea en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe. Ante mí:" Licenciado Mario Sarra· .,

: tacó."
'" y mediante la rebeldía del enjui

. ciado, y a fin de que sea notificada
; en forma la anterior sentencia, e:¡¡;:pi-

80 la presente en Madrid :J. 27 de
Enero de 195u.-El Secretario (He
~ible).
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. En el juici() verbal de faltas segui··
do en este J~aoo eomra A.ntonio de
la liatlil Corc1;!cra. bajo el núm~¡'O 951
de 1929, por ñurto, se ha dicladQ sen
tencia,. cu~ro encahezamie.."rloy park
(ti¡;positiva dicen así:
. "Sentencia..-En l{adrid a 19 ::le Ju
Dio de 1929; el Sr. D. Fabiu de Die
GO Gouzálcz. Ju.ez municipal del dig·

.tri~o de Buenavista, de esta CoMe; ha';'
biendo v~ el presente iuicio de tal
~ seguidoyor b.urtQ contra Anto~
d~ la llataCo.cuera, cuyas dem4s cir
cunstancias personales,· constan de
~tos, '

Fallo que debo condelUl.r y conde
110 a Antonio de la Mata Coreuera a
la pen~ de quince día¡¡ de arresto y
al pago de las costas eausad~ en este
juicio, eu}'-o imperte se liará sabe. al •

Asi per> .esta mi sentencia, lo pronun- f
cio, mando y firroo.-Fabián de Diego. ¡

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior seiltenóa por el señor Juez
municipal que la firma, est2.ndo cele·
brando audicncia pública en el Juzgado
el mismo rua de su fecha; doy fe. Ante
mi: Licen.ciado Mario Serratucó."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notiticada en for
ma la anterior sentencia, expido la pre
sente en Madrid a 31 de Enero de 1930.
El Secrctario, Licenciado Mario Serra·
tacó.

En el juicio '\,' ·.Tbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Celestino Pas
tor Garcia, bajo el número 1.096 de
t929, por hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"Se!!t'.:!!d~,-F.n :Madrid a 1.- de Ju
nio de 1929; el Sr. D. Fabián de Diego
Go:nzález, Juez municipal del distrito
de Buenavisu, de esta Corte, habiendo
:visto el presente juicio de ralm, segui.
do por hurto, conira Celestino Pastor
Garcia, cuyas d~rnás eircunsbncias per~
sonales constan de autos,

Fallo que debo condena.r y condeno a
Celestino Pastor Garcia a la pena de

. treinta días de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
ir."TIpo~te se hará saber al condenado, y
tlevuélvanse 'los efectos sustraídos a su
propietario, Claudio de ~esús, y remíta
se la oportuna hoja ll1 Registro Cen.
tral de Penados, una Tez firme esta sen
tenci:a, y notifíque5e esta ¡;entencia al
penado por medio de edicto que se in
sertro-á en la "tr.tceta de Madrid".

. Así por esta mi aentencia. lo pronun
CIO, m~d~ y ftrmo.-,-Fabián de Diego.

PublicaClón.-Lefda y publicada fué
la 2!!.!eri0r sentencia Dor el sefior Juez
municipal que la firÍua, estando cele
br~do audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe. Ant.
mí: Licenciado Mario Serraíacó."
, ,Y mediante la rebeldía del enjuicia.

tlo, y a'fin de que sea notificada en for~
ma la anteriQr sentencia, expido la pre
!!lente en lladrid a 11 de Enero de-1930.
13 SecFetario, Lw.ci:ad. Mario Serra
tacó.

. En ti juicio verbal de faltas ~egui
do en,· esk Jnspdo contra Alltonilt. .
García Garcla b'ajo el número 77G de
1~29. por hw:1o. se Wt dict;l.do sen~

tc:ileia, cnyo ~n~to:ypane
~ti'i'. diuD. uf:
.. 8emeUci2-'--B1I Madrid a 10 de
tullo de 192il: el Sr. D. JGS' Mar
Un Heruándee. Ju-M municipal su
plcnte del dil¡trito de Buena'Vista.,· da
esta Corte, habiendo visto el pr~l}o

telu-ido de faltas, por hurto. oonb:;l.
~!ltonia Garcia 7 Garcia, cuyas de
lnás cireuD.$.tanclu pen~n~ COD6
tán de aute&,

Fallo que debo COndl'llULr y e<lade
no a AntOl:l.ia Garcia Garc.fa a l;¡, pe
:bCil de dieoZ días de :uTesto y al pago
de las costas causad2s en elite j¡úcio,
~uyo importe se hará so.ber a la con.
den¡¡da, y se le abonan los oías de
J1risión sufrida; y notifíque5e a la
misma y a Ju~n Pére: Delgado esta
aent(lncia, por medí. de edicto que
se bu;ert..'lrá en la "tla::eta .le Ma-

drid"; Y remítase la oportuna hoja
al Registro Central de Penados, una
vez firme esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-José :Mar
tino

Publicación.-Leida y publicada
rué la anterior sentencia por el señol"
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha;
doy fe. Ante mí: Alfredo del Casti~

lio."
y mediante la rebeldía de la enjui

ciada, y a fin de, que sea notificada
en forma la anterior sentencia, expi~

do la. presente en I\fadrid a 11 de
Enero t:e 1930.-EI Secretario (ile
gible).

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Jesús Diaz
Padrino baio el nú¡uero SGS d~ 1!)2!:!,
por hurto, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento v parte dispo-
sitiva dicen asi: -

"Sentencia.-En Madrid a 8 de
Julio de 1\)29; el Sr. D. José Mar
tin Hernández., Juez municipal su~

plente del distrito de Bllenavista. de
esta Corte, habiendo visto el presen
te iuicio de faltas seguido por hurto
ci.cunstaneias personales constan de
autos,

Fallo que aebo c(mdenar y .:onde
no a Jesús Diaz Padrino a .la pena de
diez dias de 9.rresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuvo
importe se bará saber al condcnado;
'! remitase la oportuna hoja :al Regis
tro Central de Penados, nna vez fir·
me esta sentencia; y notifíquese esta
sentencia al penado, por medio de
edicto que se insertará en la "Gace
ta de Madrid".

Así por esta mi sentencia. lú pro
nuncio, mando y firmo.-José :Mar
tino

Publicación.-Leída y publicadli
fué la anteri<Jr sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia públic:. en el
Juzgad,..., el mismo día de su fecha;
doy f J. Ante mí: .Alfredo del Casti·
llo." .

y mediante la rebeldía del enjuicia.
"do, y a fin de que sea noti1ieacla flJl.·
forma la anterior sentencia" expido bI.
presente en Madrid a 11 de Enero de
1930.-El Secretario (ilegiDle).

condenado; y notifíquese al misinó';"
esta sentencia por medio de edie.to:
que Se insertará en la "Gacetad~
Madrid_"; y líbrese la oportuna hojl!¡
al RegIstro Centoal de Penados, una:
vez firme esta sentencia. .

Asi por esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Fabián de
Diego.

Publicación.-Leída y punlicad$
fué la anterior sentencia por el sefior,
Juez municipal que la firma. esmndv.
celebrando audiencia pública en d
JU2gado el mismo día de su fecha;
d(jY fe. Ante mi: Licenciado Mario
Serratacó." .

y mediante la rebeldía del enjui~
ciado y a fin de que sea notificade\
en forma la aaterior sentencia, exp.t.
do la presente en Madrid a 11 de'·
Enero de 1930.-El Secretario (ilegi- .

. hle).

En el júicio verbal de falb.s se~:Ú
do en este Juzgado contra Julio st~
rrano Bueno, bajo el número 746 d~
1929 por estafa, se ha dictado se(
tencia, cuyo encabezamiento y parto
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid·a 22 dq
Yayo de 1929; el Sr. D. Fabíán df
Diego y González, Juez municipal dél
distrito de Bueml:'rista, de esta Corte-I
habiendo visto el presente juicio di
faltas, por estafa, contra Julio Sert'a~
DO Bueno, cuyas demás circunstan
cias personales constan de autos~

Fallo que debo condenar y conde
no a Julio Serrano Bueno a la pena
de treini=l. días de arresto y 75 pese:.
tas de multa, asi como a que abConl
25 pesetas en concepto de indemnizá~
ci6n. 2 Juliana .....lonso Vicente, y ~
pago de las ·(:ostas causaoos en esiQ
jui~io, cuyo importe se hará saber ál
condenado; y remítase la opo¡:~
hoja al Registro Central de Penados:,
una "fe& fume ema sentencia.

Mi por esta .mi sentencia. lo IJF9"
JlunciQ. mando y ftrmo.-Fabián - dE
Diego.

Publi"~J?.--=Leída . y publica~
fu' la· ;lllterlOr '8enteIlCla. por el se~-.
Jn. 111D!licipal que l:a. firma.. estan
~br:mdo audieneia pUblica en '
luqado el :mimno aia de su rech*.,
doy' fe. Ante' rol: Licenciado Mal'16
sw.tIll~·

y mem.lÚe la rebeldía del enj~
ciado ,. a :ftn de que sea 1;k>ti:flC9di '
ea fDrma la ~rivr sentencia, e:J!- '
do lap~ en Madrid a 11 de.
.Eaere de 19S0.-El Secretario (ilegIt'
:)ll~) .

" 1
. • i

, _. En, el jui.;ió~ de, falas~~.do l'.TI esta Juz¡ado contra 'Fra ' . .
~ :Ruü Morote, bajo en n .
meró l.át3 d.e 1029 por~ se ,,'

. 4idado 6enleucia. euyo eneab~
miento y parte dispositiva dicen as!i.

"Sentencia.-En Madrid a 26 _~
Apto de 1929; el Sr. D. José :ya;.;
tiu HerIllade:z, Juet: n:mnicipal s~
plente del distrito de Buen.vista, dD
esta Corte. bsbiendo visto el pre5enr
te jtdcío de faltas seguido por hurtO
contra Francisco Dominguez Ruh: Mq
rote. cuy:as demá~ cin:unstandas pei>
sonales constan de nutos,

Fallo que detKl condenar 71 e&niJe.
Franc.isoo Dominguez 'RU.U l~}"'@>t¡.¡ s
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En los autos de· inicio 'll'erbal d6
fultas seguioos, ea este Juzga@. bai<i
el número 2..331; de arden del -añQ.
1929 contra AureW>' Rodríguez Pér~
por vejación, se ha. dictado selltenc~

cuyo.encabezamiento y parte disposi4

tiva·sen del tenor literal ~"Uiente:
"Sentencia.-En la villa y Corte de

'Madrid a 4. de' Febrero. de 1:930; el
Sr. D. Mariano Gil de Balenchana, Ji1ez
.municipal propietario del distrito del
Hospital, habiendo visto las. presen·
tes diligencias de jui-eio verbal de fal·
tas, seguidas entre partes, de la una:
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública ~Y Aurelio Rod.ri·
gucz Pérez de la ótra. como denun..
ciado, cuya .~dad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente;..1j

Fallo que debo condenar: y. con~

'MADRID-HOSPITAL

j.' lOS autos de juicio verbal de
tfrl,';5 seguidos' en este Juzg.ado bajo
ti r,ÚIDem a.3{)9 de orden del año
lS29. contra José Fernández Saigue
m, ir"(\r' m-alos t.r'atos y escándalo, se

• . I

la JX!na de di~ días de arresto y al. 11 ha' dictada sent~ncia,. Cl,YO encabcm- ,. Laanter~l' sen!encia fué. publica.-
pago de lascoslas causadas en. este' miento y jIme disposit¡..-a san· del te- da y .leida en el día de Sll fecha. Y
juicio, cuyo importe se hará saber al nor literal siguienre: .' para su inserción en la «Gaceta de
condmado; notifíquese .estascD.!en- "Senrencia.-En· la -.m~y Corie de :Mad..""'id" y sirv.a de. notificación en
da ~l penado, por medIO de. edl~to 1Madrid a 6'd:e- Feb,· .ro· de l~W; el: fOl'ma.al denunci:ldo Rafael Gálvez'
que se insertará en la "Gacetad~ ;,:<1- Sr. D. M~dano Gil d::-Balenchana, Juez ~~ mediante a desconocerse sn
driel'" devuélv:m-<>e las herranUEUu'¡:;. 1 municip2:1 propiefP.!:o del distrito del aclnal domicilio o p.al"ader~ expido
que c~nstun de autos a su propie~io '1 Hospitar, habiendo visto las p:r~n- el presente, visado por su sefioria y .
D. Ars"nio !.ópez Montero, y rem1tase tes diligent::fuS de ~u:icio 'V-erbal. de~ se1ladG con el del Juzgado ,en Madrid.
laop(}i'tl.ln~ hoja al Registro Ceutrlll Itas, seguirl'as enti.~~ parles: de la· una a 6. ~e Febrero de 1930.-El Secreta~

. de Penados, una vez firme esta sen,. 1 el ~..fir.isterio ñsc:~!, en represer..tación rin, Gregorio Esteban..-Visto buello;:
2en'Cia. 1 de' la acdónpüblica, y<José Fe¡->lá~ d ~n.~z•.Mar.iano.Gii de Bale:-rch?na•

•!\si por esta mi sentencia, li) pro.· i dez Salguero de la otra, como denun-
nnnc~o, mando y firm/il.-José Mar· i ciado. cuya edad y demás circunstan·
tino das ya constan anteriorMenre;y

Pu~;!ics.dón.-LeÍ:da y publicada Fallo qu~' debo con-de-naJ! y conde- En los autos de juicio yerbal de
iué la anterio;- se.'lteneUl por el sefiOl: no al derrurrciado José Femán<k.; Sal,. :faltas seguidos en este Juzgado bajo
Juez reunicipal CJU0 la fuma, estando guero a lapernt de diez días G2.-'rre;.- el ntmero 2.3QQ de: oc-den del. año
'celebr:mdo ~u¿¡encia pública ca el, to menor y al pago de 13s cos'isdet 19029 contra Bicro:do O,tiz Pérez., por
Juz.¡;::do el mismo día de su fecha; juicio ¡ y mediante a desconoc( ,'se su hurto, se ha: dictado s!On-tencia, Cuyo
dov fe. Ante mi: Alfredo del C:lsti~ actual domicilio. o paradero, notifí- cneÑJezamiento Y: pa;te dispositi\"a
lIo:" I quesele la presente por medi.o \ e edic· son. del tenor liteF.J. sigpiente:

y mediante la- re'be1día del enjui~ tos- que se insertnrán en; la 'Gaceta . "Sentencía.-En la "illa y Corte de
.cisdo y a fin de que sea uotifrcad:. '1; de ~2~""!~". ~k!4!'id:. a. 16 de Enero de 1930; el
:en bnna la ullt-ei:ior senfunda,. expi- 1 As:i: par ;esta, sentencla., lepEon,¡m,. SI"~.,D. Er<Ulcisco Díaz Alvarez, Juez.
:dO' la presente en MaW1da 27 de cio. mando y firmO.-Maciano·Gjl Q.e municipal: suplente· del distrito del
Emra de 1930.-El Secr~i.o (~Si- .. Balen~ha:na:' Hospital,. habiendo visto las.presen
'pIe). • I La anterior sentencia: fué- pBhJ.ka- tes diligencias· dej~o verbal dé f~

Ida Y .leída en el día de su, fecha. Y t~ seguidas. entre partes,' de la una·
.' ~.' su· mseJ:eión ei1 la. ""Gaceta, de el' Ministerio' fiscal, en.representación
: ~fadrid'" . y; sirva de notifica.ción en de la aeción púhJ;ie.a"y Ricardo Orm

. En el juicio verb::d.d:e' falt~ SeguI.•~ " fortll& al demmcilldG) ¡-osé. Fernánd~ Pélrez <U:;: la. o-tra, comO' denunciado,
'do- en este Juzgado contra JulIO Arce Salguero, mediante a desc~nocerse su. cuya. erlad y demás; ciEC1lrJ.Si'2nci;l..~ ya
'Co'l'ÍI1l\, Antonio Ruiz GOll7.ález. e· Is- I acl1131 domicilíQ. o. pal"ac:1&-o, expido c:onsta:,n¡ anteriormente; y . _
~~l Arce. Colina bajo el DÚroerol.562 ! el p~esente, visado. por su seiíor.ía y. 1'.Fallo. qile df\ho- coodena¡: :i cGnde
'de-1S29, poI" malo:t tratos, se ha (Ucta-· sellado COü el del JUZg2C.O· jell~- üii' ~d,c;;':::l1d.~f)'Ricardo Ortiz. Pé.
;d'o sentencia, cuyo et!:cabez~lInieilto y I<tria: ~ 6 de Fe!lrero de 1930.-El Se. ll'2Z a la pe.na>.o.e..~ dias. de arres-.
parle- dispositiva dicen así: CT'etariG GregorlO~ebaD;-,-V1Sotabue- te ~or, ~,:.c~plirá en la cárceI

"Sentencia.-En Madrid.,.,a ~. de 1 no:·eJ¡ Juez:, ManAno Gil de BaJen-,. de: su ,5eX0:y: al jlGIJ? de la:;. costas
Octubre de 192il; el Sr. D. .L'ab-lan de· l' chana.· . '.. d-el.j~;.exIliQase cédula al A.Ie,"U.a-'
Diego Gomále:t,. Juez, municipal del cil de- l:urll& de e6te, Juzgado p..ara que'
distrito de Bueil~ista,. deesia Coi"te;· se lle.ve:a efecto.1a notüicacicn. de la.
furbiendo- -yisto el pt"I!S{)n.""e juicio de' En los antós.· de iuicio w,1"baf'de : presente &l Condenado.. y Wl:L vez fu
f~t.!l'S segm!!cr po\Dlalos fnitos. conk~ 1 fal1a~ seguidos. ell este Juz~,'adohajo: ~,esta reSolución anáteseen el.Illim
J1}110 Arce Colma:, Anto~llo- Rw~ Gl>.n I el numero 2.401. de orden 'del añO' . especialde,hnríos,.. de' este. JllZgado, y,
,za;e~ .~ Ismael A:~ce Co~~r~as_~.: 1929~ contr~ R~~a~l·~álvez. Mu!íoz, por- remi~se- la ~oia .de conde~a. CID'~
mJs:.ctrCéllnstanelas p~rsoo<"~:CVti,"L""'·1 estai.a~ se ~. (llCta~Q sentencIa, cnyo I p.¡mdiea.te. al Re~strQ. Cent.~ de- ~ e·.
de li!1tOS, .... .' . l. e.néabez:mriento y, . parte Qispositiva 1 nad9!5' ." .•.. .

Fallo ..<!'OO ~~b(t c()~nar, y conde·, 1: son del tenor literal srgÚiente:' . _Así .' po~ esta.. sen.tencl.<4lü_ pr~-.
!l ~ntonl{) .Ruiz .González a: la. pena de , . '"Sen.ten.cia.,,-En la villa~ Corte de- .. elO', ma~Q.Q. y firmfl..-:-E"rauClSCQ D1SZ.
SeIS días' d: arresto -y al pago de la; .' Madrid: a 6 de Febrero de 1930; el . AlvareZ". . . L . _ . • ••

tercera .pa!.~ de las .costas causad:.a$. : Sl!. D.,Mariano.Gil de Balénehana, Juez: La ~enor ~c~ fu.e,;ptilI1ca
~ este- ,JUICIQ, cuYO Importe--, se hará municipal propietario del distrito del' da y le~ en'.t:I diade. ~ feclia. ~.
swer al caHd~m~ Yo debo ~sdver • Hospital,. habiendo visto las presen~ . para J~ U2Se~Cl.OJl.en la:. GaC;eIa. de.
$_absuelv~ a· Jnll0Arce COlina y. s. : tes. diligenciaS. de juicio verbal de fui. : MadL':W; 3" s.tl!v.a: !lenaq;tic~lóne.n.
:~el Arce . (;ohna, declarando. de : tas, seguidas entre partes, de la una:. 1: fO!ma al .den~,?Ul:d~.: RwW;do. O.rfi_
~llC'lO' la5.o~ .~~ te~ra~ parteSi de. ; el Ministerio fi.scal.¡ en representación: l! Pe:rez~ ~pldo el presente, vlsa~o por:
~ ~tas ~eI lU!C10j ynotiliqu~e&- 1; de, la acción pUblica,.y Rafael Gálvez l; susenona y s~llado con el del Juz..
13 ,sen.encla al.. penado, por~. de'. ; Mnñoz. de la Qua, como deDunciado~ 1; gado, en Madn4 '3; 8 de Fe~l"ero de
edle~ ~,,~ ~ará en,la ·Gaceta ; cuya. edad y demás cirCW1Stan.cias ya l¡ 1930.-~1 Secretar;o, GregorloEs!e.
'de ~adnd .. "~' .' , constan aníeriol"mente;y l! ban.--;-:-VlSÚ) bueno •. el. .Iue.z, Frall.clS-

k.sí.: por esta Il:lt sentenCl~ ~"C! pro- Fallo que debo condenar y eonde- ,CQ DI~ Alvarez.
I1lInc...--o, mahOO y firmo.;-Ftinall. de . no a Rafael Gálvez Muñoz a la pena
Vi7o.. ." . . de diez días de 'arresto menor que !
. 1 :J.blIcacl,:,n.-Lelda . y public~da cwnplirá en la cárcel de su se:xo;
',fué la aIlt~i'!Or sentencIa por el senor . multa.. de 25 pesetas, qne deberá ha
Ju~.z mumclpal ,que .la ':fi!"m~, estand~ cer efectiva en metálico' para su in
~brand() a~ll:ncla. ¡>~hca en ~ gr.eso en la Caja gem=ral de· ~pósi
~do~l mrsmo ~ diJo su fecb~. tos; indemnización de 22,95 pesetas a
éily re..~e mi:. LJ;e.enclado ManO' la Compañia de los felTocarriles de
S'et';.a1aco: .' .... . . Madrid a. Zarago:Q y a Alicante, y al

.Y mediante la rebe~dia del :eTlJB1- pago de Ill:S cestas del juicio por mi.
Clll'~O. y a fin de.que sea· n?tifiead}i tad; y una vez firme esta resolución,
ea rorma la anten4)t" sent~nC1a, éXP1- anótese en el libro especial de esta-- .
dO. la pr.eseute .eo.Madri.d ~ 27 d.e fas. de es!e Juzgado y remítase la h.,.
R'1.~(o d:e 1931t-El SeetetanO (llegl~ ja,.. con relación a la condena impues
1l~) • ta, al' Registro Central de Penados; .,

m.ediante a desconocerse el actual do
micilio o paradero del condenado, no
tifiquesele la presente por medie de
edictos qUe se insertarán en la "Ga
ceta de' M:ldrid".

i Asi por es~ sentencia, lo pronun·
l cio, mando y firmo.-·Mariano Gil de
1 BaIenchana_" '. .
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Den Juan NCtñez Montero, CDntra..
maestre mayor de la Armada gradua
rlo de Teniente de navio. Ayudant~ de
Ma.rina del distrito de Conne y Juez
instructo::- de uu expediente.

Baso sabe>:": Que por dccreto sudi··
toriado de la Superior Autoridad de·;.
Deparw.men!Q de Ferrol se decl:::r~~

justificado el extravío del liú1iliirz,·
miento de P~trón de cabotaje da ser
gunda clase para buques de,ela des--
de Cabo' Hig....1Cr a río 1iiño, expedido
a fa~or de Jesús Chan3 Neira por 12
Comandancia de Marina rle La Con.:..
ña, POi"' cuyo motivo qe.eda nulo ~
sin \fular alguno el e=>.presado docu
mento, incurriendo en responsabili
dad la per:sonn. que-lo posea y no h~.
ga entrega del mismo.

Corme, 22 de Enero de 1930.-El
Juez instructor, Juan Núñez. '

JM- c175

Don F¡'alicisco Aruet Garcia, Alfé
rez de navío de la ·A.rnnda y Juez ins.
tructor del El"eorazüdo "Jsime 1 ". :J
Secretario el Cobo de Artillería Josi
CarIes Gual, de la misma dotación. .

Hago saber: Que hab'l.éndose extra·
viado la. libreta original pertenecien.
te al rnarinero-Joaquín Rodríguez Gar.
cia, perteneciente a la Comandan-ci~
del Trozo .de Villagarcía, del reempla.
zo del año 1927. declaro nulo y sin
ningún valor el expresado Gocumento"
por haber sido justificado su extraYí~,

incurriendo e n responsabilidad la..
persona que lo posea y no haga entre
ga de ella.

Ferrol, 23 de Enero de 1930. - El
Juez inst:uctor, Francisco Aruez.

JM-176

_ D. Juan Sánchez Rodrígu~z, CapI.
tán de Infantería de Marina.,. Ju~z ins
tructor de la causa númaro 37 del año
actual, que instruyo por lesiones cau
sadas al paisano Doroteo Mateo Su·
ñer al ser atropellado por una ca
mioneta del Ministerio de :Mar-ina. en
el paseo del Prado, de esta Corte, en
la mañana del día 28 de Agosto úl
timo.

Por el presente llamo a cuantas
personas presenciaron dicho atrope
lle y a quien indicó y acompañó en
la ~mioneta al conductor de lacmis
roa hasta la Real Policlinica de Soco
rro de la calle de Tamayo. número 2.
donde fué asistido el . heddo, .·para
que en el té!'Illiuo de diez 6:;.s, .a par-
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CADIZ

emphzo al inscrito c.'1l.sJ?~. Bonet r ·r·Cádiz, D. Fernand<? lUstori y Guerra
AlemañY, natarnly domlcitia-d.o úl~ de Jla Vega,· 'C} ·mant.ftesteei punl:& de
mamente en Andraitx.. hijo de GU.íRer- J ~artwíl resi.dencia~. ,al G~ ·dz no
mo· y de Nag.dalena, soltero, de pro- tifkaieuBa~UlC1'Oarec..úda f:!!!l··la
fesión marinero. de veinte años de. causa que· se leInst:nr-ye por el t:lelite
eda.d~ sas -señas Pe!"Son~ son: cuer-¡ ele polizon~ bajo aper.cihimientt> de
po creciendo, ojos :azules pardes, c:e- que de noveriticarlo d'e""...tro del i'lla
jas eastaiias, pelo "castaño. frente es- zo prefijado le pararán. los perjuiciG8
trecha, nariz mediana. oocaregular, I a qce ha:y:a lugar en derecho.
barba pequeña, .colorsauo; otras par- C&diz, 28 de EneJ::9 de 193Q.-El
ticulares: saller leer y escribir, tiene 1 Secretario. Ma;nrel·Bll:ada.-El Con!an
tina -~!!eh..it..a de vclohl.anco encima dante Juez !nstructor, Francisco Ris-
de ·la oreja h::quierda, para que en el 1 taFi. .
plazo de ~nta dias.codad~:desde
la fechac

. de .esta ptililicación Cll la
GA.CETA. DE MADRID Y Boletin- Oficial se
presente al Com.andante de su' trozo,
pnra responder de los cargos que le
resulten en el expedieute (fuese le
instruye por su falta de presentación
al dia en que rué llamado para in
gresllr en el servicio, según lo dis
puesto en la vigente ley de Recluta
miento. advirtiéndo que de no pre
sentarse a tal fin. dentro del plazo
t:j~e se ·le señal~, será declarado pró
fu"o

'AI!draii:x., 23 de Enero de 1930.
El A1férez de Navío, Juan Serra y Bo
neto

Don Francisco Ristor1 y Guerrá
de la Vega. Comandante de infantería
de Marina, Juez instructor de la Co
mandanciade Marina de Cádiz,

Hago saber: Que por este rei pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al.
individuo Lorenzo Solvá y Figuls, na
tural de Barcelona, hijo de Lorenzo y
áe EÍlcarnacióÍ1~ de lréíñ~a.y uh· liños ':
de edad,ae-estl1do cased"9; ·de prdfe-'
sión palero, domiciliado últimamente
en Barcelona; comparecerá en el pla
zo de treinta días, contados a partir
desde la publicación del presente en
la GACETA DE :MADRID y Bolean.es Ofi
ciales correspondientes, ante el Juez
instructor de la Comandancia de Ma
rina de Cádiz, D. Francisco Ristori y
Gucrra de la Vega, al objeto de noti
ficarle una resolución recaída en la
causa que se le instruye por el delito
de deserción mercante, bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro
del plazo prefiiado le pararán los per
juicios. a que haya lugar en derecho.

Cádiz,28 de Enero de 1930.-EI Se
cretario, Manuel Buada.-EI Coman
dante Juez instructor. Francisco Ris
torio

. Don Francisco Ristori y Guerra de
la Vega. Comandante de Infantería de
Marina, Juez instructO'r' de la Coman
dancia de Marina de Cádiz.

Hago saber: Que P9r e* mi pri
mer edicto cito, llan" ~ emplazo al
individuo David Valcá.rcel Ovalle, na
tural de Madrid, hijo batural de Eal
bina, de veintitrés años de edad, de

". estado soltero, de profesión .escribien
te, domicmado tIltiIWlmente en r.la
drid, paseo de Santa Maria de b Ca
beza; comparecerá en el pI a-z o de
veinte días, contados a partir desde
la publicación del pres~nte en la GA
CETA DE MADRID Y Boletines Olicfalu
correspondientes, ante el Juez instruc
tarde la Comandancia de Manna de

JG-20G
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RIFFIEN

Al\TJ)RAITX

JURISDICCION DE MARINA

nar y condeno al denunciado Aurelio
R.odríguez Pérez a. la pena de diez
días de arresto menor, qne cumplirá
en la cárcc1 de sn sexo, y al P::J:go de
las. costas del juicio; y mediante a
desccnccerse su actlr~l domicilío o
paTadero, notifíq~sele· la presente
W1e se insertará en la ""Gaceta de Ma~_
dríd".

As! por esta sentencia, lo pronun~

cio. IIl2.ndo y firmo.-Mariano Gil de
Balencbana."

!.2 2nterior sentencia fué publica
day leídá en el día de su fecha. Y
para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Aurelio Rodri~

guez Pérez medümte a desconocerse
su actual domicilio o paradero, ex·
pido el presenie, visado por su seño
ría y senadó con el dc1 Juzgado, en
Madrid a 4 de Febrero de 1930.-El·
Secretado, Gregorio Esteban.-Visto
bueno: el Juez, Mariano Gil de Ba
lenchana.

Don Juan Serra Bond, Aliérezde
Navío, AyUdante militar de l\brina del
'distrito de Andraitx.·

Por el presente edicto citQ, llamo y.

ij';"l Eduardo de T3pia Sánchez,
- Teniente de Infantcria con destino en
b. Legión, Juez instructor de la causa
sin número de 1928, instruida por de
lito de inducción y auxilio a deserto
res e instigación directa a apart:arse
'de sus deberes a militares contra los
~aisanos Mat'ía Barbolosí y Antonio
Giangreco, y los guardias civiles Car~

los Sanz Ortiz y Juan Rivas Mez
~uida.

Por el presente requiero, cito y em
plazo a Maria Barbolosi, hija de Noel
y de Magdalena,. natural de Appietto
.~Francia), de treinta y cinco años de
~dad, casada. modista, residente últi
mamente en Tánger. y a Antonio Gian
greco, hijo de Nuncio y de Russa, na
1ural de Maletto (Italia), de treinta y
·dos años de edad. casado, "chauffeur",
y qu~ residió últimamente en Tánger,
JJW"<J. qti.: en el plazo de treinta dill.S,
a conta~ del siguiente a la imblicac~ón
'4le este edicto, con..?~rezcan o hafan
~~er su paradero '<;01 este Juzgado,
SIto en el Acuartelamiento de Rimen,
c;::on el fin de ser notificados en for
ma legal de los beneficios de! Real
·decreto de indulto de 8 de S;:optiem
~.re de 1929. aplicados a b C;~11sa que
1 ambos se le sigue.

,Asimismo requiero a cuantas perso
pas conozcan el domicilio de los mis
lnos para que lo pongan en conoci
li:tiento del Juzgado.

Riffien, 22 de Enero de 1930.-El
Teniente Juez instructor. Eduardo de
;ap.~a.



~nexo 'único. _-o- Página~ 18 Fenrero 1930 naceta de l\!aarid.-Núm. 49
-----~-------------------- -------------:-----------------
itir de la fecha. de la" publicación oel
:;¡>resente edicto, comparezcan ante es~

te Juzgado, sito en el Ministerio de
~¡arina, a prestar declaración.

Madrid, 24 de Enero de 1930.-El
,Juez instructor, Juan Sanchez :RodJi...
xuez.

1M-1B4

MARBELLA

D. Antonio Izquierdo y Benite¡p; de
j.ugo, Comandante de Inlanteri.a de
Marina y. Juez instructor de un expf:4

diente para la "declaración de pró
fugo.

Por el presente "edicto se llama y
...emplaza a" Vicente Platón Garcia, na
tural de Marbella. (Málaga) y de las
senas personales siguientes: cejas y
pelo castaños, frente estrecha, nariz
rec~ hoca grande, color moreno, pa
ra que se presente en esta Comandan
cia de Marbella a responder de los
cai'gOS que le :í.~esulian en el expt:uieil
te que para la declaración de prófu
go e imposición de las responsabili
dades correspondientes me hallo ins-

-'

truyendo contra el mismo, en cumpli
m.iento a lo dispuesto en. el articul~

110 d0 la ley de 3 de Marzo de 1915,
en el plazo de treinta dias•

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autoridades y Agéntes procedan
a la husca y captura del referido in~
dividuo, para su conliucción y pre4

sentación en esta Comandancia
Marbella, 22 de Enero de lf13n.

El Comandante Juez instructc., An
tonio h'-:1,i.-·" '!"
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